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FACULTAD DE DERECHO 
SEMINARIO DE DERECHO PENAL 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
ESCOLAR DE LA U.N.A.M. 
PRESENTE. 

El alumno UNA RAMIREZ MIGUEL ANGEL, ha elaborado en este 
Seminario a mi cargo y bajo la dirección del DR. ALFONSO PEREZ DAZA, la tesis 
profesional intitulada "GARANTIAS PARA EJECUTAR LAS PENAS', que presentará 
como trabajo recepcional para obtener el titulo de Licenciado en Derecho. 

El profesor DR. ALFONSO PEREZ DAZA, en su calidad de asesor, nos comunica 
que el trabajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne los requisitos reglamentarios 
y académicos, y que lo aprueba para su presentación en exámen profesional. 

Por lo anterior, comunico a usted que la tesis "GARANTIAS PARA EJECUTAR 
LAS PENAS' puede imprimirse, para ser sometida a la consideración del H. Jurado que ha 
de examinar al alumno LINA RAMIREZ MIGUEL ANGEL. 

En la sesión del día 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: 

"El interesado deberá iniciar el trámilc para su titulación dentro de los seis meses sigui1mtes (contados de día a dfa) 
a aquél en que le sea entregado el presente oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin haberlo 
hecho, caducará la autorización que ahora se le concede para someter su tesis a examen profesional, misma 
autorización que no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajo recepcional conserve su 
actualidad y siempre que la oportuna iniciación del trámite para la celebración del ex.amen haya sido impedida por 
circunstancia grave, todo lo cual calificará la Secretaria General de la Fac~~:=; 
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INTRODUCCIÓN. 

El presente trabajo de investigación tiene una naturaleza juridico-propositiva, ya que 
se establece la creación y fijación de diversas medidas que garanticen la ejecución de una 
sentencia que ha alcanzado el grado de cosa juzgada, en relación a los sentenciados que se 
encuentren gozando de la libertad provisional bajo caución, al momento de notificarles su 
sentencia definitiva de primera instancia, esto con la finalidad de tener la seguridad juridica 
de que de debido cumplimiento a la misma. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

El problema surge en la práctica cotidiana que se vive en los órganos 
jurisdiccionales, con los procesados que se encuentran gozando de la libertad provisional 
bajo caución, al momento que se les dicta sentencia definitiva de primera instancia, y se 
impugna la misma mediante cualquier recurso; ya que una vez que se remiten los autos 
originales al Tribunal de Alzada para la substanciación del mencionado recurso, los 
procesados ahora sentenciados que se encuentran gozando de la libertad provisional bajo 
caución, dejan de presentarse ante el órgano jurisdiccional que conoció de su causa, 
violando de esta forma el articulo 567 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal el cual señala: 

Artículo 567.- Al notificarse al indiciado el auto que le 
concede la libertad cauciona!, se le hará saber que contrae 
las siguientes obligaciones: 
a) Presentarse ante el Ministerio Público o el Juez cuantas 
veces sea citado o requerido para ello; 
b) Comunicar a los mismos los cambios de domicilio que 
tuviere; 
c) Presentarse ante el Ministerio Público, Juzgado o 
Tribunal que conozca de su causa el dia que se le señale de 
cada semana. 
En la notificación se hará constar que se hicieron saber al 
indiciado las anteriores obligaciones, pero la omisión de este 
requisito no libra al indiciado de ellas ni de sus consecuencias. 

Por esto, en el presente trabajo de investigación, expongo tres propuestas para la 
pronta ejecución de una sentencia irrevocable, es decir aquella ejecutoria que ha alcanzado 
el grado de cosa juzgada. y estas son las siguientes: 

PROPUESTA UNO.- Toda vez que como se expondrá en apanado relativo a los 
efectos, el Tribunal de Alzada al obtener la jurisdicción una vez que se admite una 
sentencia que es apelada en ambos efectos; la propuesta es que ante ese tribunal el 
sentenciado que se encuentre gozando de la libertad provisional bajo caución, de 
cumplimiento a la sentencia dictada en su contra en primera instancia, ya sea que dicho 
Tribunal de Alzada confirme, modifique o revoque la misma, esto una vez que le sea 
notificada dicha resolución al sentenciado; de esta manera se evitaria el retardo en la 
ejecución de la citada resolución, pues en la practica los Juzgados reciben dicha ejecutoria 



antes de que le sea notificada a los sentenciados en la Sala, creando un problema tanto para 
el sentenciado como para el Juzgado de origen, ya que el sentenciado sigue rirmando ante 
la Sala confiando en que su causa (Toca en la Sala}, se sigue substanciando. 

PRO PU ESTA DOS.- Otra propuesta que hago en el presente trabajo, es que las 
garnntias que se fijen para gozar de la libertad prol'isional bajo caución, solo tengan 
vigencia durante el proceso, es decir durante la instrucción, por lo que al momento de dictar 
sentencia definitiva de primera instancia, se fijen otras para asegurar la presentación del 
sentenciado ante el juzgado que conoció de su causa a dar cumplimiento con su sentencia 
una vez que haya causado ejecutoria, y por ésta se entiende la de primer grado que no es 
recurrida en apelación, o la de segunda instancia que confirma la recurrida; el fin principal 
de esta garantía, es que no haya una demora excesiva en la procuración e impartición de 
justicia, a fin de cumplir con el despacho de un caso en concreto, asimismo no se viole la 
norma constitucional en su articulo 17 que señala que la justicia tiene que ser pronta, 
expedita e imparcial. La garantia propuesta solo seria violatoria de derechos, en el caso de 
que la misma fuera mayor que aquellas fijadas para que el sentenciado obtuviera su libertad 
provisional durante la tramitación del proceso, cuando no exista razón fundada para tal 
aumento, ya que la multicitada garantía sólo tiene como fin la obligación del sentenciado 
para presentarse ante el juez de la causa, una vez que haya agotado cualquier medio de 
impugnación a dar debido cumplimiento a su sentencia, por lo que una vez hecho esto dicha 
garantía sería cancelada o devuelta en su caso. 

PROPUESTA TRES.- Finalmente otra de las propuestas que hago para ejecutar de 
manera pronta una sentencia firme y con la que coinciden varios jueces a los que consulte, 
es que al momento de notificarse la sentencia definitiva de primera instancia, al procesado 
(ahora sentenciado), que se encuentre gozando de la libertad provisional bajo caución, se le 
interne preventivamente en el reclusorio, solo durante el tiempo en que cause ejecutoria la 
sentencia pronunciada en su contra o mientras se este substanciando el recurso de apelación 
en caso de hacerlo valer, esto con el fin de que de cumplimiento a la misma, ya sea 
acogiéndose a algún sustitutivo o beneficio concedido en la citada resolución, (siempre y 
cuando le haya sido concedido alguno de ellos); por lo que hace a las garantlas que 
exhibiera el sentenciado al momento de obtener su libenad provisional bajo caución, pienso 
que no habría ningún problema pues, en caso de haber exhibido pólizas de fianza, las 
mismas se cancelarian y en caso de haber garantizando su libertad con billetes de deposito, 
las cauciones para garantizar la reparación del daño y las sanciones pecuniarias se harian 
efectivas, la primera a favor de la víctima u ofendido por el delito y la segunda a favor del 
Estado. La otorgada para garantizar las obligaciones derivadas del proceso se devolvería al 
sentenciado o a quien indique éste, o en su caso, se cancelarán; esta última podria exhibirla 
nuevamente con el fin de poder dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en su contra, 
ya sea acogiéndose a algún sustitutivo o beneficio concedido en la misma. 



En el Primer Capitulo, iniciare por hablar de Ja historia de Ja libertad provisional 
bajo caución, posteriormente, definiremos sn significado en términos del Diccionario de la 
Lengua Española, después señalaremos I;; que Ja misma garamia significa para algunos 
juristas y por último, Jo que Jos tribunales han interpretado en relación con este tema. 

En el Segundo Capitulo, se tratará sobre el momento procedimental en que puede 
solicitarse la libertad provisional, haciendo una exposición de Ja naturaleza juridica de Ja 
caución, en todas sus formas como son el deposito en efectivo, la hipoteca, la prenda, la 
fianza personal y el fideicomiso. 

Por último, en el Tercer Capitulo se iniciara por hacer una breve exposición de Jo 
que es una sentencia ejecutoria, Jos diversos medios de impugnación que existen contra una 
sentencia, su etimología y concepto, justificación, objeto y fin; efectos de los recursos, las 
diversas especies de recursos como son Ja revocación, apelación, denegada apelación, 
queja; posteriormente se hablara de Ja suspensión de ejecución, Jos efectos de Ja sentencia; 
a continuación se hará una exposición de Jos sustitutivos penales como son el trabajo a 
favor de Ja comunidad, semilibertad, tratamiento en libertad, multa; Jos beneficios 
penitenciarios en particular la condena condicional, para finalmente hablar de las diversas 
garantías propuestas para ejecutar las penas. 

Ruego al honorable jurado, disculpe los errores que a su juicio haya incurrido en Ja 
elaboración de este trabajo, errores que desde luego agradeceré me Jos hagan notar a la hora 
del examen profesional para corregirlos, pues no dudo que Jos hay, ya que en Ja elaboración 
de una trabajo de investigación de esta naturaleza en ocasiones resulta una tarea ardua y 
complicada y más para una persona que como yo, me inicio por primera vez en el campo de 
In investigación y Ja escritura. Muchas gracias. 



CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES DE LA 
LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 

CAUCIÓN. 



GARA:"TIA PARA l:Jt:CUTAR 1.AS PENAS 

••• ANH:CED•:Nn:s 1n: LA UHt:R'fAI> PROVISIONAL UA.IO 
CAUCIÓS. 

1.1.-Evoh1rión hisló1ira de la gal'Hntía de libei·tad bajo raurión. 

Iniciaremos con In historia de la libcrlnd pro\'isional bajo caución. 
posteriormente, definiremos su significado en términos del Diccionario de la Lengua 
Esprn1ola, después señalaremos lo que la misma garru1tla significa para algunos juristas 
y por l1ltimo, lo que los tribunales han interpretado en relación con este tema. 

1812. La República Mexicrn1a, a propósito de la esclal'itud, desgraciadamente 
tul'o mala escuela, pues errores comclidos en épocas lejanas. trajeron al pals esclarns 
africanos, que nnturali1.aron con su importación en la colonia de Nucrn España al 
hombro escla\'o de su hermrn10 cristirn10. Y téngase en cuenta que en la importación de 
esclavos africanos en las colonias amcricrn1as, tul'ieron parte Portugal, Holanda y la 
misma Inglaterra. 

Para no distraemos de nuestro objeto primordial. nos limitaremos a decir que la 
Nucm España registra en su primiti\'o derecho constitucional. declaraciones poco 
honrosas para la madre patria. Una de ellas cstablccia que: Son espru1oles todos los 
hombres libres, nacidos \' al'ecindados en los dominios de las Espru1as, y los hijos de 
estos: . 

Podria decirse, por lo mismo, que eran libres todos los que legalmente estaban 
reconocidos por cspru1olcs: mas no era cierto que fucrru1 libres todos los que eran 
cspru1oles por naturaleza. ' • 

Bajo esta legislación vino la América a hacer su independencia, y no pudo 
desprenderse de lllll malas tradiciones ni chocar con los intereses comprometidos en el 
mantenimiento de los cscla\'OS. Y sin embargo, desde el Plru1 de Iguala se l'io nacer el 
germen que al íln \'endrla a producir el fruto de la emrulCipación de los csclal'OS. 

Este Plru1 declaro que todos los habitantes de la Nuc\'a Espru1a, sin distinción 
alguna de europeos, de africanos ni de indios, eran ciudadru1os de la monarqula 
mexicana. con opción n todo empleo. según su mérito y ,·inudes. (Febrero 24 de 1821) 

Muy poco tiempo después, con motirn de la coloni1.ación del itsmo de 
Tehnantepcc, se declaro que los exlrrn1jcros que trajeran csclarns se sujetaran a las leyes 
establecidas en la materia y a las que en adelante se establecieran (Decreto de 14 de 
Octubre de 1823).Esto, que en su primera parle contiene una \'erdad muy migar, en la 
segunda m·cla el aphv.amiento de la solución de una cuestión de vital importancia. Y 
de todas maneras es cierto que en 26 de Nol'iembre de 1824. en que se decretó la acta 
constitutira. no quedó resucita la cuestión rclalil'a a la escla1·i1ud que se inicio en 1823. 
(Decreto de 14 de Octubre de 1823), y cierto es también que la constitución de 1824 
dejo como ley puramente secundaria la resolución de esta cuestión vital, que habla sido 
ya tratada en una ley, en la cual declaró el Congreso constituyente: "Queda para siempre 
prohibido en el territorio de los Estados- Unidos mexicanos el comercio ,. tráfico de 

C:unstitul!il'll dc 1812, urt.5". 
• • Rc.\J'.1Cch1 <IL'l m11iguu contifü•n1c, necesario es llccir que 11.~fos lol h1.1nllíl'S 1.lt.• la inici11lh11 a favur Je la 
hh.•rtud di!' h1i0 csclll\\lli, corrcSJXl!ldcn u In rn1dú11 inglcl\1:1, 1.1uc ncl!ú 111 \'l'll..:t.-d1.1r el dcrt.'Cho Jc reducir n 
c,:;._•Ja\'1tud J h1s prisiorn:ms de ¡:u1:nu. No m:mmciú el tilulo Je \cnla ¡w ser inestimables la \ida y la 
hlx-rtntl Jd hombre. !.u Frm1dJ. cn su constitución e.Je B a 14 de ~1.·¡1ticmhrc de 1791, al lmcc..,- la 
1.h.•.:laruci611 ~tc Jos Jcrcd10S Je! h1.1mbrc y dt.'I ciudadano Jij1.1. "l.11~ homhu:s nacen )' pcmtíU\\.'\:Cll hbr~·~ 
1¡,:u:1h:s en J~·r\."Chos. fJIS distin.:h111cs sociat.:$ nu put.•(ki1 ~r fundadns :;iuo sobre Ju utilidad cormin·· 
lD"·clurui:h•n de !ns dCl\.'Chns ,k•I h,11nhn:, mtkulo l"J 
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escla\'os procedenles de cualquiera potencia y hajo cualquiera bandera; y que los 
escla\'os que contra esta prevención fueren introducidos, quedaran libres con el solo 
hecho de pisar el territorio mexicano." ( 13 de Julio de 1824) 

Aqui se reconoció el principio, pero con una aplicación incompleta, pues 
mientras se emancipa a los esclavos extraños, se deja en la cscla\'itud a los propios; 
comprendiéndose que se hizo lo segundo, ya por no chocar con los intereses de los 
habitantes del pais. o ya por carecer de recursos bastantes para hacer frente a la 
indcmni11lción. 

Por fortuna para la humanidad, lo que no se atre\'ió a hacer un congrcso1 \·ino a 
ser hecho a poco por un presidente de la República. declarando, en virtud de facultades 
extraordinarias, '"Quedar abolida la esclal'itud en la República, quedando en 
consecuencia libres los que hasta entonces hubieran sido condenados como csclaros: y 
que cuando lo permitieran las circunstancias del erario. se indcmnizaria a los 
respectil'os propietarios, en los términos que dispusieran las leyes." (Ley de 15 de 
Septiembre de 1829, expedida por el benemérito de la patria. general D. Vicente 
Guerrero.) 

La Constitución de 185 7, sin definir la libertad como lo han hecho multitud de 
constituciones, comienza por decir: que en la República todos nacen libres, y que los 
esclal'os que pisen el territorio recobraran por ese solo hecho su libertad. Agrega que 
todo hombre tiene derecho para dedicarse a la ense1lrul/,1 pública. y que también lo tiene 
para ejercer, sin traba de ningún género, todas aquellas profesiones que no estén ligadas 
por la ley a un titulo y a determinados requisitos. 

¿Qué fue lo que la constitución de 1857 1·ino a establecer de nue\'o? Conl'irtió 
en derecho lo que antes no habla sido mas que una facultad; y desde entonces tmlo 
hombre lndivic/11a/mcntc ha q11cdado ml/oriwclo por la /cy/imdamcmal del pa/.1· ¡.im 
exigir que no se ponga emhara:o alguno a su entrada en el lcrriforio mexicano.• 

1.1.t.-EI rulo original de 1917. 

En 1996 se redactó la quinta l"ersión constitucional de la libertad pro,isional 
bajo caución. Esto sucedió con unos antecedentes y en un marco que deben teuerse a In 
vista. Aquellos y éste concurren a determinar el texto que finalmente se adoptó. Veamos 
·primero, bre\'emente, los antecedentes constitucionales de la nuern fracción 1 del 
articulo 20 constitucional, desde 1917. 

El te.xto original fue mu1· brel'e. Turn sustento en las referencias contenidas en 
el mensaje de Carranza, tan sel'ero con los jueces y esperanzado con el Ministerio 
Público. No sobra la relectura de ese mensaje para quienes proponen, con buena fe 
seguramente, el retomo al modelo de proceso penal anterior a la Rc\'olución Mexicana. 
El conocimiento de la historia ayuda n no repetirla. 

Dijo Cnrrruua: "La ley concede ni acusado la facultad de obtener su libertad bajo 
fianza durante el curso de su proceso; pero tal facultad quedo siempre sujeta al arbitrio 

" En el dcrcclm Je li1'r"' t.•ntrnJu ul tt.•rritorio tJUC nucstm constitucillU cunct."tlc il todo hombre, cu1\l.'UL'rJan 
con ella fos constitU..:h'llCS de Um~t1.1y, Nuc\'tl Ciranada, Culumhin, Vt.'1tc1.uda y Bofüia. rcsp1.'Cll' JI.' 111 
clll\.'>lituciún dc los Es1.iJus IJnidos 1.fo Nottc Aml'rku, impone un den .. -ch1111 la cntmda de l11s pcrsi.in.1s. la 
de Urnsil mu.111 dil.'e, m la de Chile, la Je Pnmguay lo Jilicultu~ h1 Je EcuaJurJicc <JUc se puede wJ\1o.•r, y 
huy HV.llll parn inJudr de uquf In lihrc l11truJa, supuesto que nt1 exil!c niu~im requisito que im¡wte 
reslriccilin, La lil,...nnJ Je \iitlur pur el interior cstü garnuti111da por l11s constitucium:s Je Chile, l'11ll'nthia, 
Venc1ucla y EcuallM. En cuunto ul 1.·11pitulo rclnli\ll ni dcrcclXl de !tnlir tic la 1cpúhfü.•11, concucriim 1o.·on 
nuestra constituciún la~ siguic...11h.~: hls de Brasil. lhu~tm)', C:hilc, l'urn~ll.I)", lkpLthlien Ar~cntina, 
Ecuudor, Vcnc1.11cla. Pcni, y linlhfa. 
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·de !Os jueces, quienes podlan negar la gracia con sólo decir que tcnhm tcrnor de que el 
acusado se fugase y se sustrajeran la acción de la justicia". 

La concisa fórmula del 17 precisó que el acusado en un juicio del orden criminal 
tcndrin, entre otras garanlias. In siguiente. ··1nmcdiatamcntc que lo solicite será puesto 
en libertad, bajo In fianza hasla de diez mil pesos, según sus circuns1ancias, personales y 
In gral'ednd del delilo que se le impulc, siempre que dicho delito no merelCa ser 
casligndo con una pena mayor de cinco ru1os de prisión, y sin más requisi1os que poner 
la sumn de dinero respectim a disposición de In nu1oridad, u otorgar caución hipolccnrin 
o personal bnstnntc para asegurarla." 

De esle modo se inicio una lradición intercsanle y opinable: es la ley, no el 
lribunnl, quien concede o niega In libertad prol'isional: para ello se atiene, 
mecánicnmenle, n la sanción aplicable ni delilo im1rnlndo. El jue1. sólo inter\'iene en In 
determinación de la garantía; y en este orden cuenta con un espacio que abre su arbitrio 
y con 01ro que lo cierra. Aquél, espacio para el nrbilrio, se identifica como rnlornción -
que parece razonable- acerca de las circunstancias personales del inculpado, que 
tcndrlan que rnr con sus antecedentes, dinllrnica de la conducta, condición económica y 
acaso "peligrosidad'' -palabra que no empleó el Consliluyente. pero u1ili1,1fin el derecho 
penal 111exicru10 de los siguientes al1os-; y en tomo a la grm edad del delito cometido, 
para C\'itar que todo se fuera en npreciaci6n de personas, es decir, en un dato subjctiro. 
y nada en consideración de los hechos. esto cs. en un dato objctiro. 

Otro pulllo imporlanle, además de la dirersidad de formas de garantía, fue el 
llmile impucslo ni ralor de és1as: diez mil pesos. Con ello se quiere poner la liberlnd, 
hasla donde parece posible, al alcance del inculpado; se erila la caución exccsirn. que 
harla ilusorio o impraclicable el derecho a In excarcelación. La referencia n una cnnlidad 
en pesos ·die1. mil-. muestra dos cosas: una, ese cmpci\o en acotar el arbitrio judicial y 
fnl'orecer In libertad: olro, una fe ilusionada en el 1·alor de la moneda 

1.1.2.-Kefomm de 1947.' 

Por 1·arios puntos se romperia el equilibrio que prelendió la norma original. Pero 
esto no sucedió inmediatamente. ni al poco tiempo. Trnnscurririrut treinta afias entre la 
fecha del lexlo original y la inlroducción de In primera reforma Esle lapso, en una 
Conslilltción nerriosa como In nueslrn. acredila los aciertos que hubo en la fórmula del 
17. Empero, su lex10 rcsulló demasiado restricliro. qui,.ás por cauteloso. y su predsión 
monelnria llegó a ser nbsolutamenle insuficienle. En 1947 se promo\'ió la reforma de In 
fracción 1 del nrliculo 20, tal \'eZ por gcslión del jurisla Carlos Franco Sodi. Esle cambio 
alil'ió algunos problemas, dejó pendientes airas y manturo las ideas cenlrales del 
sislema de libenad pro\'isional. 

En la fom1ula iniciada en 1947 siguió prel'aleciendo In concesión legal de la 
libertad -que asl constiluyó una especie de "prejuicio" legal. similar a olros acumulados 
en lomo a la libenad Jlrcpnraloria- sobre la concesión judicial, enlendida como 
expresión responsable del arbitrio judicial. Se manlul'O la rn1.onnble alusión n las 
circunstru1cias personales del acusado y a la gra\'cdad di:I delito imputado. como 
elementos para In indiridualización de la garnntln. Finalmente. se cstnhlcció un nuera 

• l..us n.•Ji.1nna:; 11ue 11 .:,in1inuuci1in se c11111cnllm fucmn lomudas c1.1n 1cfocnl!l u la in11..,-n."1\ci1111 dl'! 
l.iccncind11 Sergio Gurda R111nlrw .. 1.m el C11lnt¡uio .. Anlilisis de la rcfonna con .. u111~·i1mal y 11'.'ltal J..-
1996", organi1a1lu por d lm1tituto de IO\\!Sli~cioncs Jurldkns de )11 u~ .. \M r el JnsliluM de F11mtaci~in 
Pruícliional dL' fo Jlrncuradurin Gcncml dL' J1L~licia del Dii1trih1 FL"llt:rul, ~k\ico, 16 y 17 J..- ma~'' J~· 1996. 
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limite a ésta, una re1. más en números absolutos de pesos $~50,000, pero en este punto 
ya figuró una \'fa de escape a la rígida cifra: se prerino. sin discriminación entre 
categorías de delitos o de personas, que ese limite podria ceder cuando el delito 
atribuido "represente para su autor un bcnclicio económico o cause a la \'ÍCtima un daño 
patrimonial~ en tales casos, la garantía debla ser. cuando menos tres \'eces mayor al 
beneficio obtenido o al dru1o ocasionado".' 

Perduró cerca de siete lustros esta disposición constitucional. Sus mayores 
deficiencias, determinantes del rclern de textos, rueron la escasa posibilidad de ejercer 
una defensa social suficiente mediante el mru1ejo de la libertad pro\'isional: su atadura a 
la garnntla nominal general, inconsecuente con una economía inílacionaria; y los 
excesos deril'ados del incremento desmesurado de la caución en el supuesto de 
cualesquiera delitos de carácter patrimonial o con erectos palrimoniales. 

La reforma de aquellos años trajo consigo. sin embargo. algunos pasos adelante 
que conviene estimar. Primero, una extensión razonable en el otorgamiento de In 
libertad, en tanto ésta procedía cuando no excediera de cinco m1os el término medio -ya 
no el mli.,imo- de la prisión aplicable al delito imputado. Segundo, una aportación 
perdurable, que en el futuro se perfilarla mejor: la aparición en la escena del interés del 
ofendido, toda\'ia imprecisa en el texto de 47, que no llegó hasta donde pudo llegar: la 
\'inculnción expresa entre ese interés y la caución. sino se contentó con citar el dru'\o 
patrimonial como criterio para la indh·idualización de la garantía. 

1.1.3.-Refonna de 1984. 

Entre 1948 ,. 1984 hubo reformas de notable trascendencia en la legislación 
secundaria, bien ºcomprendidas por los más, con argumentos persuash·os, 
incomprendidas por los menos, sin razón suficiente, que iniciaron la ampliación del 
derecho a la libertad provisional con apoyo en el supuesto, que menciono en otras partes 
de este trabajo, de que la Constitución sólo contiene un número mínimo de garantías del 
ciudadano, pero no -nunca- un numero máximo que no pueda ser mejorado por la 
legislación ordinaria. Estas reformas en el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, practicadas en 1971, tienen mnccedente en el Estado de México y 
sustentaron succsiros a\'anccs en el Derecho secundario, que culminarían en la reforma 
de 1983 a la ley penal y procesal penal. En esencia, los cambios procesales de 1971 
anticipo de las grandes transformaciones que aparecerían en anos posteriores, 
principalmente en 1983 permitieron al indiciado obtener su libertad pro\ isional ante el 
Ministerio Público (ya no sólo ante el tribunal, como decía la Constitución), en la fase 
de m·eriguación preria (y no lmicamcntc en la etapa de proceso, propiamente dicho, 
como postulaba la ley fundmnental), cuando se tratas~ de delitos imprudenciales 
cometidos con moti ro del transito de \'ehiculos. • · 

·La fracción 1 Jcl a11kulo 20 constitucionnl, que pro\;fü\ Je la refonua JI! 1947, estabkdó: "En 10Jo 
juicio JI!) orJen criminal tcmlrñ el ocusnJo las siguki1tcs l!Jrru1tius..!. l1m1L-diatumcntc que lo solicite s..•ni 
¡mcslo t..it lihcrtnJ OOjo fiunn1, que fijnrü el jucl tomanJ11 en CUL'fllD :'US drcunstnncias personales y la 
gru\u.laJ Jel Jclito que se le impute, ~iemprc <¡ui; Jiclll\ r.lclito lnl'IWCU ser custil,?llJ\, -.:on pena cuyo 
tCnnino mt..-Jio nritmt.1tico no sea mayor t.le cinco uñus t.lc prisit'm, y sin mas m¡uisitn que p.\m:r la suma Je 
Jinero res¡'ll..'1!1iva u disposicitin Je la autorii.luJ u nlorgnr .:uuciün hil'\lec;ui;1 u pcr!il.\rul bastante p.1rn 
11scgururlu hi1jo Ju rcs¡x11L<wthiliJad del juel en su 11eept;1.:11\n. En nint!Wl ~·asn tu limva \1 cuuciún ~·rU 
muyur de 250 mil pesos, A no ser que se trutc de un Jchtu que rcr~c~ntc parn su uUh\r un hcnctkio 
económico o cu1L.;c a lil \ictium un daño ¡xi1rimuni11l, pu~·$ en estos c,1,;,),; la imranlln sera. -.:u1mJo mcnos 
tres \\.'CCS mayor al b.:nclicio ohtcniJn u 111 Jañu (lCt1sium11h'" 
• • J.n~ párrafos scgunr.lu y siguientes del innorndor artku!o 271 del Ú\Jl~ll de ProccJ:micntus Pc1wlcs 
pnrn el Distrito F\..·tkrnl (y Territorios Fclkrah:s, 1.illunccs\ p;1sú u dw:r 1rn,; su refornm cn 1971: "En Jus 
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En 1984 se pronto\'ÍÓ la segunda reforma de la fracción 1 del articulo 20, <Jlh! 

producirla el tercer texto.' La iniciatil'a mencionó la necesidad de arnntllf en el 
equilibrio entre los intereses que entran en conílicto con motirn del delito y el proceso 
Era indispensable -se dijo entonces- afianzar el derecho del inculpado, asegurar el dd 
ofendido y mejorar las condiciones de la seguridad pública. puestas en predican1emo 
por las defectuosas disposiciones sobre libertad pro\'isional. Estos fueron los objetil'os 
expresos, y bajo ellos se hizo la reforma. En ésta hubo un buen número de no,·edades 
importantes. Empero, no figuró entre ellas el cambio de rumbo en un asunto central: el 
"prejuicio" legal y el poder judicial de conceder o negar la libertad. 

La reforma de 1984 rcl'isó la referencia a la conducta illcita materia del 
procedimiento. A este respecto, se habló del delito, "incluyendo sus modalidades". Esta 
expresión desconcertó a unos cuantos, aferrados a una tradición que debió ser c\'itada o 
modificada por la jurisprudencia, pero no lo fue. Como se dijo en la exposición de 
motil'os, sólo se trataba de precisar lo que unn buena lectura de tos textos anteriores 
pudo definir sin grandes preocupaciones: esto es, que se debe tomar en cuenta el delito 
efcctil'amente cometido -el atribuido al probable infractor- y no uno diferente. 

En algunas proposiciones, la exposición de motilas insistió en aclarar lo qui! 
sólo artificiosamente se habia oscurecido. Considérese. puntualizó. "el delito 
efecti\'amente cometido, según resulte de las constancias del procedimiento. y no sólo d 
llamado básico o fundamental. En efecto, la concurrencia de modalidades. en su caso. 
configura el tipo penal al que realmente corresponde la conducta ilícita atribuida al 
sujeto". En otro punto, la exposición reiteró: " Así, quedara recogido el delito que 
\'erdndermnente se cometió, y no una hipótesis penal abstracta" 

Al abordar el monto de la garantía, el texto de 1984 aportó otros aciertos: en la 
fórmula para establecer la cum1tia. en los factores para detenninarla y en la distinción. 
con estos mismos fines. entre las di,·ersas categorlas delictuosas establecidas a partir de 
la culpabilidad. 

La reforma que se comenta abandonó la alusión a cifras en pesos 
Evidentemente, esta tccnica anticuada -remol'ida ya de la legislación secundaria, \'arios 
años antes- ponla al Constituyente en el dilema de presenciar el enl'ejccimiemo 
constitucionnl y In consecuente inutilidad de sus fórmulas, o reunirse con inquietruue 
frecuencia para poner al día los números desbordados por la nuc\'a cconomia De nhi 

D\'Crigu111:iones lllle se prn.:liquen por delilos de irnprmlcncin ocnsionmlos con moti\'\' de 1ninsi1n J~ 
\'Chiculos, siL1npre que no se nbanJonc n quien hubksc rcsullndu lesionado, no proa..-Jeni la detención 1.M 
presunto fL'Sponsable, si éste garnnti111 suticientcmente mlle el Ministcrfo Pülilicu el 1111 sus1n1L'fsc u l.1 
11cción de In jmticin y, en su caso, el pa¡?o de 111 reparación del dni\o -Cuando el Minislmo 1'1ihlico d\'.'I.' 
lihrc ni presunto rcsponsaMc, lu prc\'Cndni pum que com~TC"J'CD unte el mismo parn la prjctica JI.' 
diligenci11s de u\·crigwicit\n, en su caso, y, concluidn cstn, nnte el juel n quil:n se consigne la .::msa, qutl'r. 
ordcrumi su presentación y si no com(l<UL'CC a In primera cita, ordenará su nprchensión. mandando ha~·\,. 
cfi .. 'Cli\'a In gnnmtln otorgaJa.-EI Ministerio Pühlico podrá hacer cfoclh-a la garun1ia s1 el presunl1.' 
responsable dcsohL'tlccicrc, sin cuusn jm1tificadn, las órdenes que Jictnrc.-1.n (?.arantin se l'ancclani y en $'J 

caso se dL'\ulnoró cuando se Jl'SUcl\'n el no ejercicio de lu ucción penal, o una wt. que $C ha~n 111cse11t;1J,, 
el ¡m.'Sunlo ri..-:;punsnhlc nnlc el juet. de In cm1sn". 
• L11 fmcCilln 1, !rus la rcfonna de 1984, dispuso lo siguil111e: En todo jukio del orden t.:111nm.1l lcnJril l.'! 
ucusudo las siguientes gurnntias: l. lmnL-Jia111mentc <tLie lo solicite seni puesto cu lil-=rtnd prCI\ 1sinnnl hJ_'\' 
caución, que tijurd el jw.gaJor, lo11111ndn en CllLT1!11 sus cireunstuncins 1-=rsonalcs y la gr;i\cd.1.I del dd1:,• 
que se le impuh:, siempre ljlll: dicho dclitn, incluyendo sus l\llllfohd;1dcs, merctca ser sant.:1.inaJ\• con ¡i..::;.: 
..:uro 11:nni111' 11\L'lliu urilml'tico nn scu ma~or de cinco m)os de prisión, sin más rcquislll1 que poner ;.l 
suma de dincrl\ res¡x"Cli\'U a dis¡xtSición de la uu1<1ridud judiciul, u 0111rgar otrn cauc1l1n h.1sl:u11c l\t:'l 
11segururl11, Njl1 lil rcs¡xmsahilidud del jUJgmJor en su uccptación.- J.a caudón no CXCL'lkra Je la cnntiJ;d 
cquh'lllenlL' n la pcrcepciún Jurnntc dos n1ius del saluriu mlnimu general \ill-ente en el lu~1r en q111.' ~ 
comelil'1 el dclil\1 

.. ~ . 
.. , 

.. ---------~~-~~-
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que la referencia acogida fuese la misma que regularmente se admitió en muchos 
ordenamientos de menor rango: múlliplos del salario mínimo. Sobra decir cuáles son !ns 
\'enlajas de cstn irwocación. 

Al igual que los textos precedentes, el de 1984 retuvo acertndanwnte In 
consideración sobre circun.'itm1cia.\' persona/e.\· del inculpado y gravedad del dclilo 
cometido, para establecer la caución aplicahlt:. 

Pero el Consliluyente de entonces supo distinguir entre el común de los delitos)' 
de los infractores, para los que bnsta una provisión general, )'los casos que se apartan de 
esa linea ordinaria, para los que no bnsta aquella prol'isión. Por eso instituyó lo que se a 
llamado un régimen ordinario y uno agral'ado o refom1do. 

El régimen ordinario pcrmitla el señalamiento de una caución que 11
110 c:\cedcrá 

de la cantidad equirnlente a la percepción durante dos mios del salario mínimo general 
\'igentc en el lugar en que se cometió el delito". Eo cambio. conforme al sistema 
reforzado o agra\'ado, habría una considcrnción judicial adicional y una posibilidad de 
ampliación en el monto de la garantía. 

Efccti\'amente, la autoridad judicial tomarla en cuenta "la especial gm·eJad del 
delito (y) las particulares circunstancias personales del imputado o de la rictima": con 
este fundruncnto ,. "mediante resolución moti\'ada" (moti\'ada. se entiende, ac¿rca del 
reforzan1iento dc'!a garantía), el ju1¡iador "podni increme111ar el 11101110 de la caución 
hasta la cantidad equirnlente a la percepción durante cuatro mios del salario mínimo 
\'Ígcnte en el lugar en que se cometió el delito". 

Hubo ciertos aspal'ientos en la lectura superficial del precepto. Se cre~ó. con 
demasiada prisa, que esta fórmula impedla la libertad provisional. cum1do en realidad 
sólo racionali1.aba su otorgamiento. Habla que leer cuidadosamente las palabras "podrá" 
y "hasta", y también había que ad\'ertir la falta de otra palabra que hubiera significado 
una restricción automática: 11desde11

• En los términos de la norma real. no de un precepto 
imaginario, el juzgador podla elel'ar la caución exigida hasta cuatro 1·eccs el salario 
mínimo anualizado, pero también podía reducirla hasta un din de ese salario. esto cs. 
hasta el estricto salario mlnimo, mulliplicado por uno. 

Los p:irrafos tercero y cuarto de la fracción 1, en la reforma de 1984, 
distinguieron -como lo hacia la mayor parte de las disposiciones penalc'S de emonccs
entre delitos dolosos -llamados intencionales-. culposos -denominados imprudenciales
y prcterintcncionales. En el primer supuesto, que rcgularrnente determina dt\·crsos 
agraramientos ·desde luego. en la sanción aplicable. pero tamb1Cn en las condiCh)lles de 
la libertad preparatoria, por ejemplo- la garantía debía ser, como en el pasado. "cuando 
menos tres reces mayor ni beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales 
causados". 

En la hipótesis de delitos culposos y preterintcncional<s. "bastara que se 
garm1tice -dijo el precepto- la reparación de los darios y perjuicios patrimoniales ... ". De 
esta forma se ali\'iaba el es.ceso en la garantía a propOsuo de estas categorías 
dclictuosas; era al1í, no en la posible duplicación de la gara111ia ordinaria, donde se 
hallaba el l'Crdadero obst:iculo para la obtención de la libertad, que el juez n,, podía 
remo,·er. 

Vale destacar que en este último p:irrafo de la fracción 1 se aludió 
constitucionalmente. por printera ,·cz, al car:ictcr de la caución como gar.llllÍa de 
resarcimiento en fa\'Or del ofendido. Con rnús ímpetu que nvón. alguna'º' ob,1c1ó que 
se hiciera tal cosa: se comicrte la garantía del inculpado (la libertad pro\'isional bajo 
caución) en una garmnia para el ofendido (la reparación patrimonial l Esto, que alguno 
censuraba, fue uno de los méritos de la reforma, que ahriria t!l camino d¿J futuro 
establecer instiluciones con doble garantia dd imputado y de la 1 icuma. y fonak'Cer la 
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gnírultia-· para ·la socicdad1 mediante una disposición racional sobre el monto de la 
caución.;· 

Otro mériio de aquella reforma rue incorporar el concepto de "perjuicio". 
además 'de In noción de "daño". Es10 ya se había hecho, un afio antes, en la más 
relevante reforma penal practicada en el Código Federal )' Distrilal de la materia. desde 
1931 hruita hoy. Está claro que In incorporación de los perjuicios se propuso mejorar la 
posición del oíendido. Este intercs habla informado las modificaciones penales 
secundarias de 1983. 

En la iniciativa de 1984 hubo una propuesta que no prosperó. Se sugirió que la 
gnrantin reforzada o agrarnda se estableciera sólo "prel'ia solicitud molil'ada por parte 
del Ministerio Público", dejando al juez en absoluta íacullad. desde luego. para 
estimarla o desestimarla. Para excluir ese fragmento. el dictamen claborndo en la 
Cámara de Senadores adujo una consideración escasamente persuasiva: SI! creyó 
"necesario destacar que la potestad de incrementar el monto de la caución, luucamcnte 
habría de corresponderle a la autoridad judicial, sin necesidad de que formulase pe1ición 
motil'nda el Ministerio Público, ya que de mantenerse el criterio de que únicamente 
mediante la pe1ición del órgano persecutorio podrla realizarse el incremenlo. ello daria 
lugar a que pudiera pensarse que la institución del Ministerio Público prl!JUl.gaba 
respecto n la gral'ednd del delilo o a las particulares circunstancias del imputado o de la 
\'lctirna". Lo que a este respecto se perdió en 1994. se ganaría, como \'eremos. en 1996 

1.1.4.-Rdomm de 1993. 

Antes de tratar la reforma constitucional de 1993, procede recordar unos 
cambios secundarios, muy interesantes, incorporados en 1991. Se concentraron en los 
códigos procesales de la Federación y del Distrito Federal. Eslablecieron, en sinlesis. 
tres categorlas de delitos para los erectos de la libertad prol'isional de quienes los 
hubieran -probablemente- cometido: a) sancionados con prisión cuyo tém1ino medio 
aritmético no excediera de cinco años: b) sancionados con prisión cuyo término medio 
excediese de esos cinco a11os: y c) delitos grn\'Cs, estipulados en nna lista exhausiirn. En 
el primer caso se concedería ope /e~is. la libertad bajo caución; en el tercero SI! ncgaria 
también ope legfs. 

La no\'edad importante, que lan1entablemente perderia de l'ista el apurado 
Constituyenle Permanente de 1993. radicó en la segunda hipólesis. Esta marcaba el 
camino del porl'enir. Aqui se admitió por primera \'ez el responsable arbitrio judicial. 
sujeto a delerminados requisitos: a) que se garantice la reparación del dario. bl que la 
concesión de la libertad no apareje gral'e peligro social: c) que no exista riesgo limdado 
de sustracción n la justicia: y d) que no se trate de reiucidentes o habituales. 

La posibilidad de otorgar la libertad prol'isional en estos casos, no regidos por la 
Constitución, se instaló en una tesis impecable: la declaración constitucional de los 
derechos es un catalogo mínimo, irreductible; la ley secundaria puede ampliarlo. como 
sucedió desde 1971, al tral'és de una extensión de la libertad prol'isional al p'nodo de 
nrnriguación previa~ en consecuencia. no se requiere reformar la Constitución para qui! 
los códigos ordinarios extiendan esa posibilidad fa\'orable ni imputado. Es importante 
relener los conceptos que liguran en el haber de la reforma secundaria de I '•" 1. éSlos 
reapareceríru1 en cierto grado. al lado de algunas sugerencias dcmadas de la r~forma d~ 
1984, en la modificación constitucional de 1996. 

El tc.,10 derirndo del proceso de 1984 se sostuvo die,, ru1os, que ya e; decir en 
una circunstancia de gran cambio legislatiro, sobre iodo en mat~ria penaJ. En l 'J93 s~ 
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nnun~ió. cl_proycCto de reformar algunas disposiciones sobre detención y cateo, prc\·ia 
· consulla muy aniplia. No fue así: no hubo la! consulta y las reformas se exlendieron a 
olras.mrilerias,.Asi, ésta llegó mlis lejos, fue más rápida y para nada se ocupó en el 
cateo;· 

. )ÍO ~ecos 'días aparecieron numerosos cambios cons1i1ucionales, generado~ por 
dos iniciali\'as formuladas en la Cántara de Di¡rnlados. Una de ellas, del 311 de junao de 
1993; propuso In reforma de los artlculos 16, 20 y 119; la olra. del K de julio, planleó la 
1!Í<idilicaci6n de· los artículos 19 y I07. Fueron diclaminadas en un solo aclo. El 
diclnmen se produjo el 8 de julio, es decir, el mismo día que se prcscmó la segunda 
iniciáth'n. · , 

"'. ·La reforma de 1993 • conser\'ó la línea conslilucional lradicional: "prejuicio 
legal". Empero, inrirli6 los lérntinos; procede la liberlad en lodos los casos, sall'o en las 
hip61esis de los delilos grnl'es. noción perturbadora que afianló aquella reforma y que 
resoll'i6 mal In legislación secundaria, donde apareció inicialmenle. Esla cumplió su 
función a lravés de sendas lisias de delilos, ignorando lo que no es posible ignorar: que 
la grn\'cdad de los delilos considerados en el sislema penal se expresa en la punibilidad 
dis¡mesln por el legislador (de altl que los lexios anleriores hablasen de una media penal 
de cinco rulos: fromera enlre delilos grarcs y !eres), y no por conduelo -aunque puede 
hacerse· de relaciones que es preciso modificar cada ,·c1. que se recrudece la graYedad 
de unn conducta o se modifican las penas correspondientes. 

Al lijar el sislema de la caución, la reforma de 1993 1ropeló de nuero. Ames 
había dos referencias parn este fin: delito y delinc:uentc. que no fueron mencionados 
siquiern en el leXlo del 93. Este sólo dijo que la libertad se olorgaria, sal\'o en esos 
delilos gra\'cs que figuran en lisias de1alladas, "siempre )' cuando se garanlice el monlo 
eslimado de la reparación del dru1o y de las sanciones pecuniarias que en su caso puedan 
imponerse ni inculpado". 

Aquí hubo 1res desaciertos. Primero. se oll'idó nada menos que la razón de ser 
hislórica )' jurldica de la caución en eslos casos: asegurdr la presencia del Inculpado 
ante la justicia: de eslo no se dijo nada. Después los códigos de procedimienlos 
querrlrut deshacer el agral'io. insliluyendo la garantla de rnmplimiento de deMres 
procesales, que fue inconslilucional porque ru1adió un requisi10 de excarcelación que la 
ley suprema no es1ableeía. Segundo, se aludió, como antes de 1984, a la reparación del 
daño, con lo que se desmli6 al ofendido, no obslanle que se le querla proleger. Tercero, 
se incluyó la referencia a "las sanciones pecuniarias" (así. en plural). como si una \'Cl 

mencionada por separado la reparación del dru)o, quedasen lodal'ía dos o más sanciones 
de ese género,)' no apenas una: la mulla. Por cierto, al lUlelar el pago de la mulla y no el 
de los perjuicios, la reforma del 93 se moslró más solicilada con el erario que con el 
ofendido. 

En el segundo párrafo de la fracción l. la reforma de l 993 dejó un acierto: que el 
monlo )'In forma de caución fuesen asequibles para el inculpado. Aqui se planleó un 
coníliclo que el Consliluyeme resolrió en fnl'or del inculpado y en conlra del ofendido. 
Luego l'Oll'i6 a tropezar: "En circunslrutcias que la ley delennine -señaló-, In autoridad 

• El lcXlll de lu fmci:i,\n 1, SCl:!Ílll Jicha n:furnm, prc\'intr ~i:n lodo pHl\:eso de urden penal, lendr.i el 
uc11:\J.1do lus siguiente$ [!arnntlas: 1-lnmL'lliatumcntc qui: In solicite, d jue1. dchc:ra ,11orgurlc In li~ttad 
prodsilllllll bajo cuuci\in, siempre~ cunndo se l:!llutntice el monh1 estimado de la rcparJción del daño y Ji; 
his ~uid11111:s J'll'CllniimJ~ 1¡11c en su .:usu ¡mcdun imponerse al iuculpaJ,1 ~ no se lrntc Je delilos en que por 
su ~rn\\.\l11J lu ley c\rrcsamentc rr\1hi1'1 concL'llcr este l1L11cfici11. El 11\111\lo y fomm de cuucii'n qui.' si: 
fije delicrJn :\Cr 11scqmtilc$ parn el 111i:ulp;1dn En circt1!1$luncius 11uc la k~ determine, J1111utmitfad juJidul 
poJr;i disminuir el 111\'nlo de lu cJu.:1\111 imciul. ·El juez podni 1crni:ar 111 libertad cauciona! cuando el 
prt1':esaJo incumpla en fonnu gra\·1.• C\111 cw1lquicm de tus 11bli1:mi:iuncs 1¡11c en lliminos de lcy se dcn\\'n 
u su cmt::u cn rnll'm d1.•l proceso". 
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judicial podrá disminuir el monto de la caución inicial". Los deslices consisten en hablar 
d~ "c~ución iniciar· y no de caución a secas. y en prcrcr solamente la reducción y no el 
incremento, no obstante que se demuestre el aumento y no la disminución del dru'\o 
reparable. 

El tercer párrafo tmnbiCn resultó una combinación de aciertos y desaciertos. Fue 
acertada la expresa referencia a la rerncación de la libertad prodsional. Anteriormente 
existla la norma suprema sobre la libertad, pero no habla otra nomta de idéntico rango 
que rectificase las malas consecuencias que pudiera traer la primera )' fue desacertado 
contraer la rc\'ocación al incumplimiento en forma grm e de ºcualquiera de las 
obligaciones que en términos de ley se dcrh·cn a su cargo - señaló la adición. con 
expresión curiosa- en razón del proceso" Esto deja fuera por lo menos uno de los 
supuestos clásicos más destacados: la comisión de nuc\·os delitos; no delinquir es una 
obligación para cualquier persona. que no derirn a su cargo -para decirlo en la forma 
que empicó la ley fundamental- en ra1ón del proceso. 

Finalmente, el penúltimo pimafo del articulo 20 -también agregado en 1993-
nportó una confusión porque también abarcó el tema de la libertad prO\·isional. Ese 
párrafo extendió n la arcriguación prc\·ia algunas garantlas d~I proceso, recogiendo nsi 
la obra liberalizadora de la legislación secundaria. De paso. dijo <1ue "lo establecido en 
las fracciones 1 y 11 (del articulo 211) no estará sujeto a condición alguna·. 

La primera fracción se refiere a la libertad pro\'isional y la segunda describe la 
declaración forzada. la tortura. la incomunicación. Es comprensible que estas 
prohibiciones no estén sujetas n condición alguna en la arcriguación preria, aunque 
tampoco existe condición alguna para que se obserl'en durante el proceso. Lo que no 
tiene sentido, es decir que la libertad prorisional del indiciado no estará sujeta a 
condición alguna: esto inl'ita a preguntar. sólo por ejemplo: ¡.habrá libertad cuando se 
trnte de delitos grnrcs'! ¿habrá libertad cauciona! sin caución·• 

1.1.5.-Refonna de 1996. 

En este "ambiente" se propuso la reforma del articulo 10, fracción l. a menos de 
tres años de haberse promO\·ido la reforma anterior, apenas en junio de 1993. Era obl'io 
que la modificación de este último año resultó insatisfactoria. como lo fueron también 
otros cambios -asi. los referentes a los sustitutirns penales. que desmesuraron el buen 
logro de 1983-, y por ello se requirió una rerisión a fondo de las normas respecti,·as. De 
nuc\'n cuenta se obscrró -aunque no lo hizo así la exposición de motiros- lo que es 
el'identc y se ha comprobado hasta la saciedad: la reforma de las instituciones no se 
puede fincar sólo en la buena rol untad del legislador y en estimaciones abstractas sobre 
la operación del orden jurídico; además, es preciso sustentarla en la experiencia y en el 
conocimiento de la realidad a la que se destina y en las posibilidades y limitaciones 
inherentes a cada figura juridicn 

a) Sistema para el otorgamiento de la libertad 
La reforma de 1996 conserra el sistema de prohibición de libertad en el supuesto 

de ciertos delitos. los llamados gra,·cs, pero ya no insiste en lo que se ha llamado 
prejuicio legal, por lo que toca a los otros delitos. Esta e; su mayor contribución al 
conl'eniente desarrollo de la libertad pro\'isional. En el futur,1 se mira la posibilidad de 
que los ju1gadorcs dispongan o nieguen las medidas precautorias ·Y t.>ntre t.>llas, sobre 
todo, la prisión prerentira o la libertad prorisional- con apo~o en datos que sustenten su 
determinación, de cuya legitimidad y 11ertmencia deberán 'er responsables. Habrán de 
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cesar, asf, tanto In concesión como la ncgatira encadenadas por la ley, sin 
responsabilidad del juzgador. 

Subsisle opc /cg/s, pues, la imposibilidad de conceder la libertad del inculpado 
cuando \'engan al caso delilos gra\'es. Recordemos que esla desafortunada 
denominación procede de la reforma conslitucional de l '!93. que elel'ó al plano 
supremo del orden jurídico la errónea designación acuílada por anleriores refonnas 
procesales. Esla designación se difundió en las leyes secundarias, en forma lal que la 
reforma de 1996 no hubiera podido desarraigar el desacierto sin traer consigo 
numerosos cambios en el sistema procesal. 

Mientras se corrige el error, serla deseable que las lc')·es secundarias del futuro 
se abstengan de presentar listas de delitos grares, y reconozcan que la gra\'edad o 
lcredad de las conductas illcitas se califica por la sanción aplicable a sus autores. y no 
por succsivns incorporaciones en un catálogo siempre inconcluso. 

En el ca.•o de los delitos no gra\'es, pues, el juzgador ya no esta maniatado: 
puede conceder o negar, razonadamente, la libertad prol'isional bajo caución. Ahora 
bien, como la garantla de la libertad pro\'isional se e.xtiende a la fase de a\'eriguación 
pre\'ia, desde la reforma procesal secundaria de 1971, y figura también entre los 
derechos constitucionales del inculpado, a partir de la reforma de 1993, la norma que 
faculta y compromete al juzgador, también faculta y compromete al Ministerio Püblico. 

Por ende, tanto el tribunal como el órgano im·cstigador decidirán, sin que 
ninguna norma les pri\'e de esta atribución y de la responsabilidad consiguiente, acerca 
de la libertad del indiciado o del procesado, en las respccti\'as etapas del procedimiento. 

Es indispensable manifestar desde ahora que la Constitución no ordena la 
negati\•a de libertad, sino atribuye a la autoridad correspondiente- Ministerio Publico, 
antes de la consignación y Juzgador, después de ella- la potestad de adoptar la decisión 
que legal y racionalmente corresponda. Algunos analistas de la reforma han creido que 
la posición del Ministerio Publico \'incula al tribunal. No es asi. en lo absoluto. El te.xto 
constitucional es meridianamente claro: dice que "el juez podn\ negar la libertad ... ". no 
que deberá negarla. Y si eso manifiesta la ley suprema del pais. es ob\'io que la ley 
secundarla no podrá disponer otra cosa, con "candados" o sin ellos. 

Por lo que hace ni periodo procesal, el juzgador no puede actuar motu proprio 
cuando se trata de una medida -la negati\'a de libertad- desfn\'Orable al inculpado. como 
tampoco puede hacer uso, sin ley que lo ordene o promoción que lo solicite, de otros 
instrumentos cautelares que afecten a ese sujeto del proceso. Corresponde al Ministerio 
Publico formular el pedimento de negati\'a, e incumbe al tribunal decidir 
soberanamente, lo que en cada caso considere procedente. 

Con ello, el órgano acusador cumple su papel de actor penal y de representante 
social que reta por el interés del ofendido y de la sociedad, sin menoscabo del principio 
de legalidad que inrariablemente ampara al procesado. De este modo. en 1996 se logró 
lo que debió aceptarse: "considero que el Ministerio Público 11uede y debe plantear su 
posición a este respecto en el pliego mismo de consignación. pero podría hacerlo 
también, si es pertinente, en otro momento del proceso" 

En alguna ocasión se ha dicho que la atribución de semejante potestad al 
julgador acarren peligros muy severos. Quienes formulan esta adrertencia, obscrran la 
deficiente preparación de la judicatura, e inclusi,·e in\'ocan el temor de que la rara de la 
justicia se tucr1.a por moti\'os inconfesables. No niego motiros a t..'stas preocupaciones. 
Pero debo recordar que a los tribunales se confieren potestades mucho más dehcadas 
que la de resol\'er sobre la libertad pro\'isional: tienen el poder de j111.gar y condenar. 
Los mismos argumentos que se utilizan para objetar la nucrn disposición constituc1onal, 
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scn·irinn para impugnar, con mayor razón toda,·la, aquella facultad. que por cierto 
constilu1·e la razón de ser del Poder Judicial. 

Son dos los supueslos que pueden aparejar -no que aparejan necesariamenle- la 
ncgati\'a de libertad en la fase de arcriguación prc\·ia, conforme al c~amcn del caso que 
haga el Minislerio Público y bajo su responsabilidad, o en el periodo de proceso, por 
pedimenlo del Ministerio Pi1blico y lambién conforme al examen que realice el juzgador 
)'bajo su responsabilidad. 

A.- En primer término, cabe la ncgali\'a -que no es obligatoria- "cuando el 
inculpado haya sido condenado con anterioridad, por algún delito calificado como gral'e 
por la ley". Esto apunta hacia la reiteración delictuosa, en el caso de que el inculpado 
hubiese cometido con anterioridad un delito que corresponda a la categoría de los 
graves, en los términos de la relación rcspccti\'a. Si aquél ha mcurrido en ,·arios delitos 
anteriormente, y ninguno es gra\·c, no SI! sn.tisfacc Ja hipótl!sis constitucional para la 
negativa de libertad; ésta se cumple, en cambio, cum1do es gral'C alguno de los delitos 
cometidos, aunque no lo sean todos. Por otra parte, no se dice que el delito por el que 
se sigue el procedimiento en el que se plantea la negatim haya de tener tmnbién el 
carácter de grn\·c; en consecuencia puede serlo o no. 

El texto constitucional, que inl'oiucra la figura de la remcidencia. no se refiere 
directamente a ésta. Por ello, es posible que la ley sccundana tampoco se remila a la 
reincidencia en estricto sentido, que no suele ser la simple rcilcración delictuosa. sino 
una reiteración calificada: con frecuencia se exige que no haya transcurrido mit.s de 
cierto tiempo enlre la comisión de los delilos que dctenninarian dicha reincidencia 

Es pertinente obscrrnr que la existencia de la reiteración - reincidencia o no, con 
un delito gra\'C de por medio- opera por si misma, sin cone~ión con otro dato externo. 
como lo es el riesgo al que se refiere la última causal de negatirn que enuncia la 
fracción 1 del articulo 20. Por ello, en estos casos no sera preciso acredi1ar ningún 
elemento adicional a la pre1'ia comisión de un delito gra\'e. 

B.- En segundo 1érmino. es posible -no fouosa· la negmim "cuando el 
Ministerio Público aporte elementos ni jue1. para establecer que la libertad del inculpado 
rcpresenla, por su conducta precedente o por las circuns1ancias y caracterlsticas del 
delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la sociedad". Lógicmnenle, la 
mención del Ministerio Público implica más que el pedimcmo exigido. en general. para 
que el 1ribunnl pueda negar la libertad. Esta petición se e\lgc para cualquier caso de 
ncgatirn: por ende. no seria necesario insistir en ella. r~piticndo la exigencia. Se 
concluye. pues, que la nuera referencia implica una car!)a adicional para el órgano 
acusador. si se trala de una negatirn que dcha examinarse rn sede jurisdiccional. Esa 
nue1·a carga consislc en aportar, con rigor y puntualidad, los elementos conducentes al 
ejercicio de la facultad judicial de negar la excarcelación. 

A este respeclo. In fracción 1 del articulo 20 deslinda dos hipólcsis. que pueden 
plmltearse alternatirn o copulatirnmente. Asi, se refiere n la "conduela precedente" del 
stticto. por una parte. ya las "circunstancias y características dt!I delito cometido". por la 
otra, ambas cosas en relación con un riesgo que también s~ estima en dos supuestos 
para el ofendido o para la sociedad; C\'idcntemcntc, puede ~'.\:tstir el riesgo para uno y 
otra. 

:\.- la llnmnda "conducta precedente" no puede ser. desde luego. In comisión 
pre\'ia de delitos gra\'es, porque a esto ya se dedicó un supueslo especifico. En tal 
\'irtud, se trata de otras expresiones del cornporlamicnto del inculpado. que hagan 
suponer. fundadamente. la exislencia de riesgo para el of-.1dido o In sociedad Esw 
sucederia. por ejemplo. si existe frecuente reilernción dchrnmsa, aunque los deli1os 
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conleÍidos no sean grn\•cs, o si el comportmnicnto pro\'ocador o agrcsi,·o del inculpa.do 
pcnltitc cOósidcrnr, racionalmente, que cxislc ese riesgo. 

· ·.·Se debe subrayar que los dntos conducentes a la negativa de libertad son 
·subjetivos, en el sentido de que se relacionru1 con la conducta de un sujeto, el inculpado, 
pero -,¡O: lo son por su numifcstación o trascendencia: ambas deben ser clarruncnte 
perceptibfos, esto es, objetiramente comprobables y calificables. En este sentido, tales 
daios dejan de ser subjetil'os -calificación que han formulado algunos criticas de la 
reformn")' devienen objetil'os. 
· · B, .. "circunstancins v características del delito cornctidott tienen que ,·cr, 
cib,'irunente, no ya con el agente o sujeto actil'o, sino con el hecho punible mismo. 
Habrá que examinar, pues, a titulo de características, su entidad y gravedad; y en 
calidad de circunstru1cias, la fomia en que fue concebido. realizado, protegido u 
ocultado. Fuera de cualquier duda, se trata de elementos estrictamente objetivos, sujetos 
a la \•alornción de In autoridad. 

La conducta precedente y las circunstru1cias y características deben ser 
examinadas y ponderadas conjuntamente. tomando en cuenta la existencia de una 
conjunción copulati\'a: "yº. Empero. es posible que alguno de estos extremos no 
acredite la pertinencia de la negativa, y otro si la sugiera. Bastará con esto último no 
para que la autoridad pueda resoher en sentido fnrnrable al plrulteamiento del 
Ministerio Público y desfal'orable al inculpado. 

Como ru1tes señale, lo que califica finalmente la conducta precedente y las 
circunstru1cias y caracterlsticas del delito, y por ello determina y justifica la negatil'a, en 
su caso, es In existencia de un riesgo para el ofendido o para la sociedad. Aqul queda de 
manifiesto la intención de la nuera figura: evitar que la libertad prol'isional, un derecho 
del inculpado, afecte ncgatil'an1cnte la paz y seguridad del ofendido o de la sociedad, 
que tienen asimismo derecho a disfrutar de esos bienes de la l'ida colectil'a. En este 
punto se localiza. m:is que en cualquier otro, la finalidad y justificación de la reforma. y 
aqul se halla, por supuesto, el punto de llegada de una inquietud social vehemente y 
creciente, que no pudo satisfacer, sino agravó, la reforma de 1993, y que ahora quisiera 
atender esta reforma de 1996. 

La fracción 1 habla de un riesgo. no de un daño. El dru1o ya se causó. al 
comelcrse el delito por el que se sigue el proceso. El riesgo es probabilidad -
razonablemente apreciada· de que se consume un nucro dru1o, de graredad mayor o 
menor que el prerirunente causado. Para que tenga sentido y justificación la nom1a 
constitucional, ese riesgo debe ser real, presente, inevitable dentro de las condiciones 
normales de la convi\'encia. 

Es ob\'io que casi cualquier riesgo que represente un inculpado para un ofendido 
o para la sociedad en su conjunto o neutralizado, mediante una cuidadosa, constan!~ y 
scl'crn acción de la nutoridad en defensa de aquellos; pero trunbién es evidente que en 
condiciones normales, ordinarias, la autoridad no prowe ni puede pro\'eer las 
seguridades auténticas que derivan de semejante acción permanente y suficiente. Si esta 
modera el riesgo para un número sumamente reducido de personas, que consiguen 
protc'cción en rirtud de sus recursos económicos, sus relaciones personales o su 
posición pí1blica. lo cierto es que la gran mayoría de la población -y por lo pronto la 
gran mayorln de las \'Íctimas de los delitos· carecen de esa protección y no pueden 
obtenerla casi nunca. Es a éstos a los que se dirige la tutela de la prisión pre\'cntira 

La libertad prol'isional constituye una garantla para el inculpado; la negaU\ a. 
una garruttla para el ofendido y la sociedad. La disposición constitucional. en 
consecuencia, es una medalla de doble faz: una tutela al inculpado; otra. ni ofendido y la 



GARANTIA PARA EJECllTAK LAS PENAS 

sociedad. Aquí se rnuestra, muy claramente, la colisión de intereses y la necesidad de 
resoll'erln con equilibrio. 

Vnle In pregunta sobre la posibilidad de que la le')· secundaria exlienda los 
derechos constitucionales del inculpado y disponga la libertnd prol'isional de manera 
más amplia y generosa que la ley conslitucional. Asl, podría eliminarse cornpletamente 
la hipótesis de negatil'a en el caso de delilos no gral'es, o bien. restringe la lirnitante de 
la condena anterior y establecer que para tal erecto sólo se tomara en cuenta la 
reincidencia en los términos de la norma penal que la define. 

No es impraclicable, a mi juicio, una ampliación de derechos del inculpado. En 
esle punto hay que recordar, nue\'amente. la hipótesis en que se apoyaron, desde 1971 y 
1983, los grandes progresos procesales en beneficio de aquél. rnucho antes de que 
nparccicrnn las primeras reformas const1tucionalcs en este ámbito. La Constitución no 
es el catálogo mll.ximo de derechos, sino t!I catíiJogo mlnimo. Sin embargo, será preciso 
tomar en cuenta que la caracterización de la libertad prol'isional deril'ada de la reforma 
de 1996, ya no instituye solamenle un derecho del inculpado. sino también del oíendido 
y de la sociedad. 

Dado que la libertad prol'isional y su negali1·a puedan implicar un conl11cto entre 
las posiciones del inculpado )' de la sociedad, representada por el Ministerio Público. 
conllicto que debe desahogarse a trarCs di.! la rcspccth·a contron~rsin, es ncccsn.rio que 
nmbas parh:s tcngrut igual oportunidad para expresar su pretensión y sustanciar sus 
peticiones con las pruebas correspondientes. El Ministerio Público debe hacer esto 
desde el momenlo mismo en que solicita la prisión prel'cntirn: es requisilo exigido por 
la Constitución. En conlrapartida, el inculpado y el deícnsor podrán oponerse y ser 
escuchados en el trámite de esle asunto. por la l'la que corresponda, que pudiera ser el 
proceso principal-como sucede ahora con la libertad proúsionnl· o una de carácter 
incidental. 

No parece posible que el oícndido solicite la negatirn de bbertad: la 
Constitución no le confiere tal derecho. y si la ley secundaria se lo 01orgase. estaría 
creando una dcsl'enlaja para el inculpado sin justificación constitucional. En cambio. 
parece pertinente que el oíendido sea conrncado al proccdirniento o solicite su acceso a 
él, una l'ez propuesln la negativa por el Ministerio Público, para que pruebe y demuestre 
lo que a su derecho conl'enga en calidad de sujelo del "riesgo" mencionado por la 
fracción 1 del articulo 20. Para ello contar con la ascsorla legal que le otorga el actual 
párrafo final del articulo 20, y que no se subsane en la actuación ordinaria del ~linisterio 
Público. 
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1.2 ... Definición de la l..ibe1·1ad l'ro\'isional Bajo Caución. 

Ln palabra libertad según el D1cc:itmario de la /.cngua H.,11m1nla significa· 
''situación o beneficio de que pueden go1.ar con lian1a o sin ella los procesados, no 
sometiéndolos durante Ja causa a prisión prc\'cnli\'a" en ese sentido: es necesario 
concretar dicho concepto nnaliznndo el Yerbo transitirn libertad: "poner en libertad o 
soltnr ni que está atado, preso o sltjcto fisicamcntc"'. 1 

El rncnblo prol'isionnl, tiene como conceptualización lo siguiente, se~ún el 
citado Diccionario: "Dlccse de lo que se hace, se halla o se tiene temporalmente". 

En senlido figurado la palabra bajo quiere decir: "Sometimiento a personas o 
cosas, también cxtraido el presente de dicho Diccionario. El verbo caución significa 
"prel'ención, precaución o cautela. Seguridad personal de que se curnplir:i lo practicado. 
prometido o mandado". 3 

Conjugando dichos ''ocablos, llegarnos a la conclusión de que libertad 
pro\·isional bajo caución significa literalmente: /Jen~{ic:w que pueden go=ar los 
aG·usaclo.\· o mdiciado.\' por un delito. 110 sometiéndolos. durante la avcn~uación prevw 
o causa penal, a ¡msión prcventi\'a, es decir; poner en libertad temporalmente al que 
esta preso o detenido. sometiéndolo al cumplimiento de lo pactado, en el auto que le 
conceda la libertad. 

Pasemos a estudiar lo que para algunos .1uristas stgnilica este concepto. El 
Diccionario jurldico editado por el Instituto de Jm estigacion•'S Jurídicas de la UNAM. 
In define asi: "Medida precautoria establecida en beneficio del inculpado de concederle 
In libertad pro\'isional durante el proceso penal, cuando se le impute un delito cuya 
penalidad no exceda de determinado límite)' siempre que el propio acusado o un tercero 
otorgue una garar1tla económica con el propósito de e\'itar que el primero se sustraiga de 
In justicia''." "Así como la detención o prisión pre,·cnli\·a constituyen una medida 
cautelar que se decreta en el proceso penal a favor de la seguridad social, la providencia 
opuesta, es decir, la que beneficia al acusado sometida a dicha detención, es la 
denominada libertad provisional, que en el ordenamiento mexicano puede asumir dos 
modalidades, la calificada corno cauciona! tnnto judicial como adrninistratirn y la que se 
concede bajo protesta". ' 

Paginas mas adelante, define con precisión la gmnntin de In libertad pro\'isional 
bajo caución nnte el ~1inisterio Público Federal;\' le da el nombre de libcr1<1d cauciona/ 
previa o administratnn~ leemos: · 

•·se conoce con este nombre la facullad que se otorga al Ministerio Público (MP) 
para autorizar que permanezca en libertad el presunto responsable de un delito 
imprudencia! o culposo, especialmente los conocidos con motirn del tráfico de 
l'ehículos. siempre que se otorgue una caución pma garantitar que el inculpado cstani a 
disposición del propio MP o, en su caso. nnte el juez de la causa". 6 

Analicemos al1orn cada uno de los requisitos que establece el aniculo 399 de 
nuestro código penal federal adjeti,·o. 

1 l>icci1mario Je la J.cn~ua J~spañol11, (Vigcsinm Scl!Um.111 c.oJk1ón. p 2CJl.l, t:spil"<I Culpe. ~taürid. Hspaf\a 
op. cit., 1m1a 17, p.885 
1 1dcm, ¡1 IJ1J4. 
1 IJcm, p. ~11 
1 l>kciunari~' Juridicn ~lc~icunn, 21

, Hd .. rc\i~Ójdu ~· 11umc11taJ:s., lns11tuh1 lle lm'Csli~doncs Jurldica$. 
Uniw1~iJ11J ~aciuiml :\Ulúnonm de MCxicl\ Pmríta, MC.~ico. 1987, pJl\1. 
op. cit., nota 17, p.RRS.l'P· dt., not1167, p. 19CXJ. 
)lhidcm. . 
~ lt!cm, ¡t 1•1';14. 
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. , Cabe hacer mención que este tipo de libertad se encuentra regulada en el titulo 
· décirito primero, sección primera del citado Código Adjetiro. intitulada lncidell/es de 
//berrad. 

Es pertinente señalar que en mi opinión la petición de este beneficio )' su 
resolución sobre la procedencia o no del mismo, no debe tramitarse en via incidental. 

·debido a que esta implica una serie de actos procedimentales que se traducen en plazos 
más o menos prolongados, lo cual pugna con el mandato constitucional cuando señnln el 
término de inmediatez en la determinación sobre la concesión o no de la libertad 
multicitada. 

"Articulo 399.·Todo inculpado tendrá derecho durrutte la averiguación preria o 
el proceso a ser puesto en libertad prorisional, inmediatamente que lo solicite, si se 
reúnen los siguientes requisitos": 

Esto significa por unn parte, que la persona que haya sido detenida por el 
Ministerio Público Federal, será puesta en libertad inmediatmnente despues de que lo 
solicite, sicnlprc y cuando se cumplan los siguientes requisitos· 

"L- Que garantice el monto estimado de In reparación del druio". 

Ello quiere decir, que se tiene que cubrir cconómicnmcntc el monto patrimonial, 
como resultado del delito por el cual se le acusa al indiciado. 

Mencionaremos un criterio jurídico, en base a esta fracción, que se puede aplicar 
también dentro de la averiguación prel'ia, independientemente que el siguiente autor lo 
menciona. 

Leopoldo de la Cruz Agüero, opina al respecto que: 

"En cumplimiento a dicho requisito procesal, una 1·ez substanciado 
el incidente por cuerda separada, aportadas las pruebas y el juez 
dicte la resolución correspondiente y en ella considere que si procede 
otorgar In libertad prol'isional bajo caución ni inculpado, se 
procederit n dar cumplimiento a las condiciones fijadas. garantizando 
la reparación del druio, exhibiendo dinero en efoctirn, fianza 
comercial, depósito bancario, hipoteca o cualquiera de las formas 
que señala la ley)' a satisfacción del jue/'.7 

En el citado parrafo del citado articulo 399, nos reílcrc: 'Trattindose de delitos 
que afecten la l'ida o la integridad corporal, el monto de la reparación no podrá ser 
menor del que resulte aplicándose las disposiciones relati1·as a la Ley Federal del 
Trabajo .... " 

La Ley Federal del Trabajo determina, para cada caso en concreto, cuanto será el 
monto para la reparación del daño como consecuencia de algim delito que afecte la 1·ida 
o la integridad corporal de un sujeto. 

"11.- Que garantice las srutciones pecuniarias que en su caso pudieran 
imponérsele". 

1 DI! 1.A CRUZ AGÜJ\RO, J.1:opoldo, "Pu~1..'lli111icnlu Penal ~lcxi..:uno, Tl't1riJ, Pnil:lica y 
JurispruJi:nda", MCxicu. l!d. Purrim, 1995, p.5M2. 
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Las sanciones pecuniarias son penas pUblicas. consistentes en el pago al estado 
de una Clllltidad de dinero en eíectil'o, billete de deposito, etcétera que es determinable 
por la ley y que se aplica ni caso concreto por el juez. 

Un ejemplo de lo Mtcrior lo encontraremos si Icemos en el arllculo 386 del 
Código Penal, el segundo párrafo, y comprenderemos mejor esta figura. 

El delito de íraudc se castigara con las penas siguientes: 

... Fracción 11.-"Con prisión de tres a cinco ruios de prisión y multa de trescientos 
a mil dlas multa, cuando el 1•nlor de lo dcíraudado exceda de quinientas, pero no de 
cinco mil veces el salario 111fnimo11

• Dicha multa se tcndril que garanti1.ar depositando 
ante cJjuzgndor Ja Clllltidad que haya determinado para tal cíecto. 

111. Que caucione el cumplimiento de lns obligaciones a su cargo, que la ley 
establece en razón del proceso; y ... " 

Bsta fracción, ha traido como consecuencia una di\'crsidad de criterios 
doctrinales encontrados. Por un lado se esta de acuerdo con esta reforma y por el otro 
no. 

Al respecto Lcopoldo de la Cruz, opina que: 

"El legislador quiso tan sabiamente dar a entender a los ciudadanos 
que dicha fracción se refiere a que el procesado que solicite la 
libertad pro1·isionnl bajo caución, dcbcra demostrar modo honesto de 
\'i\'ir, no contar con antecedentes penales anteriores. ser la primera 
l'cz que delinque, así se le puede llamar a la primera, . ., que alguien 
sen acusado por el Ministerio Público de la comisión de un delito, sin 
ser condenado por un jucl: que garantice no sustraerse a la acción de 
la justicia, exhibiendo garMlia ni efocto, sea en efoclil'o, bienes 
ralees o fianza personal; que cuenta con un empico etcétera".' 

De aqul podemos deducir que el citado jurista está de acuerdo con el contenido y 
alcance de dicho precepto legislati\'O. 

Otros doctrinarios como Jorge Mancilla. están en desacuerdo con tal hipótesis 
legal, manifestándose de la siguiente mru1era: "El precepto en exrunen. establece como 
exigencia cnucionnl un monto distinto al que autoriza la carta íundnmentnl de In 
Republica. como garantia··. 9 

Toda 1·ez que el articulo 20 fracción 1 de la Constitución, prc\'é que la caución 
de libertad procesal, es la cantidad equirnlente a la que pueden ser las sanciones 
pecuniarias por el delito. Abarca, el derecho ci1·il de la reparación del daño y la mulla. 
Ya que son las únicas cantidades que la ley íundamental establece que deben 
garantizarse para obtener la libertad bajo caución. 

Sin embargo el Código de Procedimientos Penales de la Federación, en el 
articulo en comento, en el párrafo descrito, establece que debe de otorgarse una garantla 
dil'ersa n aquella que ordena la Constitución. con el fin de caucionar el cumplimiento de 
las obligaciones procesales a su cargo. 

; lll~ l.A CRUZ, (lp. ~il., p 5H.2. 
~ ~lt\NCIJ.1.A O. Jllf~C 1\lhcrlll ... Las Ouruntíus lndi\1Ju.alcs y su :\11lii.:i1~·iú11 en el l'h\.'csn Pcnul'", P. 
EJ, Porrúu, México, )119\ ¡1 ,::(1(1, 
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Por lo ru1tes c.'puesto estoy de acuerdo con el citado autor al mencionar que por 
no estar autorilnda por la carla magna una caución como la que se prcré en In ley 
procesal, el precepto 399-111 del Código Procesal Penal de la Federación, es 
inconstitucional. 

Asimismo considero que los jueces, cumpliendo los dictados del articulo 133 de 
In cana magna, sólo deben establecer la caución que autoriza la ley suprema. Ello, 
absteniéndose de hacer calificaciones de la constitucionalidad del numeral en estudio. 

El texto original de la facción 1 del aniculo 20 Constitucional decla: 

Inmediatamente que lo solicite (el acusado) será puesto en libenad 
bajo fianza hasta de diez mil pesos. según sus circunstancias 
personales y la gra1·cdad del delito que se le impute, siempre que 
dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor de cinco 
ailos de prisión y sin mas requisitos que poner la suma de dinero 
respectiva n disposición de la autoridad u otorgar caución hipotecaria 
o personal bastante para asegurarla. 

Conforme a la primera interpretación que se le dio al texto constitucional, éste 
lijaba como limite para la obtención de la libertad una pena máxima de cmco ru1os. 
Consecuentemente, el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal de 
1931, en su nniculo 556, dispuso: 'Todo acusado tendrá derecho a ser puesto en libenad 
bajo caución, siempre que el mhimo de la sanción corporal correspondiente al delito 
imputado no exceda de cinco ru1os de prisión". 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de 2 de diciembre de 1948. se 
reformo por primera 1·ez la fracción 1 que nos ocupa, estableciendo el principio de que 
la libenad procede siempre que el delito merezca ser castigado con pena cuyo termino 
medio aritmético no sea mayor de cinco ru1os de prisión, y Uerado el monto de la fianln 
o caución a $250,llOO.OO como má,imo, salrn que se trate de delitos patrimoniales, caso 
en el cual la garantía será, cuando menos, tres reces mayor al beneficio obtenido o al 
dailo causado. 

Como resultado de esa primera reforma. el texto de la fracción 1 quedó redactado 
como sigue: 

Aniculo 20. En todo juicio de orden criminal tendrá el acusado las 
siguientes garantlas: 

1.- lmnediatamente que lo solicite será puesto en libertad bajo liru11a 
que lijará el juez tomrutdo en cuenta sus circunstancias p~rsonalcs y 
la graredad del delito que se le impute. siempre que dicho delito 
mereLca ser castigado con pena cuyo término medio aritmético no 
sea mayor de cinco ru1os de prisión, sin mas requisitos que poner la 
suma de dinero respeclil'a, a disposición de la autoridad u otorgar 
caución hipotecaria o personal bastante para asegurarla. bajo In 
responsabilidad del jue1. en su aceptación 

En ningún caso la füm1 . .a o caución sera mayor de $250.000.00, a no sf!r que se 
trate de un delito que represente para su autor un henelicio económico o cause a la 
rictimn un daílo patrimonial, pues en estos casos la garantia será. cuando ntl!nos. tres 
reces mayor al beneficio obtenido o ni dailo ocasionado. 
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Se consagró así, el texto constitucional, el principio de <fue la libertad procede 
siempre que el delito merezca ser castigado con pena cuyo término medio aritmético no 
sea mayor de cinco nilos de prisión. Pero debemos recordar que, aun notes de la 
refoímn, el texto co11stitucional era ya interpretado jurisprudcnciahncntc en ese sentido. 

Por último, por Decreto publicado en el Diario Oliciaf de 4 cuatro de enero de 
1984, se reformo el articulo 556 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, para adecuarlo al texto constitucional. El nuel'o articulo dispone: '·Todo 
inculpado tendra derecho a ser puesto en libertad bajo caución. cnando el término medio 
aritmético de fa pena primtil'a de libertad que corresponda al delito imputado no exceda 
de cinco años de prisión ... ". 

Por fo que hace al monto de fa caución, la reforma de 1948 introdujo dos 
modificaciones: 

a) Aumento el monto de fa caución genérica a $250.000.00, 
reforma que se justifica por fa perdida del rnlor adquisiti,·o de In 
moneda, y 

b) Fijo una caución especifica para los delitos que 
representen para su autor un beneficio económico o causen a la 
\'ictima un drulo patrimonial, caso en el cual la garantía será cuando 
menos, tres \'cccs mayor ni beneficio obtenido o al dailo ocasionado. 

La razón que ffcl'o al legislador a introducir esta reforma en fa Constitución fue 
el deseo de que el monto de la lian1.n fuera, siempre mayor que el fuero obtenido por el 
delincuente con su iffcitn conducta, a fin de que el procesado no pudiera "hacer 
negocio" sustrayéndose n la acción de in justicia. 

Antes de la reforma de 1948, en opinión del legislador, una fianza por cantidad 
lija era insuficiente para retener al procesado por delitos patrimoniales del monto 
eierndo, y este prefería huir y perder la firu11.n n someterse al proceso y tornar el doble 
riesgo de condenado a prisión y ni pago de fa reparación del druio. 

Así resulta de fa exposición de motil'os del proyecto de reformas enl'iado por el 
Presidente de la Republicn ni Congreso de la Unión el 1 1 de nm iembrc de f 94 7, y en la 
que se Ice: 

",.,el articulo 20 de fa Constitución General de fa Re11i1blica, en su 
fracción l. consagra una garantía indil'idual de todo acusado, que 
seni puesto en libertad inmediata, en cuanto lo solicite. siempre que 
se reúnru1 estas dos condiciones: a) que el delito motirn del proceso 
no merezca una pena mayor de cinco años de prisión y b) que 
otorgue una lianza o caución que el juc1. le señale y fa cnal no podrá 
exceder de la cruttidad de diez mil pesos. Seguramente que hace 
treinta ruios, cuando el Legislador fijó como máximo de la garantía 
in cantidad de diez mil pesos, esta cantidad resultaba una suma de 
dinero bastante para responder al intcres social predominante. que en 
lodo proc~so penal c-xistc y para arraigar al procesado de aal suerte 
que quedara sujeto al juicio y no eludiera, en su caso. el 
cumplimiento de fa pena que le fuera impuesta. Mas si eso fue asi en 
aquella epoca. ahora la suma de diet. mil pesos ha resultado 
insulicicntl!, prestilndosc a que con frecuencia los dcl111cuc111cs solo 
burlen a los Tribunales, sino que ademas, y tratándose de delitos 
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pntrimonialcs, resulta para ellos pro\·cchosisimo el otorgar la 
garanlfa, dispuestos a perderla, ya que de antemano saben que se les 
hará efectirn ni sustraerse a fa acción de la justicia, para disfrutar 
trnnquifamenle del producto de su delito ... " 

19 

Al discutirse la iniciatirn en el Senado se admitieron sus argumentos, y se dijo 
que el nuel'o maximo de $25,000.00 "l'endrfa a ser insuficiente para garantizar fa 
seguridad del delincuente" en los casos de delitos patrimoniales por elerndas cuan1ias 
(/)fario de Deharcs. XL Legislatura, rulo 11, Tomo 11) 

"Con\'icnc detenerse un momento en la moti\'ación de esta reforma, por las luces 
que puede damos para resolrer algunos problemas relacionados con Ja fijación del 
monto de In caución. Pues si bien es cierto que el texto de 1948 ya no esta en rigor, 
también fo es que en el texto actualmente rigente se mantiene Ja distinción entre la 
caución genérica y caución especifica para delitos patrimoniales". 'º 

El primer problema es el que plantean los casos de delitos patrimoniales curutdo 
el procesado soficila su libertad cauciona! después de haber reparado el daño causado. 
Desaparecido el drulo, cuya existencia justificaba su aplicación de Ja regla especial. el 
momo de la caución deberá fijarse atendiendo a fa regla genérica. O sea, en fa 
aclunlidad, no excederá de Ja cantidad equirnfente a fa percepción durante dos rulos del 
salario mínimo general l'igente en el Jugar en que se cometió el delito. 

El segundo problema es el que surge curutdo \'arias personas son procesadas 
como coautores de un delito patrimonial. En caso de que proceda fa libertad bajo 
caución. y de aplicarse a la letra el texto constitucional, se les exigiría que otorgaran 
cauciones cuyo monto colccti\'o seria igual al monto de los daños ocasionados 
multiplicado por tres tantos, y la suma resultante multiplicada tantas reces como 
coprocesados haya. Esta serla una interpretación absurda. Conforme a Ja roluntad del 
legislador, n fa sana razón y a las finalidades de la norma, deberá fijarse a los 
coproccsndos cauciones cuyo monto conjunto sea tres \'eces mayor al beneficio 
obtenido o n Jos drulos y perjuicios patrimoniales causados. 

Por ultimo, por Decreto publicado en el Diario Oficial de 14 de enero de 1985, 
se reformo la fracción 1 para quedar como sigue: 

Articulo 20. En todo juicio de orden criminal tendrá el acusado las 
siguientes garantlas: 
!.-Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad pro\'isional 
bajo caución. que fijará el juzgador. lomando en cuenta sus 
circunstrutcias personales y fa grarcdad del delito que se le impute, 
siempre que dicho delito, inclu\'endo sus modalidades. mere1ca ser 
sancionado con pena cuyo térmi;10 medio aritmético no sea mayor de 
cinco rulos de prisión, sin mas requisito que poner la suma de dinero 
respecti\'a, a disposición de la autoridad judicial. u otorgar otra 
caución bastrutle para asegurarla, bajo fa responsabilidad del JUlgador 
en su aceptación. 

La caución no e:\:cederá de la cantidad equirnlente a la percepción durantt! dos 
ruios del salario minimo general l'igcnte en el lugar en que se cometió el delito. Sin 
embargo, la Autoridad Judicial, en rirtud de la especial gral'edad del delito. las 
particulares circunstancias personales del imputado o de la \·ictima. mediante resolución 

:o ZAMtlRA·l'IEIU.'F . .Ti:sús, "Ciurnntias r l'rncc~o l'...i1al'·. 5'.Ed, p,1rrúu, M1h;i~·11 l1Nl. p.25. 
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m~lil'ada, podrá. incremenlar el monlo de la caución hasln In i:ru;;¡dad .. equil'alenle ~.la 
percepción duranle cualro ai\os del salario mínimo l'Ígenle en el lugrir.en que se comclió 
el delilo. · · 

Si el delil~ es inlencional.' 
~·y representa para su autor un beneficio económico o causa a In \'Íctima daño y 

perjuicio palrimonial, la garanlla será curu1do menos lres \'eces mayor al beneficio 
oblenido o a los dm1os y perjuicios palrimoniales causados". 

Si el delilo es prelerintencional.' ' 
"Baslará que se garanlíce la reparación de dru)os y perjuicios palrimoniales, y se 

eslará a lo dispueslo en los párrafos anleriores". 
En los lérminos de su Único Arliculo Transitorio. el Dc'Creto mencionado entro 

en.l'igor n los seis meses de su publicación en el Diario Oficial. 
Saltan n la 1·ista, en primer lugar, algunas reformas terminológicas. Tanlo el 

texto original de 1917 como el reformado en l 94K se referían a la garantla como 
/ibcnad bajo fian:a. fncorrectmnenle, puesto <¡ue la fianza. sí bien es la garanlia 
empleada con mayor frecuencia. no es sino una de las que, juntamente con el deposilo 
en efcclim, la hipoteca y alrnra quita la prenda, quedru1 mas correctan1ente englobadas 
bajo In denominación genérica de liberad bajo c:aucuín empicada por el texto en rigor. 

La doctrina mexicana había recomendado ya esta corrección terminológica. 
Por lo que hace a la auloridad facultada para fijar la caución, que el texto de 

l 94K designaba corno "el jue[. el lexto en rigor la llama "el juzgador'', con el fon de 
comprender lambién a los tribunales superiores, quienes también pueden rerse llamados 
a otorgar In garantía 

I.J.-C1ítir1111 la fracción 1 del a1·tírulo 20 Constitucional. 

Para determinar la procedencia de la libenad cauciona!, puede seguirse el 
sistema fijo, estableciendo supuestos en que necesariamente debe concederse, o bien un 
sistema indeterminado, dejando al juez en libenad para concederla o negarla segun las 
circunstancias del caso. 

Nuestro texlo constitucional adopta el síslema fijo: siempre que el delito que se 
impula al procesado lenga señalada una pena cuyo termino medio aritmélico sea menor 
de cinco ai\os de prisión, procede el otorgamiento de la libertad bajo caución. Carece de 
trascendencia, y el jue1. no puede considerar. las caraclcristicas del delito o la situación 
económica del procesado. Cieno que permile al juez lomar en cuenta las circunstancias 
personales del reo y la gral'edad del delilo que se le imputa, pero ello tan solo para fijar 
el monto de la garanlia que deberá olorgar. y no para conceder o negar la libertad. 

· Rcfunnndo por lk-cModcl 21 dcdicicmhrc e.Je 199.l. (ll<>. 10 Enl.'rodc 199-1) 
· · Con In rcfom111 del articulo 8 del Cúdigo J>cnul ~han sus.tituidl' los conccplos de "i11tt11cin11nlid{l((' y 
de .. impn1dt•11cft1", P,lT )a Jcnomin.1CilÍll de "c/o/o.m" y "cufpo .. w", ~a t)UC f.,°SfllS OllC\'OS lénllÍllOS tienen llllU 

mny,1s ncc¡"ución l11 la doctrina la que le hu dudo un conh.11ido ma~ mkcuado cm1 el concepto de uh1m1, 
)'U limna parte de fo lcp.islución l"-'llld-t:on.i;titucional, SL"gilll crit1.'fil1 di:I l.c~islador. Se suprimió de i~ual 
fomm el coucc¡itn de MPl'l'll!ritrte11riomilidad", yn que com.-spondc de acuerdo con el concepto que se le 
hu dudo a los delitos .. culposos", Cstc prohlcmu le ""'rrcspondc rc~1lwrlu 111 jtv¡!íldor, en el 11101111.itto de 
inllh·iduali11ir 111 pen.1. 
Anll'rior 11 111 rcfonna se 1..-sluhh.'\!fo: Ohm intcni.:il111nlmentc el qui.:, cl1t11l\!iL11tl11 !ns circuns111ncias di.:! 
hr.-cho lí¡lko, quiere'' <ii.:epte el rcsuhaJo prohibiJo por In l.ey. 01'ra impruJcncinlmcnlc el que realiza el 
hecho lipko incumpli~·uJo un JcN'r Je cuiduJo. que lus circunstancias y conJicioncs personales le 
imponen. Ohm prc1i.:nntcnciun11h111.'fllC el que CUll"'-' un rcsultuJo ti¡1icn mayor ni qucriJo o 11ocp1ado, si 
11qui.:I se rr,11.lt1cc J'klT imprudencia. 
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Este principio rlgido ha sido duramente criticado por la doctrina, la cual afirma 
que, conforme ni texto coi1stitucional, obtienen la libertad personas que no la merecen, 
tales como los reinéidentes o habituales, quienes se encuentran confesos del delito 
cometido, aquellos que se encuentran somc1idos a rnrios procesos o quienes han sido 
apresados en el neto mismo de la comisión del delito. En cambio, la garamia monetaria, 
económica, que exige la Constitución, imposibilita la libertad a personas de escasos 
recursos, con lo cunl el derecho se conl'ierte en un pri.-ilegio elitista, en donde no existe 
un criterio uniforme que justifique los casos en que proceda dicha libertad. 

A este respecto Znffnroni 11 nos infomm que "la prisión prel'entirn o prol'isional, 
que deberla ser la excepción en el sistema procesal, es casi la regla en los códigos 
latinoamericanos y, por ende, la libertad bajo caución se erige en una institución cuya 
regulación es de fundamental importancia'". A este respecto, los datos fiicticos 
latinoamericanos son sumamente alarmantes: la irl\'cstigación que sobre el tema ha 
reali1.ado la ONU en el área muestra que el 6X.47% de los presos son presos sin 
condena, es decir, personas sometidas a proceso. Sólo el 31.53%1 de los presos 
latinonmcricnnos son reos que cumplen pena. Esto re\'cla la penosa 111\'crsión del 
proceso penal latinoamericano. que hace incidir el eje principal de la acti,·idad 
juzgadora en la institución, lo que en la practica distorsiona totalmente el procL'SO penal. 
haciendo que el juicio provisorio del organismo instructor, dependiente o cercado por el 
poder cjecuti\'o, hnga cesar el principio de inocencia e imponga la rcrdadera pena. 

La frecuencia con In que el procesado agota en prisión prc,·cnti\'a la pena 
solicitada por la acusación, o la impuesta en primera instancia nos obliga a concluir que 
ésta tiene por objeto normal un anticipado cumplimiento de la pena, y no un mero 
aseguramiento de la presencia del procesado. 

De lo expuesto resulta fundado recomendar que el procesamiento de una persona 
sólo por excepción. fundada en la finalidad del proceso, puede acarrear la prisión 
pre\'entil'a de la misma, y que esta no pueda prolongarse más allá de los limites 
temporales que la Constitución fija para que se juzgue al procesado. 

1.4.-Liberlnd Provisional Bajo Caudón, confonne al articulo 20, fracción 
primera de la cons1ilución mcx.ic1ma, en reladón con el artículo 399 bis, del Código 
Federal de l'rocedimlenlos l'enales. 

La libertad. según los doctrinarios iusnaturalistas, es un derecho que tiene el 
hombre por el simple hecho de serlo o bien por existir. Según su naturaleza es un animal 
racional )' que tiene que \'il'ir por sus múltiples necesidades dentro de una sociedad. 
bajo las condiciones de saberse conducir con su libertad. 

El derecho positirn mexicano, ha ··reconocido" esa garanlia de libertad del 
hombre al pronunciarse nuestro máximo tribunal de justicia, en los siguientes términos: 

l.ibmad personal.- El derecho a que ella tiene el hombre. le es propio, 
\'iene de su naturale1.a, y In ley no se lo concede sino que se lo 
reconoce; pero si los motil'os prcl'istos en la ley, es pri\'ado de esa 
libertad. nace entonces el derecho de estar libre mediante ciertos 
requisitos.' 

11 Z1\FFARO~I. Eugc11il1 Raúl, "J.u~ l>cn:chus l lrnnanos y Sistema$ l'cnalcs en Ami!rica t.atiml". 
lnfomw Final. ~CJJlicml'orc Je 198), MC\ico, lk\'istn Me.'i.icuna Je Jus1idn, No.:?, Vol IV, uhril·junil' 
l 9Rf1. p. I (11 y !ii~s. 
· Te~i~ \"i~ihli: L'll el !'L'lllilll<lfio JuJici11l Je 111 FcJer.tdlln, Tumu Xlll, Carlos T11lll\\.'fll, Je fücha 2M d~ 
Ago~h1 Je 1 ~11~. pJ 1 "'."' 
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En concordancia con los conceptos antes inrncados es de sc11alarsc que d 
articulo 14 párrafo segundo de nuestro código político consagra la garantía de 
audiencia, de lo cuaJ se desprenden que ninguna persona que se encuentre dentro del 
1erri1orio nacional podrá ser prirnda de su úda. libcrlad, propiedades. posesiones o 
derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales prc,·imncntc establecidos en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimienlo )'conforme a las ie)eS 
expedidas con anlerioridad al hecho. 

Lo anterior significa que, en principio. ningún indi\'iduo puede ser pri\'ado de su 
libertad sino como consecuencia de un juicio (/ato sen.m). Sin embargo. a Csta que se le 
puede considerar como la regla general, cxis1cn excepciones. que ob\·iamcntc no pueden 
emanar sino de la propia Constitución Mexicana. 

Dentro de estos casos de excepción se encuentran tan10 la detención en ílagrantc 
delito, en caso urgente, y medirullc orden de aprehensión que conllc,·an a la prisión 
prel'Clltil'a cuyo fundamenlo se halla en la primera parle del primer p:irrafo del anicuio 
18 cons1i1ucional. Este caso excepcional consisle en que la prirnción de la libertad se 
lle\'a a cabo alllcs del juicio, es decir, primero la reslricción de la libertad y dcspues el 
juicio. Como se ha scilalado por dircrsos autores la prisión prc,·cnti,·a tiene como 
objelo In defensa y preeminencia del inlerés social sobre el mlercs propio. De la! suerte 
que,jurldicamenle es \'álida la rcs1ricción de la libertad del indiriduo para poder llernr a 
cabo su enjuiciamiento; sin embargo y ante la desgracia que teórica y prñcticamentc se 
ha el'idcnciado acerca de la prisión prernnirn, surge la figura procedimental de la 
libertad provisional, de 1al suerte que la prisión prerenlirn habrá de rcserrarse 
solamente para casos ,·erdadcrmncntc extraordinarios Es decir, la libertad prorisional 
bajo caución es un inslrumenlo medianle d cual se puede poslergar la pérdida de la 
libertad una vez que el enjuiciamienlo penal se hayn consumado, ajustándose asi a la 
regln general del juicio prel'io al aclo de prirnción de la liberlad contenido en el 
numeral 14 constilucional antes sei\alndo. 

Algunas han sido las formas que la ley adje1irn ha ulili1.ado para hacer 
procedente el beneficio de libertad aludido. pero siempre teniendo como prcsupues10 
que el de!ilo impulado es snncionado exclusiramenle como pena corporal. Asi tenemos 
que hasln anles de la reforma procesal de l 9X4, esla libertad procedia cuando el lérmino 
medio arilmélico de la punibilidad del deli10 base no excedia de cinco ruios de prisión. 
A ralz de la innornción legal mencionada. se consideraron para su procedencia no 
solan1enle la punibilidad del delilo básico sino lambien la de las circunstru1cias 
modificatil'as del erenlo. lo cual se lradujo desafortunadamenle en que sólo una minoria 
de las personas encarceladas para su enjuiciamienlo pudier:m alcru11ar su libenad 
prorisional, traduciéndose esta situación en la indeseada sobrcpoblac1ón penitenciaria 
del pals. 

El constituyente permanente en busca de dar mejor tratamiento al beneficio en 
comento resol\'ió abandonar la antigua fórmula del término medio aritm~tico y rcsoh ió, 
empicar la figura de "delilos grn1·es", de tal suerte que al estar en presencia de uno de 
és1os se hace nugalorio que el de1cnido pudiere alcm11ar su liberlad prol'isional bajo 
caución, modificación constitucional que obligó al leyislador secundario n serlalar 
la.xalil'amenle lo que al10ra conocemos como el ca1álogo de delitos grares (Articulo 
l 94, del CFPP). Asi. a parlir del primero de febrero de 1994. en que en el ámbilo federal 
se sclialaron exhaustivamente los delitos considerados como grnres. es que se ha ,·emdo 
utilizando esta fórmula noredosa en ~1e\lco para de1erminar que es faclible o no 
conceder a los detenidos el beneficio multicitado. de tal maJlL'nt que si se trata de delnos 
no considerados como gra,·cs, sera procedente la llbcrlad prlwisional ba.10 caución 
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Una lmncntablc adición reciente a la primera fracción del articulo 20 
constitucional, es la que en la actualidad faculta al Ministerio Publico Federal para 
solicitarle al juzgador que ailn en los casos de delitos considerados como no grares en la 
ley, éste pueda negar el beneficio de la libertad prorisional bajo caución siempre que 
aquél aporte dalos que hagan presumir que la libertad en caso de concederse constituya 
un grn1·e peligro para la sociedad o para el ofendido. 

Como se obserl'n, el párrafo mencionado hace que el beneficio de libertad 
referido sea resuello discrecionalmente por los órganos de la autoridad, quienes se 
fundan en criterios eminentemente subjcti,·os, los cuales pugnan contra la garantla de 
seguridad jurídica que debe preralecer sobre todo en el enjuiciamiento criminal; se 
estima que al ser la libertad indil'idual una de las más altas prerrogativas del hombre su 
restricción, en todo caso, debe dcrirnr objcti\'amcnlc de la ley y no de criterios 
subjctiros que fácilmente puedan dcrirnrsc en actos autoritarios en pcrjmcio de la 
sociedad. En Talón de lo anterior, es urgente que se promueva la rt.!spccti\'a 
contrarreforma a la Constitución para C\'Ítar males colcctiros y ribusos en la facultad 
que les concede la ley. 

Transcribimos el articulo 20 constitucional. fracción 1, para obserrnr que en esta 
hipótesis legislativa (que tiene el rango de garanlia indiridual). dentro de la etapa 
preparatoria ajuicio, el inculpado, también llamado procesado. puede obtener la libertad 
prorisional bajo caución: 

Articulo 20 Constitucional. fracción l.· En todo proceso de orden 
penal, tendrá el inculpado las siguientes garantías: 
1.-lnmedialamenle que lo solicite, el juez debeni otorgarle la libertad 
prol'isional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en 
que, por su gra\'cdad, la ley expresamente prohiba conceder esa 
beneficio. En caso de delitos no gral'es, a solicitud del Ministerio 
Publico, el Juez podrá 11c~11r lo /iberracl provi"ional. cuando el 
inculpado haya sido condenado con anterioridad por algun delito 
calificado gral'e por la ley o. cuando el Ministerio Pi1blico aporte 
elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado 
representa por su conducta precedente o por las circunstancias y 
cnracterlsticas del delito cometido, un riesgo fundado para el ofendido 
o para la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se lije deberan ser asequibles para el 
inculpado. En circunstancias que In ley determine. la autoridad judicial podra disminuir 
el monto de In caución. Para resolrer sobre la forma y el monto de la caución. el juez 
debera lomar en cuenta la na1urale1a. modalidades 1· circunstancias del delito; las 
características del inculpado y la posibilidad de cU1i1plimien10 de las obligaciones 
procesales a su cargo, los drn1os y perjuicios causados al ofendido: así como la sanción 
pecuniaria que, en su caso, pueda interponerse ni inculpado. 

La ley determinara los casos grares en los cuales el jue1 podrá rerncar la 
libertad prol'isional; 

En relación con el segundo p:irrafo (monto y forma de In caución) de este articulo 
~ll Constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha formado jurisprudencia 
diciendo que el juc1. dcber:i tomar 1!11 cul!nla la situación económica del proc1.-sado ni 
momento de delinquir y no la grmednd del delito. 
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/.lbcr1ad ca11ci1111n/.- Si ni 11rocesndo se le señala, jlara gozar de la 
libcrtnd cnucional, una garantía, teniéndose ünicamentc en cuenta para 
ello la gral'Cdad del dclilo que se le im11u1a, sin considerar la situación 
personal y sus condiciones cconómicru; en el momento d~ delinquir, se 
\'tdncra. en .m perjuicio, In gnrnntla que otorga el articulo 20, fracción 
1, de la Constitución Federal.' 

Así el artículo 41111 del Código Penal Federal Adjeti\'o. establece que la caución 
que puede presentar el 11rocesado o su defensor 11uede disminuir dependiendo de cienas 
circunsto.ncias: 

Anlculo 4011.-A petición del procesado o su defensor, la caución que garantice el 
cumplimiento de las obligaciones que la ley establece a cargo del primero en razón del 
proceso, se reducirá en Ja proporción que el juez estime justa y equitati\'a, por 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

1.-El tie111110 que el procesado lle\'e pri\'ado de su libenad; 
11.-La disminución acreditada de las consecuencias o efectos del 
delito: 
111.-La imposibilidad económica demostrada para poder otorgar la 
caución señalada inicialmente, aim con pagos parciales: 
IV.- El buen comportamiento obserrndo en el centro de reclusión de 
acuerdo con el informe que rinda el Consejo Técnico 
lnterdisciplinario; y 
\'.-Otras que racionalmente conduzcan a crear seguridad de que no 
procurará substraerse de Ja acción de la justicia 

La petición de reducción se tramitará en incidente que se substanciará confonnl! 
a las reglas señaladas en el anlculo 494 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Las garantías a que se refieren las fracciones J y 11 del articulo 399 sólo podnin 
ser reducidas en Jos términos expuestos en el primer párrafo del presente anfculo. 
cuando se 1·erifique la circunstancia señalada en fa fracción 111 de este anículo. En este 
caso, si se llegare a acreditar que para obtener la reducción el inculpado simuló su 
insol\'cncia. o bien. que con posterioridad a la reducción de In caución recupero su 
capacidad económica para cubrir los montos de las garantías inicialmente señaladas. de 
no restituir estas en el plazo que el juez señale para ese efecto. se le rerncar:i la libenad 
pro\'isional que tenga concedida. 

Por otro lado el anículo 4112 del mismo ordenamiento adjetirn regula dicha 
garantía constitucioual diciendo que la caución debe ser asequible: 

Aniculo 402.-EI monto de la caución relacionada con la fracción 111 del artículo 
399, deberá ser asequible para el inculpado y se f!iarli tomado en cuenta: 

1.-Los antecedentes del inculpado; 
11.-La gral'edad y circunstancias del delito imputado; 
111.-EI mayor o menor interés que pueda tener el inculpado en 
substraerse de la acción de Injusticia; 
!\'.·Las condiciones económicas del inculpado; y 
V.-La naturalet.a de In garantía que ofrezca. 

• Scntnmtril' JuJiciul lfo la Fo.Jcruciíin, Jurisprudencia \'isihlc en lu Quinia Ép.x:;1, primero salo, lcsis 11 lü, 
11péndicc 19~S. :;cgumla p.artc, p. 17MS. 
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Considero que tanto el articulo 400, fracción V, y el artículo 402, liacciones l. 11. 
IV ); V, escritos en los párrafos que anteceden, son reguladores de dicha garantía de 
liliertlld 11ro\'isional bajo caución, y <1uc de una u otra forma pueden constituir un exceso 
de poder al momento de aplicarse, sobre todo si el órgano jurisdiccional se basa en In 
probabilidad de que el detenido pueda sustraerse de la acción de la justicia 

Creo de suma importancia el hecho de que se encuentren regulados los diferentes 
tipos de libertades, y no menos importante es el hecho de que los funcionarios a quienes 
se les esté solicitando dicho benelicio de la libertad tengan In obligación de otorgarla. 
no quedando a sólo capricho del órgano jurisdiccional el poderla brindar o no. 

En este sentido se ha pronunciado, nuestro má.,imo Tribunal de Justicia; de la 
siguiente forma: 

Ubcnad ca11cional-. Si bien es cierto que la Ley de Amparo autoril.a a 
los jueces de Distrito para conceder la libertad prol'isional bajo 
caución n los quejosos, tambión lo es que esa autorización no puede• 
quedar al capridw de dichos funcionarios, sino que éstos tienen que 
sujetarse a las condiciones que para tales netos sei\alen las leyes 
federales o locales.· 

Es importante y debe quedar bien claro que los jueces de distrito, con 
independencia de conocer los procesos por los delitos de orden federal y también por 
razón de su competencia, conoccrlin de todas aquellas \·iolacioncs a las garantías 
indil'idunles que afecten a la libertad de los gobemados. 

El beneficio que se otorga al momento de brindar la libertad prol'isional bajo 
caución, su mismo nombre lo indica, es .. prorisional'" hasta en tanto no se dicte 
sentencia, ya que la calidad de procesado cambiará por la de sentenciado. 

En caso de que la sentencia sea condenatoria tendrá el procesado la calidad de reo 
y no operara In libertad provisional bajo caución. 

Lo anterior se dictaminó por nuestro má,imo tribunal federal, de la siguiente 
forma: 

Libertad c<111cio11a/. -La Garantla Constitucional relatira a ella ha sido 
establecida a fnror de los procesados y no puede aplicarse a los reos 
que han sido sentenciados, independientemente de que In pena 
impuesta sea mayor o menor que la lijada por el articulo :?O 
Constitucional." • 

Libertad prm•i.fional bajo ./ian=a, i11opera111e.- Si los recurrentes no 
promo\'Íeron. en contra de la resolución que los condena por los 
delitos de \'agancia y mal l'il'encia, juicio de amparo. In anterior 
situación trae como consecuencia que hayan perdido su carácter de 
procesados parn convertirse en condenados: y de esta manera no los 

• Scmunnri,1 Judicinl Uc la FcdL'fUciún, Jurisprudencia \isihlc en la Qui111u f:pocu, ¡1kno. IL'sis l lllli, 
apéuJicc 19~8. segunda parte, p. l 7M 1. 
• ·Tesis \i~ihlc en el Sl.'nmnario Judicial de la FL'tlcraciún, Tomu XI, qwj\1$0 lknitu Amayu, de füdu1 JI) 
VIII 92, ¡1. 6H. . 
.• •Tesis vi~iblc en el Sl'lllanarfo Judicial Je lu F1.•tforuci1ln, Scxtu !'~poca. v,,l., 1.Xll. M11rfa 1.ú¡~ Flom:, 
J %2, Poncnh! Mmmcl Riwrn Silvu, p. 41 
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fa\'orccc la garantía de la fracción 1 del artículo 20 constitucional, y 
por ende, no tienen derecho a la libertad pro\'isional bajo füuua." · • 

2f1 

Pnrtiendo de que In Constitución General de In República. es In norma 
fundamental, para todos y cadn uno de Jos estados y municipios que forman In 
Rcpublicn Mcxicnnn. ningim ordenamiento jurídico estatal o municipal podrá c'Stablc'Cer 
más requisitos que Jos señalados por el articulo 20, fracción 1, del citado código político, 
para que los gobernados puedan go1.ar de Ja libertad provisional bajo caución, y menos 
obligar al gobernado a sntisfacer dichos requisitos que estuviesen fucrn o por encima de 
In Cana Magna. 

uno: 
En este sentido existen múltiples criterios de nuestros tribunales federales, leamos 

J.ihertad ca11cio11a/.- Su concesión hn sido elevada al rango de 
garantla constitucional, si el delito que se imputa al acusado no 
merece ser castigado con pena que exceda de cinco ai\os de prisión: y 
al señalar este plal.o, In Constitución se refirió a la penalidad en su 
término medio: ya que la fracción 1 del articulo 20 constitucional 
alude a la pena en abstracto, que corrnspondc al delito, y no a la 
concreta que procediere imponer al delincuente. atentas las 
circunstancias atenuantes y agra\'antcs; y esa pena abstracta no puede 
ser otra que la que reside en el término medio; y como la Constitución 
General de Ja Republica es Ja ley Suprema y el articulo 476 del 
Código de Procedimientos, en materia penal, del Estado de 
Gunnajuato, restringe Ja garantla de Ja libertad cauciona). fijando un 
término mavor de cinco at1os, es anticonstitucional ,. no debe 
obser\'nrsc.'. . 

Por el contrario, si algun estado establece menos requisitos para el otorgamiento 
de esta libenad provisional bajo caución, podrá ser nilida dicha resolución, situación 
que nosotros consideramos critica en el sentido de que se debe de cumplir con Jo 
mínimo indispensable que marca nuestra Constitución, ya sea por beneficio n la 
sociedad o por intereses particulares, rumlicemos: 

J.ihenad t.'aucional.·Si bien es cierto que la Constitución no solo tiene 
por objeto garantizar los derechos indi\'iduales, sino que persigue 
también fines netamente sociales, también Jo es que Ja idea esencial 
que ;mimó al legislador. al redactar el articulo 20 Constitucional. fue 
garann:ar la libertad de la.\· persona.\· .rnjctas a proc:eso y que sus 
propósitos no fueron coanar las facultades de las legislaturas locales, 
para fijar las condiciones más liberales en el otorgamiento de la 
libertad cauciona); de manera es que si en los estados se establecen 
condiciones más amplias para obtener la libertad bajo fianza. esas 

• E:ilc .:nh:nn 1~' !'11.idcmos cncontrur en el Tumo Xl.111, llcl Semanario JuJiciul Je la 1:t.'\h..'f11dón, p. 2121, 
um¡li::,, cu JC\"1Sh'll 47N2/33, Cmnpus J. SANTOS, 7 llc Murlo lle 1935. 
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disposiciones no conlral'ienen los propósilos del nrllculo 20 
Constitucionol. '.' 
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Es ncccsnrio diferenciar las medidas de nscgurnrnicnto con las medidas de 
seguridad, que son necesarias para que el órgru10 jurisdiccionol pueda brindar la libertad 
prO\·isional bajo caución. 

Las medidas de aseguramiento se establecen cuando un gobernado ha sido 
delenido arbitrariamente por cualquier anloridad minislerinl o policiaca, o bien. aún no 
ha sido detenido por ninguna autoridad que en este supuesto no seria libertad caucionnl, 
y a lrarés de eslas medidas de asegurnmienlo el jue' federal podrá solici1arle al quejoso 
que comparezca cuantas \'CCCS sea ncccsnrio ante su juzgado. 

Por olro Indo, las medidas de seguridad, \'an a proceder denlro del inciden1e de 
suspensión, solicitru1do la libertad pro1·isional bajo caución. curu1do el quejoso o 
gobemndo se encuentre detenido, con el fin de el'itnr los mollrnlos. 

En esos términos se ha pronunciado nuestro Tribuna) de Justicia de la siguiente 
manera: 

LIBERTAD PERSONAL, SUSPENSIÓN TRATÁNDOSE DE 
RESTRICCIÓN DE LA LIBERTAD CAUCIONAI. Y MEDIDAS 
DE ASEGURAMIENTO.- La suspensión procede respeclo de lodo 
acto reslricti\'o de In libertad personal, cualesquiera que sea la 
nnluraleza y gravedad del delito que se imputa al quejoso, y para el 
efecto de que éste quede a disposición del juez de dislrilo, en cuanlo a 
su libertad, y a disposición del jue1 de causa, para la continuación del 
procedimiento criminal que se le inslruye, pudiendo el juez de diSlrito 
dictar las medidas de aseguramienlo que estime necesarias, según las 
circunstancias del caso, o conceder la libertad cauciona! si procediere, 
pero no deben confundirse las medidas de aseguramiento con las 
medidas de seguridad que toma 1ambién el juez de dislrito, cuando 
concede una suspensión respecto de un aclo restrictiro de la libertad 
personal, pues estas no tienen por objeto como las otras, facilitar la 
devolución del acusado, a la autoridad responsable, sino impedir que 
ésta consume atentados, vejaciones o maltratos que afecten la 
dignidad o la integridad ílsica de la persona del quejoso. para el caso 
de que no sea posible concederle la libertad cauciono!. Así. pues. es 
necesario establecer en forma sistemática; cuando debe el juc1. de 
distrito conceder la libertad cauciona! dentro de la suspensión. y 
cuándo debe dictar medidas de aseguramiento. Si la restricción de la 
libertad consiste en la detención del quejoso. efec1uada por 
autoridades administrativas o por la policía judicial, por considerarlo 
responsable de algún delito, el párrafo segundo del articulo 136 de la 
Ley de Amparo ordena que la suspensión se concederá si procediere. 
sin perjuicio de que se haga la consignación que corresponda En este 
caso, si ya tiene el carácter de acnsado, la libertad cauciona! puede 
decretarla el juez de distrito, conforme a las leyes locales o federales 
aplicables al caso. dentro del espíritu que informa el articulo 20 
constitucional, porque desde el momento en que fue de1enido como 

• • Tesis \·isiblc l'll el St.inunario Judicinl di: la Fi..-Jcrnc1ón. Tumn XX. qucjos1.\ Amando Ri:si:nJi1., de 
fcclm 19Jccncmdc 1927. p 169. 
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presunlo responsable de un delito, goza de las garru1tlas que señala la 
fracción·1 de'csc prcccplo, sin que pueda discutirse en contrario, que 
sólo el juez del proceso tiene In facultad de conceder la libenad 
caucional; en primer lugar, porque no solamente este juicio puede 
considernrse del orden criminal, sino también el de garantías. donde se 
discute y analiza constitucionalmente por el juez ícderal, la 
interpretación y nplicnción de la ley penal, porque siendo el efecto de 
la suspensión que el acusado quede a disposición de esle juez como 
acusado sigue gozru1do de esa garalllia, y no sólo el juez del proceso, 
sino el de Distrito eslón obligados a manlenerlo en el ejercicio de ella, 
1al como lo dispone el párrafo peniiltimo del cilado artículo 136, en el 
cunl lexlualmenle dice: "'En los casos de detención, por mandamienlo 
de auloridad judicial del orden penal. o de auto de prisión prel'entira, 
el quejoso podrá ser puesto en lihenad bajo caución, conforme a las 
leyes federales o locales aplicables al caso"; y el párrafo siguienle 
dice: "La libertad bajo caución podrá ser rc\·ocada cuando aparezcan 
datos bastames que bagru1 presumir. fundadamente, que el quejoso 
trnla de burlar la acción de la justicia. En cambio, las medidas de 
aseguramiento claramente se diferencian de la libenad cauciona!, 
cuando el quejoso ha sido detenido arbitrariamente por autoridades 
ndministrntirns, pues en este caso la suspensión opera en tCrminos 
generales, es decir, queda el quejoso a disposición del jueL de distrito, 
quien lo pondrá desde luego en libenad prol'isional, mediante las 
medidas de aseguramienlo que estime necesarias, a efecto de que 
pueda del'Olrerlo a la autoridad responsable, si no se le concede el 
amparo, pero no solamente en este caso pueden dictarse medidas de 
asegurnmien10, sino también en aquellos en que el quejoso pide la 
suspensión contra una orden de detención o c01nra el auto de formal 
prisión que todal'ia no se ha ejecutado. En otros términos. cuando 
todal'la no ha sido prirndo el quejoso de su libenad y la suspensión la 
pide con el objeto de que no sea restringida de la misma. el jue¿ de 
dimito puede conceder la suspensión para que el quejoso quede a 
disposición. y en tal caso, dictará las medidas de aseguramiento que 
crea con\'cnientes a lin de que el quejoso pueda ser dernelto a la 
autoridad responsable. si no obtiene el runparo de la Justicia Federal, 
pero esas medidas de aseguramiento no constiluycn una libertad 
cauciona!, porque el agral'iado todal'la no ha sido pri1 ado de su 
libertad, sino que la suspensión lo mantiene libre y en condiciones de 
que fücilmente pueda ser aprehendido y entregado a la autoridad 
responsable. haciendo uso de esas medidas de aseguramiento. las 
cuales pueden consistir en la fijación de una garantía que no debe 
ajustarse a lo que dispone sobre la libenad caucional el aniculo 20 de 
nuestra Constitución. sino que el jucl a su arbitrio, y tomando en 
cuenta las circunstancias personales del ngra\'iado y la mayor o menor 
gral'edad del hecho delictuoso que se le imputa la lijará 
discrccionalmcntc. o simplc111c11te. esas medidas de ascgurmrncnto 
pueden consistir en que le imponga al quejoso la obligación de 
comparecer las \·eccs que estime necesario, bien sea al ju1gado de 
distrito o rune el jueL de proceso, respecto de este. para la práctica de 
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diligencias judiciales, o l'igilarlo por medio de la policla, o cualquier 
otra medida de aseguramiento que se juzgue necesaria." 

Por último, si el procesado, que está go1nndo de la libertad prol'isional bajo 
caución, dejare de firmar en el libro de control de firmas, por una sola ocasión, no podrá 
rel'ocársele ese beneficio que la Constitución le brinda. sino solamente cuando incumpla 
de "manera grn\'e" con algún mandato judicial, y que esto traiga como consecuencia el 
entorpecimiento del proceso penal, como a continuación se ejemplifica: 

LIBERTAD PROVISIONAL, REVOCACIÓN DE LA. EN LOS 
CASOS DE GRAVE INCUMPLIMIENTO O DESACATO A UNA 
ORDEN DEL JUEZ, NO ES INDISPENSABLE OiR 
PREVIAMENTE AL PROCESADO PAR1\ DECRETAR f.A 
REVOCACIÓN DE LA.- Una 1·e1. ejercitado, el derecho a la 
obtención de In libenad prol'isional, prcl'isto en la fracción 1 del 
articulo 20 de la Ley Fundamental, se conl'iene en un beneficio cuya 
permanencia o l'igilancia está regulada por la ley adjetirn, 
dependiendo fundamentalmente de la conducta que obserl'e el 
procesado, vinculada al proceso. Dados los fines de celeridad y 
continuidad (que se traduce en la satisfacción del ideal de pronta y 
eficaz impartición de justicia), que la sociedad. el Estado y el propio 
inculpado persiguen en el proceso, el legislador ordinario ha 
establecido, causas de rc\'ocación del beneficio, ciure las cuales, 
figura el incumplimiento por parte del procesado a una orden legitima 
del juez que le ha sido legal y oportunamente notificada. Pero no 
cualquier incumplimiento puede originar la rerncación de la libertad 
pro1·isional, sino sólo aquellos casos que sean de tal manera grares 
que llel'en al juez a la conl'icción de que el procesado intenta erndir la 
acción de la justicia. sustrayéndose a la autoridad del órgano 
jurisdiccional~ u otros que, por su frecuencia y reiteración. afecten 
sel'errunente la marcha normal del proceso, retardándolo. Como 
ejemplo del primero, puede citarse el caso del procesado que no acude 
al juzgado a firmar el libro de control de reos en libertad ¡1ro1·isional 
durru1te un lapso prolongado, sin que el jue1. tenga noticias de su 
paradero: o el del fiador que es requerido para la presentación del 
procesado dentro del plazo que para ello se le concede e informa al 
jue1. que no obstante haber tratado de localizarlo en reiteradas 
ocasiones y de haberle dejado recados. no turn éxito. Para ilustrar el 
segundo, sir\'e el caso del procesado que acude a firmar el 
mencionado libro, pero que con frecuencia incumple otros mandatos 
legítimos del jue1. sin intentar justificar su proceder; por ejemplo, no 
acude a los careos Jcgahncntc decretados. Únicamcntl! causas de esa 
naturaleza darian lugar a la rc\'ocación del beneficio sin audiencia 
pre1·ia del procesado. bastru1do para fundar y molirnr el prol'eído 
rcspectil'o que obrara constancia fehaciente en el expediente de los 
hechos que se cslimaron gran!S y que dieron origen a tal 
determinación, satisfaciéndose con ello la garantia de legalidad 

'Tesis \'isiNc en el Semanario JuJidul de la FL'<li:rucitiu, Tomo XCIV, lkn11i11Jc1 linlur/.u Albini.1. 25 de 
om1brc de 19-l7, p. 678. 
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establecida por el articulo 16 de In Constitución General de la 
Republica.' 
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Por lo que respecta al articulo 399 del Código Federal de Procedimienlos Penales, 
en el capitulo 111, npartado numero 2, se realizo un estudio sobre esta figura de liberlad 
provisional bajo cnución, lo que se tiene que obserrnr de esle articulo, es que tnmbicn 
podemos solicilar dicha libertad en cualquier etapa del proceso: 

"Articulo 399 del Código Federal de Procedimienlos Penales: Todo inculpado 
tendrá derecho durante In averiguación prel'ia o el proceso n ser puesto en libertad 
pro\'isional, inmediatamente que lo solicitc1 si se reúnen los siguientes rnquisitos". 

Lo que se resalta del arliculo anlerior. es In palabra proceso. yn que en esta elapa 
del procedimienlo sólo In conocerá el juez y no el Minislerio Público. 

l.S.-lnicialiva Presidencial de t 984 pam refom1ar la fracción 1 del arlfrulo 
20 Constilucional. 

En relación con nuestro tema de im·cstigación es necesario hacer referencia a la 
inicialiva presidencial de 1984 para reformar el artículo 20 consutucional. mismo que 
establece importantes derechos públicos subjelil'Os del inculpado, que reprnsenlan 
garantfas esenciales para éste y aseguran In debida impartición de justicia en materia 
penal. 

La fracción 1 del citado articulo regula la libertad prorisional medianle caución 
ante los órganos jurisdiccionales. Se trata de una inslitución con In que se procura 
armonizar, en forma equitativa, Jos intereses de In sociedad, los derechos del procesado, 
los intereses patrimoniales del ofendido y la buena marcha del procedimiento. 

En la actualidad, In fracción 1 del articulo 20 reconoce al inculpado la 
posibilidad de obtener libertad bajo firu11.a, cuando se le impute la comisión de un delito 
sancionado con pena de prisión cuyo término medio aritmético no exceda de cinco ru1os. 

Independientemente de que, por razones de técnica juridica, es preferible hablar 
de caución y no de fianza. puesto que esta es sólo una especie de aquélla es necesario 
definir, para encnu1.1r el correcto 01orgamiento de este beneficio procesal. resoh·iendo 
dudas )' e1itando interpretaciones encontradas, que se tomara en cuenta el delilo 
efecli\•amente cometido, scglm resulte de las constancias del procedimiento. y no sólo el 
llamado tipo básico o fundamental. En efecto, la concurrencia de modalidades, en su 
caso, configura el tipo penal al que realmente corresponde In conducta ilicita atribuida al 
sujeto. 

En tal 1·irtud, se propone modificar el primer párrafo de la fracción 1 del artículo 
20, n fin de dejar claramente asentado que para In concesión o In negatirn de la libertad 
prol'isional. con base en In pena aplicable ni ilici10, se consideraran las modalidades que 
en éste se presenten y, por lo tanto. la pena que legalmente corresponda Así, quedara 
recogido el delito que 1·erdnderame111e se cometió. y no una hipótesis penal abstracta. 

Por otro lado, el segundo parrnfo de la misma fracción 1, determina hoy din que 
el limite maximo de la fianza o caución, en general, será de doscientos cincuenta mil 
·pesos: Esta estipulación cunntitatirn hn penmmecido inallerada n lo largo de treinta y 
cinco rulos. Es evidente que no corresponde ya a las circunslnncias de la realidad y que. 
por lo mismo. su aplicación es a menudo fue111e de problenms <1ue hrut pro\'ocado 
malestar social, como consecuencia de la liberación prorisional de algunos inculpados 

• Scnumurio .':!Jidul 1..h; lu 1:L'J,.-n1ci1.i11, juri$prullcnciu ¡-..ir cuntrm.Jicchin JL' ti..-sis, núnh.'rO 2193, usi lo 
rcsolvi1.i por l:".Jnimidutl 1.h: \'Uhl:i Ju primera ~aln penal, tic la ~uprcnrn (\1r1t; de JtL"-licia 1.k h1 Nuciún. 
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bajo garantlas palnmoniales muy reducidas. Sin embargo, los juzgadores no pueden 
incrementar el monto mñximo de la caución pese a las r:v.oncs que en determinados 
casos pudiera haber para ello, porque se encuentran sujetos a esa prcrención 
constitucional desactuali1.ada. 

Cabe obserrnr, además, que paulatinamente han desaparecido del derecho 
federal me,icano los sc11alamientos de cantidades absolutas identificadas en pesos para 
ser sustituidas por múltiplos del salario mlnimo, cuya \·ariación periódica permite el 
ajuste automático y racional de la cuantía que contempla la ley, sin necesidad de 
frecuentes reformas normati\·as. 

Por todo ello, se propone que el limite m:himo de la caución sea la can1idad 
equi\'nlcnte a la percepción del salario mínimo durante dos aí\os. en la inteligencia de 
que se alude aJ salario \'igcntc en el lugar en que se cometió el delito. 

Ahora bien. hay casos en los que incluso esa garan1ia pudiera resultar 
inadecuada o insuficiente, en 1'ista de la gravedad del ilícito, de las características de 
éste y de las condiciones personales del inculpado y de la dctima. Para entender 
debidamente estos factores. dignos de la mayor consideración desde la perspectirn de la 
defensa social; se considera asimismo que la cantidad mencionada pueda ser duplicada 
cuando lo solicite motimdamente el Ministerio Público, en su calidad de Representante 
Social, y mediante resolución que igualmente e'prcse las razones del incremento. 

Nada de esto implica tratamiento incquitali\'o hacia los inculpados. pues la 
reforma <1ue se pretende sólo se11ala el máximo de la caución. no el mínimo de esta 
Consecuentemente. el juzgador puede y debe actuar con equidad en la fijación de la 
garantía. conciliando intereses particulares y sociales, que el Estado ha de obserrar y 
proteger por igual. Asl se tutelan tanto los derechos del indiriduo como los derechos de 
In comunidad. 

Para asegurar en mayor medida el desarrollo del proceso y la protección a la 
l'lctima del illcito. se solicita modificar la parte final del segundo párrafo de la fracción 
1, indicado que si el delito representa para su autor un beneficio económico o causa a la 
victima dru1o y perjuicio patrimonial, la garantía será cuando menos, tres 1·eces mayor al 
beneficio obtenido o a los daños y perjuicios causados, en los términos en que éstos 
aparelcru1 acreditados curu1do el juzgador debe resolrer sobre la petición de libertad 
provisional. 

Por lo anteriormente e'puesto, y con fundamento en la fracción 1 del articulo 71 
)'en el articulo 135 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicrutos, se 
presento a la consideración del Constituyente Pennanente, la siguiente: 

1.5.1.-lnidativa de Dec11'IO que t1'íotma la fracción 1 del ani<ulo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Articulo imico. Se reforma la fracción 1 del artículo 20 de la Constitnción 
Polftica de los Estados Unidos Mexicru10s, para quedar como sigue: 

Articulo 20. En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las siguientes 
gnrantins: 

1 ·huncdiatmncnte que lo solicile será puesto en libertad pro,·isional 
bajo caución, que fijarán el jue1. o el tribunal, en su caso. tomru1do en 
cuenta sus circunstancias personales y la gm·edad del delito que se le 
impute, siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidades, 
mt!rezca ser sancionado con pena cuyo término medio aritmé1ico no 
sea mayor de cinco ru1os de prisión. sin mas requisito que poner la 
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suma de din~ro respectil'n a disposición de la autoridad judicial u 
otorgar.otra cimción bastante pnra asegurarla, bajo la responsabilidad 
d.oljuei o el .. tribunal en su aceptación. 

Ln caución no excederá de la cantidad equivalente a la percepción durante dos 
rulos de snlario mlnimo general l'igente en el lugar en que se cometió el delito. Esta 
cnittidnd podrá ser incrementada al doble, preria solicitud motivada por parte del 
Ministério Público, cuando resulte pertinente hacerlo en l'irtud de la especial gral'edad 
del delito, tomando en cuenta las características de éste y las personales del inculpado y 
de la l'lctima. La autoridad que acuerde el incremento razonaril su detenninnción. 

Si el delito representa parn su autor un benelicio económico o causa a la victima 
dni\o y perjuicio patrimonial. la garantía será. cuando menos, tres \·cces mayor al 
benelicio obtenido o a los drulos y perjuicios causados. 

1.5.2.·Conrlusiones de la Cámam de Senadores. (Diario de los Debates de la 
Cámara de Senadores del Congreso de los Estados Unidos Mui<anos, año 111, Lll 
l.egislatnra, Tomo 111, Núm. 9) 

A las Comisiones Unidas que suscriben, les fue turnada para su estudio y 
diclnrnen, la lnicialil'a remitida por el Ejeculirn de la Unión. que propone proyectos de 
reformas a la fracción 1 del articulo 20 de la Conslitución Polilica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

DcspuCs de un minucioso estudio de la lniciatira en cuestión las Comisiones 
Unidas L'StÍmrut que las modificaciones propuestas formrut pnrle del procedimiento mas 
amplio de rel'isión sobre la debida impartición dejuslicia en nmleria penal. 

Con esta orientación. se asegurrut los derechos subjeliros del inculpado. que 
representan gnranlias esenciales para tlsle. y procura que la fracción 1 del arliculo 20 de 
nuestra Carta Magna, que es la que consagra el beneficio procesal de la caución para el 
inculpado, curu1do se le impute la comisión de un delito sancionado con pena de prisión 
cuyo lérmino medio nrilmélico no exceda de cinco rulos, realmenle se alargue, tomando 
en cuenln el delilo efecliramenle comelido, según resulte de las conslancias del 
proccdimienlo, y no solo el llamado tipo básico o fundamental. 

En este sentido, estas Comisiones coinciden con el criterio que sustenta la 
inicialil'a, de suprimir el lérmino "Firutza". para referirse al de "Caución". ya que 
independientemente de las razones de lccnica jurídica. este concepto 1iene 
cnraclerlslicas genéricas que abarcan los dirersos lipos de garanlia 

En este orden de ideas, las suscrilas Comisiones coinciden tambicn con el juicio 
que manifiesla la lnicialiva. al incluir las modalidades del delito a fin de que el órgano 
jurisdiccional para determiuar la caución o negatira del beneficio de la libertad 
1iro,·isional bajo caución, mienda no solamcnle al lipa básico, sino a las modalidades 
atenuantes o agra\'anlcs del mismo. 

Cabe mencionar que esle punto de l'ista ya ha sido adoptado por la Suprema 
Corte de Juslicia de la Nación, y debe desiacarse que con él se busca tanto tutelar al 
inlert!s social. como al imputado. En electo. existen fenómeuos dehclivos en los que la 
disconformidad social se pone de relie1 e por las especiales modalidades, agm·ru11es, 1al 
corno aconlecc por ejemplo. en hipótesis de robo comelido en pandilla y por 1 ioleucia. 
De no atenderse a las modalidades, el jl11gador, para otorgar la conct!sión del beneficio 
de libertad pro\'isional bajo caución. tendrá que ajustarse c.xclusirnmcntc al robo 
simple, cuya sanción únicamente se determina por la cuantía de lo rohmto 
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Por otro Indo, ni introducirse el concepto de modalidades del delito, tnmbién se 
beneficin n los imputndos, cuyo hecho o conducta está atenuada por algunas de las 
circunstru1cias de tnl naturnleln. Tal corno sucede en las hipótesis de riñn o exceso en 
legitima defensa. De no atender a las modalidades atenuantes, podría darse el caso de 
que no se concediera el beneficio de la libertad cnucional. no obstante que el julgador 
observase la existencia de las atenuantes. 

Ahora bien, se estimó conveniente modificar tambiCn los conceptos de juez o 
·tribunal a que se alude en la lniciatirn, en l'irtud de que el concepto genérico de 
juzgndor, nbarca tanto al Juel de primer grado corno al Tribunal de segundo. 

En relación ni criterio que sostiene la lniciatirn, de Ojar el tope má.,irno del 
·monto de al caución en la cantidad equi\'alente a la percepción durante dos ru1os de 
salarió mínimo general vigente en el lugar en que se cometió el mismo, varios acogen In 
propuesta, ya que conforme a tal punto de \'ista se lograrit el ajuste automático y 
racional de la cuantla que contemplo la norma, sin necesidad de frecuentes reformas. 

Debe destncar.;e que el incremento del tope de la caución hasta dos ru1os de 
salario mlnimo general vigente, no resulta exagerado. 

Por el contrario, es notoriamente menor al que corresponderla fijar si se 
atendiera exclusil'amente a la pérdida de la capacidad adquisitirn de nuestra moneda en 
el lapso de 35 años, en que se ha mantenido inalterado el tope de 250 mil pesos. 

No obstante, tal como se apunta en la lniciati,·a. existen fenómenos delicli\'OS 
que por su especial gravedad o por circunstru1cias particulares del o de los sujetos 
imputados o de la \'ictima, resulta necesario incrementar el monto de la caución, con 
objeto de garantizar adecuadamente el interés Social y por ello, estimamos com enicnte 
que para las hipótesis concretas a que se ha aludido, pueda incrementarse el monto de la 
caución hasta la cantidad equi\'alente a la percepción durante cuatro ru1os del salario 
minimo. 

En efecto en estas hipótesis de especial gra1·cdad del delito o de particulares 
circunstancias personales del imputado. que demuestren fenómenos de reincidencia, 
incluso criminológica, o bien una notoria sokencia económica. y que, ndem:is, dejen 
desprotegidas a las \'Íctimas, resulta com·eniente que el órgru10 jurisdiccional tenga 
potestad para poder incrementar el monto de la caución hasta una cantidad equh·alente a 
la percepción de cuatro años de salario minimo. 

Sin embargo, después de un rutálisis cuidadoso de la lniciati\'a, se llegó a la 
com·icción d~ que resultaba necesario destacar que la poteslad de incrementar el monto 
de la caución. únicamente habría de corresponderle a la autoridad judicial, sin necesidad 
de que formulara petición motil'adn el Ministerio Público. ya que de mantenerse el 
criterio de que únicamente mediante la petición del órgano persecutorio. podria 
reali1arsc el incremento, ello daría lugar a que pudiera pensarse que la institución del 
Ministerio Público prejuzgaba respecto a gravedad del delito o a las particulares 
circunstancias del imputado o de la \'ictima. 

Debe ponerse de reliel'e que se exige expresamente que la autoridad judicial 
rnzone sobre el incremento. y que se determine con claridad que éste será hasta la 
crunidad equirnlente a la percepción durrune cuatro ru1os de salario mínimo. pues hablar 
simplemente del duplo. podria dar lugar a dudas con relación a la cantidad que se 
incrementa. 

Por otra parte, se consideró necesario adicionar d tercer párrafo del articulo 20, 
fracción 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicru10s, con el objeto 
de que la C:\:igcncia de que la caución sea cuando m\!nos tres \'CCCS mayor al bl!nelicio 
obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales causados. se refiera exclusirnmente a 
los delitos intencionales, ya que mruncner el texto en los terminas planteados en la 
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lniciatlvn e idénticos n los del texto \'igcntc, podría dar lugar. como lo ha dado, a 
injuslicias, en hipótesis de delitos imprudenciales. 

Es por ello que se adiciona el 1ercer p:irrafo de la lniciatirn. para destacar que si 
el delilo es prelerinlencional o imprudencia(, bastará que se garrullice la reparación de 
los daños y perjuicios patrimoniales y se aplicará lo dispueslo en los dos párrnfos 
anteriores de la citada fracción 1 del arliculo 20 C'onstilucional. 

En esle senlido, es conl'enienle apuntar que la inlención de incluir a los delilos 
prclerintencionales, tiene como propósilo estar acorde con la reforma al articulo K del 
Código Penal Federal, que incorpora a este 1ipo de delilos. los que ya están recogidos 
por Códigos Penales de dil'ersas enlidades fcderalil'as. 

No debe perderse de vista que las Comisiones estimaron necesario poner de 
reliel'e que en Jos casos de delilos prelerinlencionales o imprudenciales, para conceder 
el beneficio de libertad cauciona(, deben garanli,arse los dru1os y perjuicios 
palrimoninles causados, y se deslaca el lérmino palrimoniak'S, con el fin de no dejar 
duda respecto a otro tipo de dru1os, que no son de fácil cuanlificación en el momento 
procesal en el que se concede el beneficio de la libertad prorisional bajo caución. 

Por último, por considerar que la \·igcncia de la norma constitucional obligara a 
la necesaria reforma de los ordenamientos procesales de ladas las enlidades fcdcraliras. 
estas Comisiones estimaron con\'cnicntc modiÍlcar el artículo trru1sitorio de la lniciatira. 
para señalar que la reforma entrará en \'igor íl los seis meses de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Por las consideraciones anteriores, las Comisiones Unidas, sometieron a 
consideración de la l lonorable Asamblea, la aprobación del siguiente proyecto de: 

1.5.J.-De<relo que refomm la fracdón 1 del Articulo 20 de la Consliludóu 
l'olílica de los Eslados Unidos ~lexicanos. 

Articulo único. Se reforma la fracción 1 del arliculo 20 de la Constitución 
Politica de los Eslados Unidos Mexicru1os, para quedar como sigue: 

Arliculo 20. En todo juicio del orden criminal lendrá el acusado las 
siguientes garantías: 

l. Inmediatamente que lo solicile será puesto en libertad (llo1·isional 
bajo caución, que fijará el juzgador. lomando en cuenla sus 
circuns1ancias personales y la gravedad del delito que se le impute, 
siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidades. merezca ser 
sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de 
cinco rulos de prisión; sin más requisito que poner la smua de dinero 
respeclim, a disposición de la autoridad judicial, u otorgar otra 
caución bastanle para asegurarla, bajo la responsabilidad del juzgador 
en su aceptación. 

Se implru1to que la caución no excederá de la cantidad cquiralente a la percepción 
durante dos anos del salario rnfnimo general ,·igcntc en el lugar en que se cometió el 
delilo. Sin embargo, la Auloridad Judicial. en 1·inud de la especial gra1·cdad del delito. 
las particulares circunstancias personales del imputado o de la \·ictima, mediante 
resolución mo1i1•ada, podra incremenlar el monlo de la caución hasta la cantidad 
equivalente a la percepción durru11c cuatro años de salario minimo 1·ige111e en el lugru en 
que se cometió el delilo. 
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Se estableció además que si el delito es intencional y r~prcscnta pnrn su autor un 
beneficio económico o causa a la \'Íctima daño y perjuicio patrimonial, la garantla scrd 
cuando menos tres \·cccs mayor al beneficio obtenido o a los dru1os y perjuicios 
patrimoniales causados. Si el delito es prctcrintcncional o imprudcncial1 bastará que se 
garantice la reparación de los dru1os y perjuicios patrimoniales.)' se cslard a lo dispuesto 
en los dos párrafos anleriores. 

1.5.4.-Conclusiones de la Cámarn de llipulados. 

A las Comisiones Unidas de Gobemación y Puntos Constitucionales )' de 
Justicia, les fue tumadn para su esludio y dictrunen In minurn que contiene el Proycclo 
de Reformas n la fracción 1 del articulo 20 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicrutos. 

El dtctamcn de las Comisirmcs Unidas .l'ag1111da d<' 1'1111/0.< Co11.1/f/11cfonalcs. 
l'rlmcra da .l11slicia y .l'ag1111da .l'ccdrl11 de fa111dlos Lcgislalfvos de la Cclmara 
Colegisladora, recoge lo expresado en la iniciatil'a formulada por el titular del Poder 
Ejecutil·o de In Unión, en el sentido de precisar la forma en que deberá concederse la 
libertad pro\'isional bajo caución, asi como las modalidad« que deberán tomarse en 
consideración pnra su otorgamiento o ncgati\·a y el monto m;iximo que podrá nlcan1ar 
dicha caución. 

Tanto en la iniciatirn del Ejccutiro, como en la minuia del Senado, se aseguran 
los derechos subjeti,·os del inculpado, a trarés de la garantía indiridual que consagra la 
fracción 1 del articulo 20 Constilucional, que se refiere al beneficio procesal de la 
libertad bajo caución para el inculpado, cuando se le impute la comisión de una 
conducta delictiva que el Código Penal sru1cione con pena cClíporal cuyo termino medio 
aritmético no exceda 5 cinco ai\os de prisión, la cual deberá l'lorgársclc considcrwtdo el 
delito presuntrunente cometido, con sus ntodalidadcs y et'nforme a las construtcias 
procesales)' no sólo el denominado tipo bdsico o fundamcn1al. 

En tal sentido, estas Comisiones Unidas están acordes con los criterios que 
sustentan la iniciati\·a y la minuta, de suprimir el término "fianza'\ para referirse al de 
"caución", en rinud de que. además de las razones d~ técnica jurídica, debí.? 
considerarse que el término caución, como garantía patrimonial entre sus conceptos 
abarca el de fianza y olros tipos de garrultia. 

Asimismo. las suscritas comisiones también coinc1d~n con los criterios de la 
iniciatirn y la minuta. que incluyen las modalidades del dcino a fin de que el órgano 
jurisdiccional, ¡mra determinar sobre el otorgamienlo de la libertad prorisional bajo 
caución, asl como su monto, debenin atender no solamente al tipo bdsico del delito sino 
a las atenuantes o agravantes del mismo. 

Al adoptarse el criterio comenido en el parrafo que antecede. debe destacam 
que se trnla de tutelar tanlo al interés social como al personal del imputado. al 
considerarse por la autoridad comp~h!nte las circunstancias agra\'antes o atenuantes en 
la comisión del delito. para concederse o negarse tal henclk10; y además, se adecua a1 
reiterado criterio sostenido en dirersas ejecutorias por la 1-l Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, asi como por los Tribunales Colegiados de Cir~uito. que son Jos que en la 
actualidad tienen competencia para rcsol\'er a tran!s del .1mcio de amparo sobre los 
problemas que se suscitan en relación con la libertad proristl'nal 

También consideran estas Comisiones Unidas acenaJo el crncrio contenido en 
la minuia. por el cual modifica la iniciati\'a rl!spccto a camh1.u los conceptos de "jueJ.. o 
tribunal por el genérico de 'ju,gador". ya que esle \'ocablo Jbarca tanto a los órgru1os 
Jurisdiccionales d~ primera como d~ segunda instancia. 
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Respecto al criterio sostenido por la iniciatil'a y aceptado por la minuta, de fijar 
el monto m:iximo de la caución en el equirnlente a la percepción durante dos años del 
salario mínimo general ,·igcntc en el lugar en que se cornctió el delito. estas comisiones 
consideran inobjetable la propuesta, ya que con ello se logrará el ajuste automático y 
racional de la cuantía que contempla la norma cada \'C/. que se incremente dicho salario 
mlnimo; lo que el'itara que tengan que proponerse frecuentes reformas para adecuar 
dicha cantidad. 

Es pertinente señalar, que In caución mínima no se incrementa y el aumento a la 
mó."\ima no rcsultn cxagcrado1 si se considera que desde hace mas de 30 aftas la norma 
l'igente señala la suma de$ 250,000.00 como máximo, y con la reforma propuesta por 
el Ejecutiro y aceptada por el Senado y por esta• Comisiones Unidas, se aumenta dicha 
cantidad a un poco más del doble en el Distrito Federal; )' algo menos en In mayor parte 
de lns entidades fcderati1·as. 

Las Comisiones Unidas estu1·ieron de acuerdo con la iniciatirn del Ejecutiro y la 
minuta del Senado, que señalan que al existir hechos delictuosos que por su especial 
gral'cdnd o por circunstancias particulares del o de los sujetos imputados o de la l'lctima 
resulta · con\'Cnicntc aumentar el monto de la caución, con objeto de garantizar 
adecuadamente el interés social, por lo cual. se estima pertinente que en estos casos. 
puedan incrementarse el monto de la caución hasta el doble del señalado para los casos 
geuerales, es decir. hasta la cantidad equil'alcnte a la percepción durante 4 nl1os del 
salario miuimo general del lugar en donde se cometió el delito. 

También cstu\'icron de acuerdo las Comisiones Unidas que suscribieron este 
dictamen, con la modilicación que contiene la minuta del senado a la iniciatirn del 
Ejecutirn en el sentido de que resultaba necesario destacar que la potestad de 
incrementar el monto de la caución, debería de corresponder exclusirnmente al 
juzgador, sin interrención del Ministerio Público, ya que de mantenerse el criterio de 
que sólo mediante la petición del reprcscntnnte social podria reali1.arse el incremento, 
ello daría lugar a la posibilidad de coartar las facultades de las autoridades 
jurisdiccionales para resoll'er sobre la libertad cauciona!. 

Lns Comisiones Unidas expresaron su conformidad con la adición al tercer 
párrafo del articulo 20 de nuestra Carta Magna, que contiene la minuta del Senado, con 
el objeto de que In exigencia de que la caución sea cuando menos tres \'eces mayor al 
beneficio obtenido o los dru1os y perjuicios patrimoniales causados, se refiera 
exclusirnmente al caso de comisión de delitos intencionales. precisando que si el delito 
es preterintencionnl o imprudencia!, bastará que se garantice la reparación de los danos 
y perjuicios patrimoniales y se aplicará lo dispuesto en los dos primeros párrafos del 
referido articulo 20 Constitucional; es decir una 1·ez garanti1.ados los dru1os y perjuicios 
patrimoniales (se destaca el término parnmonwic.1· con el fin de no dejar duda respecto 
si deberán garanti1.arse otro tipo de dru1os, que no son de fácil cuantificación en el 
momento procesal en que se concede el benelicio de la libertad prol'isional bajo 
caución); el juzgador lijará el monto de la firuiza conforme a las reglas generales 
contenidas en los dos párrafos señalados. 

La inclusión en esta adición de los delitos preterintencionales. es con el fin de 
adecuarla con la reforma al articulo K" del Código Penal Federal, que incorpora a este 
tipo de delitos, los que además están establecidos por códigos penales dil'ersos Estados 
de la República. 

Lns Comisiones Unidas del Senado de la República estimaron con\'enicntes 
modificar el articulo único trrutsitorio de la lniciatirn; y seJ1alar que la reforma entraria 
en vigor a los seis meSL'S de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para 
dar oportunidad a que en todas las entidades fcderatil'as se reformen los ordenamientos 
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procesales correspondientes; estas Comisiones Unidas .'cstói1 :di!' nc~1Crdo. can·:'csa' · 
modificación por las razones señaladas en la misma. · · _ . . _. . . . 

En conclusión, las Comisiones Unidas de.· Gobernación::-.-)'- puntos 
ConstitucionalL'S ,. de Justicia, sometieron n consideración de esa 1·1. :Asamblea el 
proyecto de: · -· · " - ' · 

DECRETO QUE REFORMO LA FRACCIÓN 1 DEL ~\RTÍ~lJLO 20 Dll LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ~1EXICANOS; 

Aniculo Único.- Se reforma In fracción 1 del articulo 211 de I; Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pnrn quedar como sigue: 

Aniculo 20. En todo juicio del orden criminal tendrá d acusado las 
siguientes gnranlias: 
1.- Inmediatamente que lo solicite será puesto en libenad prol'isional 
bajo caución, que lijani el juzgador, tomando en cuenta. sus 
circunstancias personales y la gral'edad del delito que se le impute, 
siempre que dicho delito, incluyendo sus modalidades. merezca ser 
sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de 
cinco nr1os de prisión; sin más requisito qui! poner la suma de dinero 
respecth·n, n disposición de la autoridad judicial. u otorgar otra 
caución bastante para asegurarla. bajo la rcsponsabilidml del juzgador 
en su aceptación. 

Quedo establecido que la caución no excederá de la cru1tidad equivalente a la 
percepción durante dos ru1os del salario mínimo general ,.¡g~ntc en el lugar en que se 
cometió el delito. Sin embargo, la autoridad judicial, en virtud de la especial gravedad 
del delito. las paniculares circunstru1cias personales del imputado o de la l'ictima. 
mediante resolución motivada, podra incrementar el momo de la caución hasta la 
cantidad equirnlente a la percepción durante cuatro años de salario mínimo vigente en 
el lugar en que se cometió el delito. 

Asimismo se determino que si el delito es intencional y representa para su autor 
un beneficio económico o causa a la \'ictima dru'\o y perjuic10 patrimonial, la garantia 
será cuando menos tres \'cces mayor al beneficio obtenido o a los dm1os y perjuicios 
patrimomalcs causados. Si el delito es prctcrintcncional o imprudcncial. bastara que s~ 
garantice a reparación de Jos dallas y perjuicios patrimoninles. y se cstarñ a lo dispuesto 
en os dos pilrrafos anteriores. 

1.6.-Jurispmdencia relacionada cou el lrma. 

En relación con nuestro tema de in\'cstigación y a cl~cto de realirmar lo hasta 
aqul trascrito, haremos referencia a algunas jurisprudencias pronuncindas por la 
Suprema Corte de Justicia del Distrito Federal: 

SITUACIÓN ECONÓ~llCA DEL ACUSADO <FIANZA 
CARCELERA).- Si al procesado se le señala. parn go1.ar de In 
libertad caucional, una garantía., teniéndose ünicmncnh! en cuenta 
para ello In gral'cdad del delito que se le imputa. sm considerar su 
situación personal y sus condiciones económicas en í'I momento de 
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del111q
0

uif~·. se rulri~~n~· en su pcrJUICIO, In garantía que otorga el 
. articulo 20, fracción 1 de la Constitución Federal.· 

LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO.- Conforme al 
articulo 172 ·de la Ley de Amparo, cuando la sentencia reclamada 
imponga In pena de pri\'nción de la libertad, la suspensión surtirá el 
efecto de que el quejoso quede a disposición de la Suprema Corte de 
Justicia, por mediación de la autoridad <¡ue haya suspendido su 
ejecución, pudiendo esta ultima autoridad ponerlo en libertad 
caucionnl si procediere. Ahora bien, conforme al articulo 20 fracción 
1 de la Constitución Federal, procede In libertad cauciona! siempre 
que el delito que se impute no mcrc1.ca ser castigado con una pena 
media mayor de cinco ru)os de prisión, por lo que si la sentencia 
reclamada impone al quejoso una pena menor, la libertad cauciona! 
es procedente: • 

LIBERTAD CAUCIONAL- Para conceder o negar la libertad 
caucionnl, elerada al rango de garantia individual, debe tomarse en 
su término medio la penalidad seílalada en In ley. • ' ' 

LIBERTAD CAUCIONAL.- Al resoh·erse sobre la concesión de la 
libertad cauciona!, deben tenerse en cuenta las circunstancias 
modiílcatil'ns de la naturaleza del hecho y de la responsabilidad 
penal que éste produce para el acusado.' ' • • 

LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO, PARA 
OBTENERLA ES NECESARIO OTORGAR FIANZA 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA EXHIBIDA EN EL PROCESO.
No debe confundirse la libertad cauciona! concedida dentro del 
proceso penal con la decretada con moti''º del juicio de amparo 
directo, pues la libertad cauciona! durante el proceso surte efectos 
hasta que éste concluye con sentencia ejecutoria. y por Csta se 
entiende la de primer grado que no es recurrida en apelación o la de 
seYundn instancia que confirma la recurrida; de tal manera que, 
obtenida sentencia ejecutoria, la caución otorgada no puede conlinuar 
surtiendo efectos; en cambio, la libertad cauciona! concedida con 
molil'o de la suspensión de plano decretada en un juicio de ruuparo 

·Tesis Jurisprudcncinl 315. Apéndice 1917-1 IJ75. ScgunJn Purtc. Prirm:rJ Sulu. p.668. 

)H 

• • JurispruJcncia 178 (Quinla Ú¡xK'a), 11.JSI, SL'(Ción Primera, \·olumcn JI'. Sala.·ApéndicL·· de 
JurispmJL"n.:in de 1971 n 1%5. En In compilm:ión tlc fallos de 1917 n l~S.t (ApCnJicc ni tomo CXVW), 
se publicó i:"\'ll el mismn lituln, No.6SK, ¡•.1181. · 
···Apénd1.:c1917·197S.J>rimcraSnln.Nilm.181.p.~75. . . _ , , . 
• • • • Ju:i:i¡mulenciu 177 tQuintu 1!111.-.ca). p.348, SL'(ción Primera, Vulumc:n 111,_Snht·ApCndicc de · 
Jurispru1.k::.:rn de 191711 1965. En lu compilm:illn de folios de 1917 u 1954 (o¡x.\rldiccnl tomOCX~llll, se, , 
puhlicllL'11::dmismnlitul1.~. No.657,¡1.1173. ' ' · 

. --- _ _,_ ________ :.__: __ ~_._,__ .. ·~·~" 
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. . 
. directo, comi~nza n surtir efectos precisamente ahi donde la concedida 
en cl-proC:eso tcrr11ina y es necesaria la constitución de la garantía que 
se~nln el Ílrliculo 172 de la Le)' de Amparo, si se desea golar de 
aquella libcrlnd.' 
. ,¡. 

l'J 

l.nS lesis Wlles ciladas nos llel'Dn a considerar que si In sociedad liene el derecho 
de perseguir a los responsables de un deli10 y de ndoplar las medidas que juzgue 
con\•enienles para su propia consen•nción, el individuo (parle inlegranle de la misma 
sociedad), debe gozar de In prolección de las leyes, principnhneme en los ac1os que 
nfeclen n su libertad personal. 

Entonces, existe un conflicto de intereses que la ley no puede rehusar, a saber, el 
de In sociedad que persigue al delincucnle y busca se le sancione, )'el del inculpado, 
que como sujelo procesal, merece disfrulnr de las gnnmlias que la propia ley le olorgn, 
sobre lodo, si se parte del hecho de que lal sujelo no ha sido declarado culpable de In 
comisión de ningím illcito, y mientras ello no suceda, existe la presunción de inocencia 
en su fn\'or. 

Por ello, no debe perderse de ,·isla que el aseguramienlo de la persona en quien 
recaen fundadas sospechas de que ha cometido un deli10, tiene lugar. por lo general, 
desde que el procedimiento inicia, como una medida de necesidad extrema pnra 
mrmtcnerlo en prisión prc\•cntiva y conseguir la marcha regular del proceso. Este 
aseguramiento precautorio se justifica, 1ra1ándosc de delitos de suma gra\'edad. ru1te la 
evidencia de que toda persona que tiene conocimiento de que se sigue una a\'eriguación 
criminal en su conlra, propenda a ocullarse o a huir para que no se le dclenga. Por tanlo, 
con el fin de impedir las demoras y posibles conlingencias en el curso del proceso. se le 
encarcela con carácler prcvenliro hasla el pronunciantienlo del fallo. 

La privación de la libertad de una persona inculpada de un delilo, en senlido 
estricto parece una arbitrariedad lcgali;r.ada. Si la pena 1113.\:ima para sancionar la 
comisión de un hecho ilícito, es la prirnción de la libertad. resulta ilógico, comenzar por 
pri\'ar de la libertad a dicho acusado, y posleriormenle, en la sentencia definilil"n, 
resol\"er si es culpable o inocenie, sobre lodo en el ullimo caso porque para cuando el 
juicio lermina ésle ya ha sufrido la pena que nunca habia merecido. 

Por ello, se ha creado la libertad bajo fianza o ltberlad caucional, que prelcnde 
resolrcr esta injusticia o perjuicio, únicamente tratándose de delitos menores. en el 
senlido de pcnnilir la libertad de una persona mientras se le inslruye el proceso. siempre 
y cuando otorgue liarv.a o caución para responder. en su caso. de su posible fuga 

Un e'amen cuidadoso de csle medio de no ali:clnr la libertad personal. nos 
permitiria obser\'ar, sin embargo, que no existe cqui\·alcncia entre el aseguramiento de 
un inculpado para c\'itar escape a la justicia. y la obtención de una suma de dinero por el 
Estado ¡mra el caso de que este crento ocurra. 

• SL~ptinm l~¡x>e11. ln.c;Íam:iu: TIUBUXAI. Col.EGIADO 1)1~1. OCTAVll t:IRCUJTll Fuente: 1\¡xi1Jicc 
Je J 99S. Tumo: Tomo 11, Purtc TCC. T1.-si:c 576. p .. HJ. 
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11.-l'llO~U:NTO l'ROCEIJIMENTAL EN QUE l'U.:o•: SOLICITARSE. 

ll.1.-Nat11rale1JI de la caución. 

La naturaleza de la caución quedara a elección del acusado, quien al solicitar la 
libertad manifestara la forma que elige. En el caso de que el inculpado, su representante 
o su defensor no hagan la mrutifcstación mencionada. el Ministerio Publico, el juez o 
tribunal fijaran las cantidades que correspondan a cada una de las formas de In caución. 
(Arts. 560 y 561 Cl'PDF) 

El genero caución comprende dirersas especies. Los Códigos Procesales (Arts. 
404 a 407 CFPP y 562 CPPDF) enumeran cinco: a) Deposito en efectirn, hecho por el 
inculpado o por terceras personas en la institución de crédito autorizada para ello; b) 
Hipoteca, otorgada por el inculpado o por terceras personas, sobre inmuebles cuyo ralor 
fiscal no sea menor que el monto de la caución, más la cantidad necesaria para cubrir 
los gastos destinados a hacer efccti\'a la garantln; c) Prenda. en cuyo caso el bien 
mueble debeni tener un ralor de mercado de cuando menos dos 1·eces el monto de la 
suma fijada como caución; d) Fian1A personal bastante, que podrá constituirse en el 
expediente y e) Fideicomiso de garruttla formalmente otor~ndo. 

Con relación a lo anterior Andrade Sánchez 1 considera que "In reforma 
constitucional de 1985, al referirse genéricamente a la caución. permite cualquiera, lo 
cual hace posible otorgar la garantla prendaria". 

Ln verdad es que, en la práctica forense, los procesados se ralcn, en forma casi 
cxclusi\'a, de la fianza de compru1in au1orizada. Pocos. son los casos en los cuales se 
garanti1.a la libertad mediante, depósito en efcctil'O, seguramente como consecuencia 
del alto costo del dinero. La hipoteca no se emplea jamás, quit:i por el largo tiempo que 
requiere su otorgamiento. Tampoco es probable que los procesados se l'nlgrut. en el 
futuro, de la prenda, que exije el a\'aluo y depósito del bien. 

11.2.-Tipos de caución. 

11.2.1.-lleposito cu efrctivo. 

Hecho por el inculpado o por terceras personas, en la institución de crédito 
autorizada para ello. El certificado que en estos casos se expida. se depositara en la caja 
de 1·alores del Ministerio Publico, del tribunal o juzgado, tomándose razón de ello en 
autos. Cuando por razón de la hora o por ser din inhábil no pueda constituirse el 
depósito directamente en la institución mencionada. el Ministerio Publico o el juez 
recibirán la cantidad exhibida y la mandara depositar en las mismas el primer dia h:ibil. 

Cuando el inculpado no tenga recursos económicos suficientes para efcciuar en 
una sola exhibición el deposito en efectiro, el jue, podr:i autorizarlo para que lo efectué 
en parcialidades con las siguientes reglas: 

1.- Que tenga cuando menos un ru1o de residir en forma efccti\'a en 
el Distrito Federal o en su 1.ona conurbana. 1· demuestre estar 
desempeñando un empleo, profesión u ocupación iicitn que le prol'ea 
medios de subsistencia: 

11 ANllRAIJE SÁNCllHi'., Edu:m.lu, •·Lu llUL'\'D Rcguluciún Conshllll:it'lml Je lit Lihcrlud Bnju Cou1ciú11, 
unil:ulo en J.u lkfunmt Jurldica e.Je 19K4 en la AJminislracitin de Ju~ticia'", :..té\h;,1, Procurnduria (i~·ncrul 
<lo la Ropúhlica, 1985, p.58. 

---- .,,·.<;:h 
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2.· Que 1eng:Í fiador personal que a juicio del jue, sea solvente e 
idóneo y proteste hacerse cargo de las exhibiciones no efectuadas 
por el inculpado. El juez podrá exirnir de esta obligación, para lo 
cual deberá rnotivnr su resolución. 
3.· El 111on10 de In primera exhibición no podrá ser menor de quince 
por ciento del monto total de Ja caución fijada, )' debera efectuarse 
antes de que se obtenga Ja libertad provisional,)' 
4.· El inculpado deberá obligarse a efectuar exhibiciones por Jos 
montos y plazos que fije el jue,. 

11.2.2.· Hipoteca, 

41 

Es aquélla otorgada por el inculpado o por terceras personas, sobre inmuebles 
cuyo 1•alor fiscal no sea menor que el monto de la caución. rnas Ja cantidad necesaria 
para cubrir Jos gastos destinados u hacer efectiva la garantla en los términos del articulo 
570 del Código de Procedirnientos Penales para el Distrito Federal. (este precepto se 
encuentra derogado. pero sigue contemplado equirocadamenle en el Art.562 CPPDF) 

11.2.J .• Prenda. 

En este caso el mueble deberá tener valor de mercado de cuando menos dos 
1·eces el monto de Ja suma fijada como caución. 

11.2.4.-Fianza personal. 

Debe ser suficiente, que podrá constituirse en el expediente. 
Cuando la fianza personal exceda del equirnlente a cien l'eces el minimo general 

vigente para el Distrito Federal, el fiador deberá comprobar que tiene bienes ralees 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad, cuyo valor no sea menor que el mon10 
de la caución. más Ja cantidad necesaria para cubrir los gaslos destinados a hacer 
efectiva la garantia. Lo dispuesto no será aplicable cuando se trate de afianzadoras 
legalmente constituidas y autorizadas. (Art.5(13. CPPDF) 

Cuando se ofrezcan como garantia fianza personal que exceda del equi1·alente a 
cien veces el salario mlnimo rigente para el Distrito Federal o hipoteca, se debera 
presentar certilicado de libertad de granimenes expedido por el encargado del Registro 
Público de In Propiedad, que cornprenda un termino de die' ru1os y constancias de estar 
al corriente en el pago de las contribuciones respectivas, 1mra que el jue' califique su 
solvencia. (Art. 564 CPPDF.) 

El fiador propuesto salvo ernpresas afirulladoras, debera bajo protesta se11alar si 
ha dado fianzas rullerionnente y de que monto. (Art.565. CPPDF) 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal llernra un indice donde se 
ru10tarán las fianzas otorgadas rullc el mismo o los jueces de su jurisdicción, estos deben 
dentro de tres dias poner en conocimiento de lns fian,.as otorgadas o canceladas y en su 
caso pedir inlbrmación para calificar Ja solrntcia del fiador. (,.\rt. 566 CPPDF.) 

11.2.5.-Fidrkomiso: de garantía formalmente otorgada 
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C~n relación a lns formas de garanlizar la liberlad prorisionnl bajo caución la 
Supre1iin Corle de Justicia de In Nación se ha pronunciado de la siguiellle manera: 

GAR.~NTIA EN LA SUSPENSION DEFINITIVA. LA LEY DE 
AMPARO NO EXIGE UNA FORMA DETERMINADA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA De la inlerpretación de los nrtlculos 122, 
124, 130 y 136 de In Ley de Amparo. no se deduce que In gnranlln que 
se pida ni quejoso a fin de que surta efec1os la suspensión defini1irn 
que se le conceda, deba olOrgnrse en una forma delerminada, por el 
conirario, no existe precisión al respeclo: por ello, si existen dirersos 
medios legales para satisfacer la condición de efcclil'idad impuesla 
como son a los que se refiere el Código Ciril para el Dislrito Federal 
en Materia del Fuero Común y en la República en Mnlcria Federal. es 
decir, prenda, hipoteca y fianza, debe ser el propio oiorganle quien 
elija la forma en que ha de consliluir la cantidad exigida, a fin de que 
pueda surtir efectos la suspensión que se le concede: en esa virlud. si 
el juez concede In suspensión definilirn condicionando el 
otorgan1ien10 de una garantla a su exhibición en billete de depósito, es 
oblio que al limitar la forma de su otorgamiento riola garantías 
indil'iduales del quejoso.' 
PRl~IER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
AmllNISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Incidente en rel'isión 294/94. Abel Mende1~arlo Vallierra y Rebeca 
Vicenle Álvarcz Orti1. 24 de noriembre de l 994. Unanimidad de 
1·01os. Ponente: Darlo Carlos Contreras Reyes. Secrelaria: Silria 
ll'Onne Solís Hemández. 

SUSPENSION. EN CUALQUIERA DE LAS FORMAS LEGALES 
ES POSIBLE OTORGAR LA GARANTIA O CONTRAGARANTIA 
PARA QUE SURTA EFECTOS LA DEL ACTO RECLAMADO. La 
garantía a que se refieren los articulas 125 y 126 de la Le~· de 
Amparo, para que surta efectos la suspensión del aclo rcclanmdo. o 
para que en su caso, se llere a cabo In ejecución del mismo, puede 
consis1ir en cualquiera de los medios jurldicos de asegurruniemo 
nsc'quibles; por ejemplo, el Código Ci1 il para el DiSl!ito Federal en 
ma1erin de fuero común y para !oda la República en materia de fuero 
federal. establece como tales. la fianza. In prenda y la hipoteca; y por 
su parte In Ley de Amparo dispone el depósito de dinero, como por 
ejemplo lratándose de la suspensión contra el cobro de impues1os: 
lodo ello con el propósilo de caucionar la indemnización de posibles 
daños o perjuicios que pudieran ocasionarse ni tercero perjndicado por 
el hecho de suspenderse el acto reclamado. o porque se llere a cabo la 
ejecución en detrimento de los intereses del quejoso, y aun del Estado, 
por lo que no es correcto que el jue1. de Distrito exija en el cnso 

• Oe1u111 El""ª· lnslunciu: PRIMER TRIBUNA!. CO!.l!GIAIJO EN MATERIAS PENAL Y 
AIJMINl~TRATIVA DHI. SHOUNOO CIRCUITO. Fucnlc: Scmunaril, JuJichd de In Ft.-Jcmción. Tu1m1: 
XV-fl, I.'cbm1Jc 1995, Tesis: 11.lo.P .A.152 K, p.J.17. 
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·concrclo bille1e de depósito como forma exclusil'a de ·01o~gnr In 
garantfn.· 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO. 
Queja 2K/93. Pedregal del Rey, S.A. y coag. 30 de marzo.de 1993. 
Unanimidad de \'otos. Ponente: Raúl Solís Solls. Secretario: Joel A. 
Sierra J>nlacios. 

Como se puede obserl'ar de las ejecutorias transcritas, para el'itar ni indil'iduo las 
molestias que trae consigo In prisión prel'entil'a, se hn establecido, en las hipótesis 
correspondientes, como gnrantia del inculpado, que inmediatamente que Jo solicite debe 
ser puesto en libertad prol'isional, sin mas condiciones que In constitución de una 
caución pecuniaria. tomando en consideración sus circunstru1cias personales y la 
gral'edad del delito que se Je atribuya. 

La regla en todo proceso, para el otorgamiento de In libertad prol'isional. es la 
obligación impuesta al inculpado de no sustraerse a In acción de Ja justicia y de atender 
a todas las órdenes de comparecencia emanadas de los tribunales. Ello justifica que la 
ley le imponga el cumplimiento de determinadas exigencias para que pueda disfrutar de 
la libertad pro\'isional, siendo la principal, el otorgamiento de In caución. como medida 
para asegurar su permanencia en el lugar del proceso. 

Ahora bien, el término caución significa. de acuerdo con el Diccionario de la Real 
Academia Espruiola "prcrcnción, precaución o cautela, garantia. fianza. Der. La que se 
otorga para dejar a otro exento de alguna obligación". n 

Así, el disfrute de la libertad mediante caución implica que una persona se 
constituya frente ni Estado (a tral'és del tribunal o del Ministerio Público) como fiador 
de un proceso o potencial procesado, con la condición de que si incumple con las 
obligaciones que el Estado impone. perderá el monto con que aseguró el cumplimiento 
de las mismas. 

Asl se desprende del texto original y modificaciones del aludido articulo 20, 
fracción 1, Constitucional. 

En efecto, el texto original del magno numeral y fracción mencionada. decía: 

Inmediatamente que lo solicite (el acusado) será puesto en libertad 
bajo fian1a hasta de diez mil pesos. según sus circunstancias 
personales y la gra\'edad del delito que se le impute. siempre que 
dicho delito no merezca ser castigado con una pena mayor de cinco 
alios de prisión )' sin mas requisitos que poner la suma de dinero 
rcspecti\'a n disposición de la autoridad u otorgar caución hipotecaria 
o personal bastante para asegurarla 

El mismo precepto constitucional ni ser reformado por decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación de catorce de enero de mil nol'ecientos ochenta,. cinco, 
en su fracción 1, prel'iene: · 

• Octu111 l~t•icu, ln"'mcia: PRIMER TIUlll!l',\I. COl.Ellli\IJO EN MATERIAS 1'1''.'1\I. Y 
ADMINISTRATIVA DEI. SEGUNIXl cnu;urro. Fuente: Semanario JuJicial Lle la F1.'llcrucil\11, 'l\11no; 
XV·ll, Febrero t.lc JIJ95, Tesis: 11.lo.P Al52 K, ¡1J.i7. 
IJ Diccionario Je In Rt:"al Academia Es¡1m'\ul11 (Vig~simil primcm 1.'llkíl'n. p.2MK, EsPJM Culp.•. ~tadriJ, 
Espa1'lu. 



GARAN'IÜ l'ARA t:1t:CUTAR l.AS l'l:NAS 

Anfculo 20. En todo juicio de orden criminal tendrá el acusado las 
siguientes gnnmtias: 

''.1 .. lnmcdiatnmentc que lo solicite será puesto en libertad provisional 
bajo caución, que fijará el juzgador, tomando en cuenta sus 
circunstancias personales y In gral'cdad del delito que se le impute, 
siempre qlle dicho delito, incluyendo sus modalidades. merezca ser 
sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de 
cinco nños de prisión. sin más requisito que poner fa suma de dinero 

. respectivo, a disposición de fa autoridad judicial, u otorgar otra 
caución bastante para asegurarla, bajo la responsabilidad del juzgador 
en su aceptación ... " 

Como puede obscrrnrse, destacan de esta reforma algunos cambios 
terminológicos, así. el texto original de 1917 se refería a fa libertad bajo fianza, que si 
bien es la garantía empicada con mayor frecuencia, no es sino sólo una de fas que 
quedan englobadas bajo fa denominación genérica de caución: como el propio arlicufo 
lo contempla al indicar que es posible uotorgar otra caución ba.i;;tantc para asegurarla". 

Por último, con fechas tres de septiembre de mil nol'ecicntos no•·cnta l' tres y tres 
de julio de mil norccientos norcnta y seis, se reformó el texto de esta norma para 
quedar como se encuentra actualmente. 

Importa de la redacción, para efectos de este estudio, el párrafo segundo, que dice: 
"El monto y la forma de caución que se fije deberán ser asequibles para el inculpado. En 
circunstancias que la ley determine, fa autoridad judicial podrá disminuir el monto de la 
caución inicial". 

Sobre este panicular, debe decirse que el término "asequible" significa, de 
acuerdo con el mismo Diccionario de fa Real Academia Española (l. assequi, conseguir, 
obtener) "que puede conseguirse o alcanzarse", con el que la disposición reclamada no 
cumple como más adelante se re. 

En principio cabe decir que los ordenamientos procesales secundarios han 
aceptado, desde mucho, como formas de caución, las consistentes en fian1.a, depósito en 
efectiro, prenda, hipoteca y. iillimarnente, fideicomiso; considerando a todos ellos 
idóneos para garm11i1.ar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas. 

Asimismo, el legislador ordinario, por regla general. exige que el procesado 
otorgue tres dircrsas garantías para poder gozar de fa libertad cauciona!: una por el 
monto estimado de la reparación del dmlo, otra, por las sanciones pecuniarias que, en su 
caso, puedan imponérsele y una tercera, para caucionar el cumplimiento de las 
obligaciones n su cargo, que la ley establece en razón del proceso. 

Por mandato del llrliculo 20 constitucional la forma de constituir estas tres 
garantías deberán ser asequibk'S para el procesado; esto es, que esté a su alcance. De ahl 
que fas leyes procesales contemplen diversos medios de garantizar, para que el sujeto 
opte por el que pueda conseguir. 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. EL ARTÍCULO 
340, ÚLTl~IO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES DEL ESTADO DE MEXICO. QUE RESTRINGE LA 
FORMA DE GARAl'\TIZARLA, ES INCONSTITUCIONAL. El 
articulo 211 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece, como garantfa de todo inculpado, que: "1.
lnmcdiatamcntc que lo solicite. el Jue' deberá "lorgarle fa libertad 
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prorisi~rlnl bnjo caución, siempre y cuando no se lratc de delitos en 
que, por su gravedad, la ley expresamenle prohiba conceder este 
beneficio. El monto )' la forma de caución que se fije. deberán ser 
asequibles para el inculpado."Los ordenamientos 111ocesales 
secundarios, en cum11limicnto a este mandato constilucional. han 
establecido como medios de caución. entre otros, los consistentes en 
depósito en efccti\'o, fianza, prenda hipoteca )' fideicomiso, para que 
el procesado opte por el que le sea más fácil conseguir. pues ese es el 
significndo de asequible (aquello posible de ser alcmuado o 
conseguido). El último párrafo del articulo 340 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de México se aparta de este 
principio al exigir, como requisito para obtener la libertad prons1onal. 
que la caución para gnranti1.ar la reparación del drulo se haga mediante 
depósito en efcctil'O. Tal disposición es inconstitucional. pues 
restringe la garantía establecida en el articulo 211 de la Ley 
Fundamental, al excluir cualquier otro medio de caución asequible 
para el procesado e igualmente idóneo para garrutti1.ar las 
responsabilidades a su cargo, sin que exista razón algunn. ya que igual 
seguridad jurídica le dan a la \'Íctima del delito las otras forma< de 
caución que han sido aceptadas por el legislador ordinario como 
efecti,·as.' 

La tesis antes citada parece ser la excepción a la regla de la forma de garanti1.ar In 
libertad pro,·isional bajo caución, pues de la misma se desprende que el articulo 340 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado de México. cuyo ultimo p:irrafo se 
condena de inconstitucional, textualmente dispone· 

Art.340.- Desde el momento en que sea puesto a disposición del Juel. 
todo inculpado tendrá derecho a ser puesto en libertad pro\'isional bajo 
caución inmedintamcntc que lo solicilc, si se reúnen los siguientes 
requisitos: 

l.· Que garantice el monto estimado de la reparación del dru1o. 
'"Trotándose de delitos que afecten la ,·ida o la integridad corporal. el 
monto de la reparación no podr:i ser menor del que multe. 
aplicándose las disposiciones relatiras de la Ley Federal del Trabajo ... 
11. • Que garm1tice las sanciones pecuniarias que, en su caso, puedan 
imponérsele a criterio del Jucl; 
111.· Que caucione el cumplimiento de las obligaciones a su cargo que 
la ley establece en razón del proceso. y 
IV.- Que no se trate de alguno de los delitos señalados como grar,'S en 
la ley penal 

"La garantla a que se refiere la fracción 1 debeni ser siempre med1m11e depósito en 
efecti\'o, )' las señaladas en las fracciones 11 y 111 podnin consistir en depósito en 
efecti\'o, fianza. prenda, hipoteca o fideicomiso formalmente constituido". 

• Nlwcna Í~P,'h:íl. htslancia: Plcn\l i:ucnl~: ScmunarÍl' JuJic1al de la F1:J¡:rni:uin y su GJ~·~1.t "fo::¡\1. IX, 
Abril de 1999. Tesis: P.IJ. :\7199. Ji.JK 
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Se obs~rrn Ql:JC esta norma recoge los principios que establece la Constitución, 
·pero trntñnd.oSe 'de In· caución para garanti1nr la reparación del drulo, establece una 
lirnilnnle consis1ente en que ésta deberá ser siempre medinnte depósito en efeclil'O. 

Por . lo que, corno acertadamente se c>stablece en la tesis de referencia. lal 
disposición es contraria a la fracción 1 del articulo 20 constilucional, porque al 
establecer como único medio de cnución el depósito en cfcctiro. reslringe un derecho 
que In Ley Fundamental otorga ni inculpado. por cuanto a que excluye cualquier airo 
tipo de gnrnntia que sea nsequible. 

La caución en cfecti\"o. como único medio de garanlia. es inaceptable. pues 
resulta, además, discriminatoria, porque funciona contra aquellos sujetos 
imposibilitados para presentar unn suma de dinero (aunque podrinn garantizar sus 
obligaciones por otro medio). lo cual dificulta la obtención del beneficio de la libertad 
prol'isionnl y se opone al espiritu que nnimó ni legislador al establecer el término 
"asequible" en el aludido precepto constitucional. 

De igua1 forma es de señalarse que por lo que toca al agravio relativo a que la 
norma. cuya constituciona1idad se discute 11 procura un mayor equilibrio entre los sujetos 
que intcn·icncn en los hechos punibles", no es exacta tal consideración, pues la finalidad 
que se persigue como lo es la de garantizar la reparación del dwio, queda salisfecha en 
el momento en que el procesado otorga caución, en cualquier modalidad que le sea 
alcw1zable, ya que todos los medios de garanlla -fianza. prenda. hipoteca, fideicomiso, 
etc. tienen la misma finalidad. esto es, que la persona constituya frente al Estado fianza 
en un proceso o en grado de arcriguación, con la condición de que si incumple perderá 
el monto con que aseguró la observancia de las obligaciones. 

Tnnto es asi, que el propio articulo 340 prel'é distintas formas de caución 
tratándose de garanti1ar las sanciones pecuniarias y el cumplimiento de las obligaciones 
en razón del proceso, si todas ellas son idóneas para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridns, no hay razón, entonces, para que tratándose de la reparación 
del dai\o, la única forma de garanti1.ar su cumplimiento, sea la caución en efccth·o, ya 
que igual seguridad juridica le dnn a la l'ictima del delito lns otras formns de caución. 

Por lo antes expuesto. queda por demás el'idenciado lo inconstitucional del 
articulo 340, último párrafo del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, precepto que además ya fue declarado inconstitucional por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

11.l.-Otol'gamienlo de la Libertad Cauciona(. 

ll.J.l.·l\lome1Uo pl'ocesal oporluno. 

En cuanto al momento procedimental en que sea pertinente solicitar y obtener In 
libenad, el texto constitucional es claro, mas es contrariado por la ley secundaria y por 
la pnictica de los tribunales. En efecto, en los terminas del articulo 20, fracción l. resulta 
que la liberación del inculpado debe ser inmediata, esto es, no se supedita a ningún otro 
acto procesal. con la sal\'edad de que sólo puede discemirla el jue1, cosa que supone, 
simplemente. In iniciación del procedimiento judicial, lo cual ocurre cunndo se dicta el 
auto de radicación. de inicio o cabeza de proceso. Por ello. carece de fundnniento el 
sistema de nuestros códigos procesales. conforme a los cuales la libertad caucional 
procede hasta el momento en que el inculpado ha rendido su declaración preparatoria. 
(Arts. 290, p:irrafo segundo. CPPDF y 154 CFPP) Dado que el juez puede tomar la 
declaración preparatoria hasta cuarenta)' ocho horas despucs de que el procesado queda 
a su disposición durw1tc ese lapso éste se re impedido para solicitar y obtener la libertad 
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caucional, ~om~ · podria hacerlo conforme a la Constitución. Debernos ser1alar que los 
jueces,· é1da práctica de los tribunales. atienden siempre a la disposición procesal, con 
olrido <le l:i ~orma constitucional. 

ll,J.2.-Delerniinación del lét'mino medio al'itmrliro de 111 11e1111. 

, Calcular el término medio aritmético de Ja pena, conforme ni cual procederá o 
no In IibCrtad, es, normalmente, una labor simple se suman la pena mínima y la máxima 
fijadas por el Código Penal para un delito deternunado y el total se diride entre dos. A 
continuación, no hay mlts que hacerse el razonanucnto siguiente: si el resultado de las 
opcrncioncs descritas es de cinco afias o menos. procede la libertad cauciona!; si es 
mayor de cinco años no procede. No obstante. algunos casos prcscntrut dificultades 
cspeciaJes que exigen comentario. Tales son los casos de delitos acompruindos de 
modnlidndcs, el concurso y la libertad en segunda instancia de los que nos ocuparemos 
en ese orden. 

ll.J,2.1.-l\lod111idades. 

llasta 1984, la Constitución condicionaba la libertad bajo caución. únicamente n 
que el deli10 que se imputara al acusado mereciera ser castigado con pena cuyo término 
medio aritmético no fuera mayor de cinco alios de prisión. El tes.to no se refería a las 
circunstancias agrarantes de la penalidad que pudieran presentarse. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en Tesis de Jurisprudencia Definida 
número 173 (Apéndice de Jurisprudencia 1917-1965, Segunda Parte, Primera Sala, Pág. 
341) resoll'ió que dichas circunstancias agrarnntes no debían ser tomadas en 
consideración por el Juez para calcular la penalidad media aplicable. Dijo la Corte: 

"Para concederla (la libertad), debe atenderse solamente a In pena que 
corresponde ni delito imputado. tal cual esta seílnlado en la ley, sin 
tener en cuenta las atenuantes y agravantes que puedan e.'i:istir. porque 
estílS son materia de la sentencia que pone lin al proceso"'. 

No obstante recientes reformas legislati,·as han resucito la cuestión en sentido 
'opuesto ni de In jurisprudencia transcrita. En efecto. por Decreto publicado en el Diario 
Oficial de 27 de diciembre de 1983 se reformó el. artículo 399 CFPP parn disponer que 
todo inculpado tendrá derecho a ser puesto en libertad bajo caución, si no excede de 
cinco rulos el término medio aritmético de la pena prirntirn de libertad que corresponda 
al delito imputado. incluyendo lílS modalidades ntenuanh!s o agra\·antes de éste 
acreditadas cuando se rcsuclrn sobre dicha libertad. Por Decreto publicado en el Diario 
Oficial de 4 de enero de 1984 se reformo el artículo 556 CPPDF para disponer qne, para 
conceder la libertad. el juez ntcndera a las modalidades y calificati,·as del delito 
cometido. 

Ese mismo criterio se ha llerado nl1ora al texto consntucional. La libertad bajo 
caución queda condicionada. conforme a la reforma de l'J85. a que el dehto imputado. 
incluyendo sus modalidades. mere1c3 ser sanc10nado con pena cuyo término medio 
nritmótico no sea mayor de cinco mios de prisión 

Para el legislador. el térmmo modoltdadcs comprende las circunstancias 
atenuantes y agra\'antc'S o califtcatiras a las que se refieren los códigos procesales. Asi 
las Comisiones Unidas Segunda de Puntos Constitucional!!s. Primera de Justicia y 
Segunda Sección de Estudios Legislau,·os informaron a la C<lmara tic Senadores que: •· 
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.· ... las suscr_i1as Comisiones coinciden también con el juicio que manifiesta la lniciatint. 
al incluir las modalidades del delito n fin de que él órgru10 jurisdiccional para dcierminar 
In· caución o nega1h·a del benclicio de libcrlad prol'isional bajo caución, atienda no 
solamente al tiPo bdsico sino a las modalidades atenuantes o agrn\'antcs del mismo11

• • 

l-laciendo uso de Ja palabra ru1tc la Cñmarn. el Senador Neme Castillo agrego: 
11 

••• Cuan-do se scilalen las bases para otorgar la caución al inculpado. deben tomarse en 
cuenta las agra\'nntes y deben !ornarse en cuenta las atenuantes". • • 

"Coincide la doclrina en que la expresión "modalidades" abarca lrullo los dalos 
que ngramn la pena como aquellos que la reducen, )' afirma que el juez, n la hora de 
resoll'er, deberá obser\'ar las modalidades suficien1emen1e acrediladas en las diligencias 
pre\'ins al acto por el que se concede o niega la libertad". t.i 

Por lo antes expuesto opino que la reforma constitucional de l 985, trajo como 
consecuencia al incluir las modalidades en él computo de la pena, para efeclos de la 
libertad caucional, la de cerrar el camino de la libertad a un mayor numero de 
procesados. "Limilar", pues, la garanlla. cuando deberia ampli:irsela. 

11.3.2.2.-Con<m~o ideal y toncurso real de delitos. 

Mar concurso ideal, cuando con una sola conduela se camelen \'arios delilos. 
Exisle corÍcurso real, cuando con pluralidad de conduelas se camelen rnrios delilos. 
(Arl. 18 CP) 

Con fundarnenlo en los articulas 18, y 64 del Código Penal, y 556 del Código de 
Procedimientos Penales para el Dislrilo Federal, los lribunales resuelven habi1ualmen1e 
que, en caso de concurso, procede la libertad bajo caución si In permile la pena media 
aritmética aplicable al delilo mas graremenle sancionado, de aquellos que se impulan al 
acusado. 

Al respeclo, el Tribunal Colegiado del Primer Circui10 en Maleria Penal ha 
resuello: 

La aplicación de la fracción 1 del articulo 20 conslilucional a casos, 
como el que se examina, en que el indiciado es presun10 responsable 
de rarios deli1os, reclruna interprelación judicial. En efeclo, no exis1e 
denlro de las leyes ordinarias de carncler federal, preceplo alguno que 
al reglamentar el mencionado articulo constitucional en su fracción l. 
conlemple la hipó1esis del concurso formal o malerial de delilos. El 
articulo 399 del Código Federal de Procedimiemos Penales, que 
inroca el recurrenle, se refiere al "delilo impulado" y no alude en 
forma alguna a los mencionados concursos: larnpoco lo hacen los 
demi1s precep1os que ese ordenarnienlo comiene en el capllulo rela1i1·0 
a la liberlad prorisional bajo caución. Por úllimo, no exisle 
jurisprudencia al respecto, pues la lesis que inl'oca el recurrenle no 
alude a la muhiplicidnd de delilos. Ahora bien, cuando la aplicación 
de una ley exige inlerprelación del juez por escapar a sus limites 
risibles al caso concrelo. aquél debe fundar la aplicación del preceplo 
en de1erminado senlido. medianle sólidos argumenlos engendrados en 

• Uiariu dc ¡.,$ Dch:llcs de 111C:ümara1lc Scnu1forcs 1lcl Congreso de los Es1mlt1s UniJns Mc'l:icanos, A11n 
111. PcrinJo 0:-Jinario, 1.111.cgislalllrn. Tomo 111. Nu.IJ, p 7. 
• · Diario de !\is Debates de lu Cinnarn de ScnaJorcs del Cungri:so tic IO'i Estados Unidos Mexicanos, Ailu 
111, Periodo OrJinariu, J.ll l.c1:i~lutuia, Tumo lll. No.lll. p. lll 
'' GARCIA RA.\1il{EZ, Sctl!io, "lkscña sohrc las Ucfnm1asdc l 1J84, mtkulo en la Rcfnnna JurldiCD. de 
l IJH.i en la :\Jministrncitln llc J1L~ticia'", MC.\i~'l1, i>m:urw..lurta Cicucrnl lle In Rcpllhlicu, 19H5, p p. 6 y 7. 
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las fuentes del Derecho. De acuerdo con las normas de i111crpre1ación, 
es necesario acudir a aquellos preceptos que por su propia naturaleza, 
indiquen cómo habrla procedido el legislador si hubiore llenado la 
laguna correspondiente. Auxilian fuertemente en •'Stc caso las 
disposiciones del Código Penal que marcan la pauta a seguir al aplicar 
las penas en caso de concurso de delilos. pucslo que ponen de 
manifiesto el pensamiento del legislador con respecto a conductas 
delictiras múltiples. Cuando se trala de un concurso formal. según el 
artículo 58, se aplicará la pena del delito mayor, la cual podrá 
aumentarse hasta una mitad mas del máximo de su duración. Cuando, 
como en el caso, se trata de un concurso material de delitos, los 
preceptos a estudiar serian el 1Ny64 que inrnca el recurrente; mas no 
puede considerarse que, con base en ellos deba aplicarse la fracción 1 
del articulo 20 Constitucional con el criterio de sumar las sanciones 
medias de los delitos. En efecto. aunque según el articulo 1 N, pueden 
llegar a sumarse las penas de los diversos delitos, del precepto mismo 
clarantentc se infiere que prernlece la pena del deli10 mayor y es 
potestativo para el juez acumular las de los demás delitos, de manera 
que puede dejar de hacerlo cuando lo estime procedente. Si así trata el 
legislador la acumulación cuando el proceso ha llegado a estado de 
sentencia, con mayor razón debe regir ese criterio, en el que prc\·alccc 
la pena del delito mayor, tratándose de la libertad caucional, cuando el 
proceso está en su etapa embrionaria y aún no puede apreciarse 
plenamente la responsabilidad )' la temibilidad del reo. Pero no debe 
perderse de vista, fundamentalmente, que si al pronunciar sentencia. el 
juez goza de la facultad de acumular al acusado las penas 
correspondientes a los delitos, por los cuales ha establecido su 
responsabilidad, carece, en cambio, de esa potestad, que no le otorga 
la ley, para sumar las sanciones medias de los delitos al determinar si 
procede la libertad provisional. Además, es pertinente destacar, que si 
al indiciado en este caso se le instruyeran procesos separados por cada 
uno de los delitos, obtendrla en cada uno de ellos la libertad caucional; 
en cambio, la acumulación de los delitos, tal como la hace funcionar el 
juez responsable al sumar las penas medias aritméticas. causa al 
indiciado perjuicio y riñe, por lo tanto, con el esplrilu del Derecho 
Penal, que cuenta, entre sus principios, el de que en todo debe estarse 
a lo más farorable para el reo. Esta nom1a fundan1cntal habrá de 
orientar cualquier tarea de Interpretación de la ley, y es de ad1·ertirse 
precisamente que, de acogerse aquel sistema. podría hacerse nugatorio 
el beneficio que, elevado al rango de garantía indiridual, establece la 
Constitución Federal a fa1·or de los procesados. Con acierto estima, 
pues, el juez del amparo, que en los casos como el que se estudia, 
debe considerarse cada delito en particular teniendo en cuenta. al 
resolrer sobre la libertad prorisional, las penas medias aritméticas de 
cada uno, sin sumarlas, tomando como base para considerar ese 
beneficio la del delito mayor. Ya en el articulo 556 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios Federales. aún 
contrariado por otros conceptos la fracción 1 do! articulo 20 
constitucional, el legislador ha manifestado expresarnenlc su rnluntad 
en el sentido de que, en casos de acumulación, habrá de considerarse 
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el delito más grave para resolver sobre la libertad cauciona!, criterio 
este que coincide con el adoptado en el articulo 18 del Código Penal, 
al cual se ha hecho referencia.' 

50 

El problema ha sido resuello por vla legislativa en el Distrito Federal. Por Decreto 
de 4 de enero de 1984 se reformó el articulo 556 CPPDF y se dispuso que "En caso de 
acumulación se atenderá al delito cuya pena sea mayor". No obstante, conviene 
mantener en esta edición el texto arriba trascrito de la ejecutoria del Tribunal Colegiado, 
por cuanto no existe solución legislativa a nivel federal y puede no existir en los códigos 
procesales de algunos Estados. 

11.3.2.3.-Apeladón. 

Para determinar si debe otorgarse la libertad bajo caución cuando el proceso 
llega a segunda instancia, debemos previamente resol\'er la problemática que nos 
presentan los tres elementos en juego, a saber: la pena media aritmética que el código 
seftala, en forma general y abstracta, para el delito imputado; la pena especifica 
impuesta al acusado en la sentencia y el hecho de que apelen imicamente el Ministerio 
Público, únicamente el procesado o ambos a la ve1_ 

No existe Jurisprudencia definida al respecto, pero si, en cambio, existen 
ejecutorias que resuelven las principales hipótesis que pueden presentarse. Por su 
congruencia, dichas ejecutorias constituyen un sistema lógico que puede enunciarse en 
los siguientes términos: mientras sea incierta la pena concreta que, en definitiva, se 
impondrá al procesado, deberá atenderse a la pena media aritmética que el código 
seftala, en forma abstracta y general, para el delito imputado, a fin de saber si debe 
concedérsele o negársele la libertad bajo caución. A partir del momento en que se 
conozca con certeza si la pena que sufrirá el acusado será mayor o menor de cinco aftas, 
sólo a esta pena especifica deberá atenderse para conceder o negar la libertad. 

Algunos ejemplos, y las correspondientes citas jurisprudenciales, nos permitirán 
aclarar los principios enunciados. 

Supongamos, en primer término, que al procesado se le imputa un delito cuya 
pena media es mayor de cinco aftas de prisión y que, por ello, no. tiene derecho a la 
libertad cauciona!. Llegado el momento de la sentencia, el juez le aplica una pena menor 
de cinco aftos y la sentencia es apelada ¡,Durante el trámite de la apelación, tendrá o no 
derecho a la libertad cauciona!? Al respecto, la Corte ha dicho: 

LIBERTAD CAUCIONAL (APELACIÓN EN MATERIA PENAL) 
Si la sentencia recurrida en apelación impone al reo una pena que no 
excede de cinco aftos, es procedente su libertad bajo fianza, misma 
que debe concederle el juzgador de segundo grado, porque para ello 
tiene jurisdicción y se satisfacen, para su procedencia, los extremos de 
la ley." 

LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO PENAL DIRECTO. De 
acuerdo con el articulo 172 de la Ley de Amparo, cuando la sentencia 
reclamada imponga la pena de privación de la libertad. la suspensión 

• Amparo en rt.'\isión HSnJ. Leonardo GIU'Cfa Rodrigucz. J 1 de oclubrc di: 1973. Unanimidad de votos. 
Ponente Víctor Manuel Franco. Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Matcri11 Pcnul. Jnfmnc 1973. 
• • Scmnnruio Judicial de la Federación, Quinta J~poca. Tomo XCIX, p.136, Rodríguez Pllml, fsaw--o; 
tmnhién publicada en el Ap:ndicc 1917-1975, Segunda Porte, Primera Snln, p. 370 
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surtirá el efecJo de que el quejoso quede a disposición de la Suprema 
Corte de Justicia, por mediación de la auloridad que haya suspendido 
su ejecución; pudiendo la úllima de dichas autoridades ponerlo en 
libertad cauciona!, si procede conforme a la fracción 1 del articulo 20 
de la Constitución Federal.' 

LIBERTAD CAUCIONAL (APELACION EN MATERIA PENAL). 
Si la sentencia recurrida en apelación impone al reo unn pena que no 
excede de cinco ailos, es procedente su libertad bajo fian1.a, misma 
que debe concederle el juzgador de segundo grado, porque para ello 
tiene jurisdicción y se satisfacen. para su procedencia, los extremos de 
la ley.'• 

LIBERTAD CAUCIONAL, FIANZA PARA LA. Si al fijar la 
sentencia apelada, en cinco ailos de prisión, la pena impuesta ni reo, 
éste adquirió el derecho a disfrular de la libertad bajo fian1a, y esta 
situación juridica vino a crearse estando ya en vigor la actual reforma 
del articulo 20 constitucional, la aplicación de ella no debe estimarse 
relroactiva; máxime, si se tiene en cuenla que traiándose de las lc')·es 
constitucionales que son de interc's público no puede haber 
relroactividnd.' ' • 

LIBERTAD CAUCIONAL, PROCEDENCIA DE LA, EN 
SEGUNDA INSTANCIA. Independientemenle de que el tém1ino 
medio aritmético de la pena que corresponda al deiilo incriminado, 
exceda del limite seftalado por la fracción 1 del articulo 20 
constitucional bajo la procedencia de la libertad prO\'Ísional bajo 
caución, si la sentencia recurrida en apelación sólo por el reo, le 
impone una pena que no excede de cinco ar1os, es procedente su 
libertad bajo fianza, misma que debe concederle el juzgador de 
segundo grado, porque para ello tiene jurisdicción.'••· 

LIBERTAD CAUCIONAL (APELACION EN MATERIA PENAL). 
Al imponerse una pena que no exceda de cinco ru1os, procede la 
libertad bajo fian1.a de los quejosos, In que debe conceder el juzgador 
de segundo grado, por tener jurisdicción y salisfacer los requisilos 
legales. No obstante por procesarse a los acusados, por delilo cuyo 
término medio aritmético supera los cinco ailos de prisión, se 
encuentre sub judice la sentencia que impuso pena menor a dicho 
término, y que hayan apelado, Janto el reo como el Ministerio Público, 
puesto que para conceder la libertad caucional, ha de considerarse la 
situación de los inculpados originada por la pena impuesta en la 
primera instancia, de menos de cinco ailos de prisión, y que la garanlla 
constitucional no puede ignorarse por el posible aumento de la 
sanción, al resolverse la apelación del órgano acusador, máxime que 
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• Scrmuwrio JuJicinl de la Fc<lcmción, Quinta i:pocu, Tomo XC.:IX, Pdg 6.16, Vivqm.•t Rn~1nu1Jdo M: 
tmnbién pubhi:aJa en el Apéndice 1917-1975, Sc{!unda Parte, Primcrn fü1la, p . .170 
· •Semanario Judicial de la Fcdcrucilin, (Qumta i:poca: Tomo XCIX, p D6, Ro<lrigUc:l l'nrra lsnurn) 
• • • Semanario JuJicial di! la FL-dcrnción, {Quinla Época: Tomo CVlll, p 707. t'urdos..1 Castillo Juun) 
• • • ·Semanario Judicial Je In FL'tlcrnción, lQuinlu Í!poi.:11: Tomo XCIX, p 6J(,_ V1ilqt11!1. lfo)1nu11Jo M.) 
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se prejuzgaria de la decisión de la alzada. La finalidad del legislador al 
conceder tal beneficio, ob1·iamenle es la de proporcionar que los 
acusados gocen de libertad cauciona! para que no sufran de prisión 
prerenlim, en cnso de ser inocenle.' 
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En efcclo, en principio, vale Ja pena recordar que la fracción 1 del articulo 20 
constilucional, en la que se seílnla la forma )' términos en que procederá el beneficio de 
Ja Jiberlad pr01·isional bajo caución, y en congruencia con ella las disposiciones 
rclntivns de Jos diferentes Códigos de l'roccdimienlos Penales, exigen, para que ésla 
proceda, que el delilo que se impule ni acusado, incluyendo sus modalidades, merezca 
ser sancionado con una pena ºcuyo térinino medio aritmético no sea mayor de cinco 
rulos de prisión". 

Lo anlerior encuenlra su razón de ser en Ja circunslancia de que !miándose de un 
beneficio que, de proceder, debe ser concedido "inmedialamente que Jo solicile" el 
acusado, es decir es, a partir del mismo nulo de radicación y cuando lodnvla no e.xisle 
una pena especifica imponible en el caso concrclo, de resultar penalmenle responsable 
el procesado, Ja mejor fórmula que encontró el legislador para eslablecer In procedencia 
de esle derecho, dado el sistema de punibilidad abierto, de minimos n máximos, que 
caracleriza el sistema penal mexicano, fue el de aludir al término medio arilmélico de la 
pena pre1 ista para el delito de que se lrnle. 

En realidad, dada Ja etapa procesal en que es concedible este beneficio, no 
existiría mejor punto de referencia para su otorgamiento, pues no es sino a lo largo del 
periodo de instrucción, cuando el juzgador del conocimiento se rn allegando, Je van 
acercando los elemenlos que le habrán de permitir el conocimiento de la personalidad 
del jusliciable, necesarios para Ja re.ali1.ación de una individuali1.ación adecuada de Ja 
pena en su sentencia. 

Ahora bien, independienlemente de que el término medio aritmélico de la pena 
previsla para el delilo de que se trate, sea superior al seílalado por la fracción 1 del 
articulo 20 constilucional, si en Ja sentencia de primer grado se impone al encausado 
una sanción privatirn de libertad que no exceda de cinco llños, y sólo ésle Ja recurre en 
apelación. tiene derecho a disfrular del beneficio de Ja libertad provisional bajo caución 
mientras se tramita y rcsuch·c ese recurso. Eslo, obviamente, no lo permitiría una 
inlerpretación gramatical del cilado prcceplo constitucional ni de las disposiciones 
secundarias que a ello se refieren, dado que no obslante que exista una seniencin que 
eslá imponiendo al enjuiciado una pena de prisión inferior a cinco ai\os, lo cierto es que, 
lelristicamenle, el "lérmino medio aritmético" de Ja pena aplicable al delito de que se 
lrnle sigue siendo superior a cinco ru1os de prisión; sin embargo, se ha dicho, eslo 
obedece a que en Ja sentencia impugnada ya se ha hecho una indi,·iduali1.ación de In 
pena y Ja sanción impuesta ya no se podrá incremenlar al no exislir apelación por parte 
del Ministerio Público. 

El problema se presenla, pues, cuando tratándose de un delilo cuyo término 
medio aritmélico de la pena excede del sci1alado en Ja fracción 1 del articulo 20 
constilucional, en la senlencin de primera inslancia se impone al encausado una pena 
que no excede de cinco aílos de prisión, e interpone recurso en su contra tanlo el 
scnlcncindo como la representación social. En cstl! caso, cfeclirnmente, la sentencia está 
sub judice y podrá ser rc1·ocnda (decrelando que el apelrulte no es penalmenle 
responsable en la comisión del delito que Je imputó el Minislerio Público), confimiada o 

• Amparo ~·n rc\isión 2~0/88. Omur Obrc¡!Úll Rodrigue/. y cooi;ra\iuJ~1s. Unanimidad de \\\los. 28 de 
octubre de J-)S8 1'oncn1c; Arturo Siinchcl Filia. S1..-crcturio: Ciuillcnno l.11rc10 Martim.'l 
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modificada, bien sea en fa\·or del sentenciado, bien en su contra. incrementando la 
sanción impuesla, de nqui que cualquier especulación o elucubración respeclo del 
senlido del fallo, implicaría realmcnle eslar prejuzgando como lo afinna el Primer 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuilo. 

En definiliva, el negar la procedencia del beneficio de la libertad prol"isional 
bajo caución con base en la simple posibilidad de que In pena pudiera ser incremenlnda 
n rnlz de In apelación del Ministerio Público, cnrecerla de la solidez jurldica que 
requiere lodo nclo de nuloridad que afecle la esfera jurldica de los gobemados. Un 
crilerio de esa naturaleza haría lolalmente nugalorio el beneficio en cueslión, pues se 
eslarla dejando en manos del Minislerio Público la definición de la procedencia de la 
libertad provisional bajo caución. 

Toda proporción guardada, es de señalarse que aceptar que si el Ministerio 
Público apela de la se11lencia en un caso como el que se menciona. no es procedcnle la 
libertad provisional bajo caución, nnle la posibilidad de que la pena pueda ser 
incremenlndn, seria lnnlo como nceplar que un procesado n quien se le ha dictado aula 
de libertad por falla de elemenlos para procesar que recurre en apelación el Minislerio 
Público, no puede ser pueslo en libertad anle la posibilidad de que el tribunal de alzada 
pudiera re1•ocar ese auto del juez y emilir, en su lugar, uno de formal prisión. 

Ahora bien, no pongo en lela de juicio la poslura de que si en la sentencia de 
primera inslancia se impone al inculpado una pena que no exceda de cinco años. y sólo 
ésle la recurre en apelación, tiene derecho a disfrular del beneficio en comenlo, mienlras 
se lrnrnila )' resuelve ese medio de impugnación. Pero, si disienlo en cunnlo a que aún 
en hipólesis en que tnnlo el scnlenciado como el Minislerio Público inlerponen recurso 
de apelación en conlra del fallo de primer grado que impone una sanción prirali1·a de 
libertad que no pasa de cinco años, es procedenle conceder al acusado el beneficio de la 
libertad provisional bajo caución )', eslo se debe a las siguienles razones: 

l. La regla conslitucional establece el crilerio que prevalece del 
término medio aritmético. 
2. La inlerposición del recurso de apelación lraera como 
consecuencia que la resolución impugnada sea confirmada, 
modificada o revocada y, por lnnlo, mienlras no se resuelrn la 
apelación que inlerpone el Minislerio Público. el fallo de primera 
inslnncin eslá sub júdice y, por esa razón, no puede producir efcclos 
jurldicos. 
3. En el crilerio mayorilario se es1ablece que la sentencia de primer 
grado debe producir algunos efeclos jurídicos y ello carece de 
fundnrnenlo que le sirra de apoyo. 
4. Diferenle es si el que apela es únicamenle el inculpado y no la 
representación social, pues ya no es susceplible de ser incremenlado 
el número de dlas de sanción corporal a imponerse ni sujelo activo 
del delito. 
5. El principio de legalidad obliga a establecer un fundamento para 
alargar la libertad cauciona) )' no exisle disposición legal que 
permila conceder una libertad cauciona! más alla de los márgenes 
conslilucionales. 
6. En lodo caso, lo que es recomendable es que se cumpla con la 
gar:mlla de justicia expedila del articulo 17 conslilucional y que se 
apresure el fallo de la apelación inlerpucsta por el Ministerio 
Público. 
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7. No se puede coartar el derecho de la representación social de 
impugnar una resolución cuando la propia legislación le concede ese 
derecho. 
8. Conforme al punto de l'ista que sustento, se el'itaria que si el fallo 
de segunda instancia es desfal'orable ni inculpado, éste el'adiern In 
acción de la justicia, pues se mantendria prirndo de su libertad, 
mientras se dicta la resolución que corresponda en el tantas \'eces 
citado recurso de apelación interpuesto por In representación social. 
9. En materia de apelación, para que la sentencia sub jitdice produzca 
efectos prol'isionales mientras se tramita la impugnación, requiere 
precepto qne asi lo establezca y, no hay disposición que permita 
conceder In libertad bajo caución en hipótesis como la de arnilisis. 
1 O. Por último, si como se reconoce en el fallo la sentencia de 
primera instancia está sub júdice, es e\'idente que 
concomitantemente la indi\'idualización de la pena también lo está.' 
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Es claro el criterio de la Corte. Durante el proceso no se concedió la libertad 
caucional en l'irtud de que la pena media que, en abstracto, correspondia al delito 
imputado era mayor de cinco rulos; pero si la sentencia impone una pena menor de cinco 
años y de ella apela únicrunente el procesado, mas no el Ministerio Público, el tribunal 
de apelación podrá confirmar la condena o modificarla en farnr del acusado, mas no en 
su perjuicio. conforme al principio non rcformalio in peius. Luego entonces, tenemos ya 
la certeza de que la pena impuesta no será, nunca y en ningún caso, mayor de cinco 
rulos; debe, por tanto, concedérsele la libertad durante el tramite de In apelación. 

Supongan1os ahora el caso contrario: durante el proceso, el acusado goza de 
libertad porque la pena media aplicable es menor de cinco años; ¿Deberá o no 
rel'ocársele la libertad caucional en caso de que la sentencia sea apelada?. Al respecto. 
la Corte ha dicho: 

Si la sentencia de primera instancia es apelada, no ha causado 
ejecutoria, y la situación jurídica del acusado es In que tenla al 
concedérsele la libertad cauciona!, por tanto, si en In sentencia se le 
impone una pena mayor de cinco nilos de prisión, la libertad cauciona! 
no debe ser rerocada, puesto que durante el curso de la instrucción no 
se demostró que al delito correspondla una pena mayor que In 
seftalnda como limite para tener derecho a la libertad bajo fianza. ' ' 

De nue\'o el criterio de la Corte es congruente con los principios arriba 
expuestos: si al delito le corresponde una pena que permite la libertad bajo caución, el 
procesado debe gozar de ella incluso durante la apelación, aún si en la sentencia se le ha 
impuesto pena mayor de cinco aftos de prisión, a condición de que apele de la misma: 
puesto que tal apelación impide que la condena cause ejecutoria, deja incierta la pena 
que, en definitirn, se impondrá al procesado, y nos remite, como único punto posible de 
referencia para el otorgruniento de la libertad, a la pena media aritmetica seilalada por el 
código para el delito imputado. 

· Octa\'U l~¡ll.'\:a,. Jurisprudcncin por contradicdón Je IL'SIS. lnslancia: Primera Sala, l~r11.....:u: OCTAVA 
EPOCA, Tu11tl1 Tumo 11, Tesis: Ja /J. 3/90, p H9. 
• • SLinanaril'JUJiciul de In FL'<h:rndlm, Quinta tpocu, Tt1111\\ XI.VI, p. J577, Cnm:ra Alomia, Lui~. 
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Siguiendo la misma lógica, debemos concluir que la libertad no procede cuando 
imicmncnlc apela el Ministerio Público y In pena media es superior a cinco años. Asl lo 
ha resucito el Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, en ejecutoria que dice: 

Cuando sólo el Ministerio Público interpone recurso contra la 
sentencia dictada en primera instancia y la penalidad del delito en su 
tCrmino medio aritmético es superior a cinco años, es incuestionable 
que la nueva que se le imponga, por el Tribunal Superior ni rcsolrcr la 
apelación, puede rebasar esos cinco años, en cuyo caso resulta 
improcedente conceder al inculpado la libertad prorisional bajo 
caución_. 

Por último es evidente que: 
Si el Juez del proceso dicta un fnllo que impone al acusado, quien no 
goiaba de la libertad caucional, una pena que le impedia alcanzar ese 
beneficio, pero contra dicho fallo interpone el recurso de apelación y 
ese recurso es admitido en ambos efectos, la situación jurldica del reo 
continua siendo la misma, esto es, de no alcanzar el beneficio de la 
libertad caucional a que inicialmente no tenla derecho, porque In ley 
precisamente determina que, si la apelación es admitida en ambos 
efectos, las consecuencias que podría producir el fallo apelado quedan 
en suspenso, y por lo mismo, la situación del reo tiene que ser la 
misma que la que existía antes de dictarse el fallo, motivo del recurso 
de apelación, y no es violntorio de garantlas la resolución del superior 
que, ante la interposición del recurso de rcrocación contra el auto que 
concedió la libertad caucional en esas condiciones, remen su propio 
follo." 

Para concluir con el estudio de la problemática que presenta el binomio 
apelación-libertad caucional, debemos ocupamos de determinar quién es competente 
para conceder la libertad, en aquellos casos en los cuales el derecho a obtenerla surge 
apenas al apelar de la sentencia de primera instancia. En las ejecutorias dictadas en los 
amparos Rodríguez Parra Isauro y Vázquei Ra)niundo M., arriba transcritas, se afirma 
que: " ... debe concederle (la libertad) el juzgador de segundo grado, porque para ello 
tiene jurisdicción ... ".Tal afirmación se funda, aparentemente, en el siguiente 
razonamiento: Hasta en tanto el procesado no haya manifestado si apela la sentencia 
existe la posibilidad de que no apele, caso en el cual la sentencia quedaría firme y no 
serla posible concederle la libertad caucional. Ahora bien, en el momento en que el 
procesado apela, ya se sabe que continúa el proceso, su situación está sub j11dice y 
puede considerarse la posibilidad de otorgarle la libertad caucional; pero resulta que, en 
ese momento en que se interpone la apelación, el juez de primera instancia cesa en su 
jurisdicción, y, en consecuencia, sólo el tribunal de apelación tiene competencia para 
resolver si otorga o niega la libertad. Conforme a ese argumento, si el procesado apela 
y, previa o simultáneamente, solicita su libertad, los jueces dictan nulo admitiendo la 

· Amparo en misión J9-1178, Javier Angeles l.aJcano, 5 de ugosto de l97K, Unanimidad de \'Otos, 
Ponente: Curios Bru\'o ~·Bravo, lnfonnc 1978 
ººSemanario JuJicial de la Federación, Quinta npocu, Tomo XCVI, Póp.. 393, Frias Asllu 
Mauricio; tumhiCn puhli~11<la L'Tl el Apéndice 1917-1975, Scgun<lu Pune, Primera monto 
Snla, p.370. 
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apelación)' reserrando la solicitud de libertad para que el tribunal de apelación resucll'a 
sobre ella. En mi opinión, el razonamiento expuesto carece de limdamcnto. La l'crdad es 
que, aun después de que el procesado apela el juez de primera instancia continua 
ejerciendo su jurisdicción sobre el caso. Si no la tul'iera, ¡,cómo podría, entonces, dictar 
auto en el que admite la apelación y ordena se remita la causa al tribunal'/. Serla no sólo 
más lógico, sino c\·idcnlcmcntc más justo y humanitario, que SI.? reconociera que el juez 
de primera instancia continúa ejerciendo jurisdicción sobre el caso y puede, en un 
mismo auto, conceder la libertad y admitir la apelación. 

11.3.3.-EI monto de la caución. 

México »h·c, desde hace algunos ru1os, un proceso inllncionario con la obligada 
consecuencia de que la moneda disminuye constantemente su ,·alar adquisitirn. 

En el mundo del Derecho, la in Ilación distorsiona todas las normas jurldicas que 
hacen referencia a sumas tijas de dinero. Para e\•itar que el cambio de l'nlor de la 
moneda produzca, a su \'et., cambios en el sentido de la ley. el legislador mexicano ha 
\'cnido abandonando la mención de cantidades tijas, en fnrnr de puntos de referencia 
que, se supone, l'arian en la misma medida en que lo hace el ralor adquisili\·o de la 
moneda. Para ese efecto se ha \'alido del salario mínimo. Así. y para no mencionar sino 
algunos ejemplos: el Derecho Penal empica di\'ersos multiplos de salario mlnimo para 
clasificar en tres grupos los delitos patrimoniales (robo, abuso de contian1.a y fraude), a 
los cuales, entonces, procede a sancionar con penas que aumentan en la misma medida 
en que lo hace el daño patrimonial. Por su parte, la Ley de Amparo sanciona di\'crsas 
conductas de las partes con multas que establece en numero de dlas de salario mlnimo. 
El Derecho Cil'il dispone que los alimentos determinados por con\'cnio o sentencia 
tendrán un incremento automático mlnimo cquimlcntc al aumento porcentual del salario 
mlnimo. 

Toca el tumo al Derecho Constitucional de ,·alcrsc de este necesario mecanismo 
de actualización de los \'alares económicos mencionados en la ley. El párrafo segundo 
de fracción 1 del articulo 20 Constitucional dispone: "El monto y la forma de caución 
deberán ser asequibles para el inculpado". 

Andrade Sánchcz 15 nos informa que "en 1948, ru1o en que se reformo por 
primera vez la fracción 1, el salario mlnimo \'igcntc era de $4 50. mismo que habla sido 
fijado por Decreto publicado en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 1947. Lo cual 
quiere decir que la caución Má,ima $ 250,000.00 equil'alia a 55,555 \'eces el salario 
mlnimo »igente en esa época. En enero de 1985 se fijó el salario mlnimo para el Distrito 
Federal en$ 1,060.00, lo cual quiere decir que el monto má,imo de $250,000.00, aun 
l'igente en esa fecha. representaba menos de 250 tantos de salario mínimo. La reforma 
de 1985 lijó a la caución un má,imo cquiralente a la percepción durante dos años de 
salario mínimo. El nue\'o tope establecido cquirale, pues. a 730 tantos de salario". 

Podemos, pues, concluir, que el nuevo limite mii."Ximo representa un \'alar 
ndquisitiro muy inferior ni que, en su momento, estableció la reforma de 1948. 

En este sentido al discutirse el punto en la Cámara de Di¡iutados, los partidos de 
i1.quicrda sostul'icron que se estaba elevando excesiramente el monto de las cauciones. 
con perjuicio de las clases trabajadoras: en realidad. esto no es asi. pues ni siquiera se ha 
mantenido la misma relación que existía en el año en que se introdujo la primera 
reforma a esta fracción. Por otro lado, los diputados de la mayoría sostuvieron que, en 
todo caso, no se producla una afectación a las clases cconónucamente débiles, desde el 

"oh. Ci1., pp. SI y 5~ 



GARANTIA PARA F.JECUTAR t.AS PENAS 57 

momento en que no se señalaba un mlnimo para la fijación de las cauciones y, en 
consecuencia, el jue1. tenla la posibilidad de determinar una caución muy baja para 
aquellos casos en que así lo estimara con\'cnicntc. 

En todo caso, el manejo de las cifras que acabarnos de citar nos llera a constatar 
el desplome enorme que sufrió el monto rmi,imo de la caución entre 1948 y 1985, 
puesto que, en valor adquisitivo, pasó de representar 55,555 tantos de salario a un valor 
equivalente a menos de 250 tantos. 

Esta diferencia de tal magnitud obliga a concluir que, en la última etapa del 
lapso que estamos considerando, los jueces estaban otorgando libertades sin caución, 
pues era insignificante el valor de las que podlan exigir. Si acaso pretendiéramos que el 
procesado se encuentra atado al enjuiciamiento por virtud de la caución otorgada, 
deberJamos concluir que: "A menos monto de la caución, mayor será el número de 
procesados que se sustraerían de la acción de la justicia". De ser válido este 
razonamiento, el número de prófugos debió aumentar \'ertiginosamente entre 1948 y 
1985, en idéntica pero inversa proporción a la pérdida de valor de la moneda. 

Todo lo expuesto nos llera a pensar que es urgente la realil.ación de un estudio 
estadlstico sobre la cuestión que seílalan1os, pues, de estar nosotros en lo cierto, es 
decir, si la dramática alteración en el ralor de las cauciones no tuvo consecuencias en la 
conducta de los procesados, se impondría con rnlor de evidencia la conclusión de que el 
procesado se encuentra arraigado en el lugar del proceso por 1a1.ones ajenas al monto de 
In caución, de donde resulta cuestionada por su base la prisión preventiva 

El párrafo segundo de la fracción 1 agrega todavla: 

Sin embargo, la Autoridad Judicial, podrá modificar el monto de la 
caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la caución, el juez 
deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y circunstancias del 
delito; las caracterlsticas del inculpado y las posibilidades de 
cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daílos y 
perjuicios causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, 
en su caso, pueda imponerse al inculpado. 

En este orden de ideas el Jue1. queda, pues, facultado para modificar el monto de 
la caución, atendiendo a la 11awra/e:a, modalidades y c1w111stancias del delito. Por 
desgracia, el Derecho Penal mexicano no nos proporciona criterios objetivos que 
permitan al Juez distinguir cuales son los delitos especialmente graves, Luego entonces, 
semejante calificación queda librada íntegramente al arbitrio, y, en consecuencia, a la 
posible arbitrariedad del juzgador, con perjuicio de los principios de igualdad de los 
justiciables y de exactitud en la aplicación de la ley penal. 
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11,J,4.-Devolución del deposito o canrelación de la ~arantia. 

El juez o tribunal ordenará la del'olución de los depósitos o mandará cancelar las 
garantlas cuando a) el acusado sea absuelto o b) curu1do se dicte al indiciado auto de 
libertad o de extinción de la acción penal. 

Cuando resulte condenado el acusado que se encuentre en libertad bajo caución 
y se presente a cumplir su condena, las cauciones para garantizar la reparación del dailo 
y las sanciones pecuniarias se harán eícctiras, la primera a favor de In l'ictima u 
ofendido por el delito )' las segundas a favor del Estado. La otorgada para garantil.ar las 
obligaciones deriradas del proceso se devolverán al sentenciado o a quien indique éste, 
o en su caso, se cancelaran. (Articulo 572 CPPDF) 

Cuando un tercero haya constituido el deposito, firull.a, hipoteca o fideicomiso 
para garantizar la libertad de un inculpado, las ordenes para que comparezca éste se 
enterarán con aquél. Si no pudiere desde luego presentar el inculpado, el juez podrá 
otorgarle un plazo hasta de quince días para que lo haga, sin perjuicio de librar de 
reaprehensión si lo estimare oportuno: Si concluido el plazo concedido ni fiador no se 
obtiene la comparecencia del inculpado, se hará efectiva la garantía y se ordenará la 
reaprehensión del inculpado. (Articulo 573 CCPDF) 

11.J.S.-Obligadones que contrae el beneficiario. 

Al notificarse al indiciado el auto que le concede la libertad caucionnl, se la hará 
saber que contrae las siguientes obligaciones: n) presentarse ante el Ministerio Público o 
el juez cuantas reces sea citado o requerido para ello; a) comunicar a los mismos los 
cambios de domicilio que tuviere)' c) Presentarse ante el Ministerio Público, juzgado o 
tribunal que conozca de su causa el día que se le seftale de cada semana. En la 
notificación se le hará constar que se hicieron saber al indiciado las anteriores 
obligaciones, pero la omisión de este requisito no libra ni indiciado de ellas ni de sus 
consecuencias. 

El jue,, al notificar el auto de sujeción a proceso, le hará saber que ha contraldo 
las dos primeras obligaciones seftaladas en el párrafo antes seftalado. (Arts. 133 bis y 
567, CPPDF) 

En el Código Federal de Procedimientos Penales se establece también la 
obligación de no ausentarse del lugar sin permiso del Tribunal. (Articulo 411) 

11.J.6.-Causas de revocación de la libertad. 

Se puede re\'ocar la libertad por diversas causas, a partir de que se 
desobedeciere, sin causa justa y comprobada, las ordenes legitimas del Tribunal que 
conozca del asunto o no cumpla con las exhibiciones en caso de la caución n plazos. 
Cuando fuere sentenciado por un nuevo delito intencional que merezca pena priratil'n 
de libertad antes de que la causa donde se le concedió la caución esté concluida con 
sentencia ejecutoriada. (Articulo 568 CPPDF) 

Otra causa es cuando se amenace a la parte ofendida o un testigo que haya 
depuesto o vaya a deponer en su contra, o tratare de cohechar o sobornar a alguno de 
estos últimos, al jue1., al Ministerio Público o al secretario del juzgado. Cuando lo 
solicite el inculpado y se presente a su jueL. Asimismo, se puede reiocar la libertad si 
durrulle la instrucción apareciera que el delito o los delitos materia del auto de formal 
prisión son considerados como graves, )' cuando en su proceso cause ejecutoria la 
sentencia de primera y segunda instancia. (Articulo 568 CPPDF) 



GARANTIA PARA EJECUTAR LAS PENAS 59 

En caso de revocación de la libertad cauciona!, se mandara reaprehender al 
procesado y, salvo la causa prerista por la fracción IV del articulo 568 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se haril efectirn a faror de la 1·ictima o 
del ofendido por el delito; la garantla relatirn a la reparación del daño, las que rerscn 
sobre las sanciones pecuniarias y para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
proceso, se harán efectil'as a faror del Estado. (Articulo 569) 

Conforme a las reformas. modificaciones y creaciones de artículos en materia 
penal, publicadas en el Diario Oficial el 18 de Mayo de 1999, nace el articulo 399 bis, el 
cual seHala que en caso de delitos no gral'es, el Juel podrá negar a solicitud del 
Ministerio Público. la libertad provisional del inculpado, cuando este haya sido 
condenado con ru1terioridad por algún delito calificado como grare por la ley o cuando 
el Ministerio Público aporte elementos al jue1. para establecer que la libertad del 
inculpado representa por su conducta precedente o por las circunstancias y 
caracterlsticas del delito cometido. un riesgo para el ofendido o para la sociedad. 

Por conducta precedente o circunstancias y características del delito cometido, 
según corresponda. se entenderfu1. cuando: 

1.-EI inculpado sea delincuente habitual o reincidente por delitos 
dolosos, en términos de lo dispuesto por el Código Penal Federal. 
11.-EI inculpado este sujeto a otro u otros procesos penales 
anteriores, l'fl los cuales se le haya dictado auto de formal prisión por 
el mismo genero de delitos. 
111.-EI inculpado se haya sustraído de la acción de la justicia y esté 
sujeto a un procedimiento penal por delito doloso por el cual haya 
sido extraditado. 
IV.-EI inculpado se haya sustraído con ruuerioridad a la acción de la 
justicia impidiendo con ello la continuidad del proceso penal 
correspondiente. 
V.-EI Ministerio Público aporte cualquier otro elemento probatorio 
de que el inculpado se sustrneril a la acción de la justicia, si la 
libertad prorisional le es otorgada. 
Vl.-Exista el riesgo fundado de que el inculpado cometa un delito 
doloso contra la l'iclima u ofendido, alguno de los testigos que 
depongan en su contra. scrridores públicos que inter1·engan en el 
procedimiento o algún tercero si la libertad prorisional le es 
otorgada. 
Vll.-Si se trata de delito cometido con l'iolencia en asociación 
delictuosa. pandilla. 
Vlll.-EI inculpado haya cometido el delito bajo el influjo de 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

A su ve1, también naciente el articulo 399 ter, seHala que el juez podrá en todo 
caso revocar la libertad provisional concedida al inculpado cuando aparezca durante el 
proceso cualesquiera de las causas preristas en el articulo anterior. y si así lo solicita el 
Ministerio Público 
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La Corte en relación con este tema se ha pronunciado de la siguiente manera: 

LIBERTAD CAUCIONAL. La libertad cauciona! ha sido clerada al 
rango de garanlla individual, de la que el acusado tiene derecho de 
disfrutar en el proceso que se le instruya. teniendo como base que el 
delito que se le impute, no merezca ser castigado con pena que exceda 
de cinco aJ1os de prisión. Ahora bien. al seJ1alar la Conslilución el 
limite de cinco aJ1os, se refirió a la penalidad, lomada en su término 
medio, y para llegar a esta conclusión, basta tener en cuenta que la 
fracción I, del articulo 20 conslilucional. alude a la pena que 
corresponde al delito que se atribuya al acusado y no a la pena que 
procediere imponer al delincuente; lo cual claramente indica que quiso 
referirse a la pena establecida, en abs1rac10, en la ley que define y 
castiga a la infracción respectiva, y no a la pena concreta que debe 
imponerse en la sentencia, atentas las circunstancias atenuantes y 
agravantes que concurran en la persona del inculpado; y esa pena 
abslrncla no puede ser otra que la que reside en el término medio, es 
decir, aquel en el que no influyen ni circunstancias de nlenuación ni de 
agra\'ación. La tesis que antecede se sostiene aun denlro del sistema 
adoptado por la nuern legislación penal, pues el articulo 11 K del 
Código Penal, expedido en 1931, dice: para la prescripción de las 
sanciones y acciones penales, se lendra como base el término medio 
arilmélico de las primeras; y si lralándose de la prescripción de la 
acción penal, se loma como base ese término medio aritmético, no hay 
razón para que no se considere tratándose de la libertad cauciona!, ya 
que en uno y otro casos, se está juzgando del delito en abstracto. A 
esto debe agregarse la incongruencia que exisle entre los artículos 52 
y 568, fracción V, del Código de Procedimientos Penales \'igenle; 
pues en el primer precepto se sigue el sistema de indi\'idualización de 
la plena; y en el segundo, con motiro de la rerocación de la libertad 
cauciona!, se tiene en consideración. no la indiriduali1.ación 
expresada, sino un tém1ino máximo que sea superior a cinco aJ1os de 
prisión. Por otra parte, como de acuerdo con el articulo 133 
constitucional, la Conslilución es la Ley Suprema, y conforme al 
articulo 20, fracción 1, de la misma, procede la libertad cauciona! 
siempre que el término medio de la pena del delito que se imputa al 
acusado, no excediere de cinco aJ1os de prisión. es inconcuso que el 
articulo 556 del Código de Procedimientos Penales expedido en 1931, 
no debe ser obserrado, por ser contrario a la Ley Fundwnenlal, 
supuesto que restringe la garantia de la libertad cauciona!, tal como 
eslá establecida en la tan repelida fracción 1 del articulo 20. De todo lo 
anterior, se \'iene a la consecuencia de que no queda olro medio legal 
para resolver sobre la procedencia de la libertad cauciona!, que el de 
continuar la jurisprudencia establecida con anterioridad en el sentido 
de atender, en cada caso especial, al termino medio de la penalidad 
fijada para el delito de que se lrate.' 

• Quinta ÉJXlCn. lnsto.ncin: Primera Snla. 1:ucntc: ScmJnnno Judicial de In F1.'l.!1.'J11dón Tomo: X.X.XVII. 
11.IJS9. 



GARANl'IA PARA EJECUTAR LAS PENAS 

LIBERTAD CAUCJONAL, REVOCACJON LEGAL DE LA. Si al 
quejoso se le re1•ocó la libertad caucional que disfrutaba, por haberse 
dictado en su contra sentencia condenatoria, en la que la pena 
impuesta rebasa el término que íoja el articulo 20, fracción 1, de In 
Conslitución, pero dicha sentencia no ha causado ejecutoria, en l'irtud 
del recurso de apelación que inlerpuso el quejoso, no tiene efcclos 
suspensil'os, conforme al articulo 280 del Código de Procedimienlos 
en Materia de Defensa Social del Estado de Puebla, es claro que 
mientras no se confirma el quantum de la pena, no hay base para 
aplicar el articulo 377, fracción V, del mismo ordenamiento, pues 
hasta ahora no puede sostenerse con posterioridad el aula que 
concedió la libertad, aparece que ni delito le corresponde una sanción 
que no permite otorgar la libertad y debe mantenerse el criterio que se 
tuvo en cuenta al conceder la libertad, si no se aduce que en el caso se 
hubiera operado un cambio en la fisonomía del delito por el que le 
puede corresponder sanción de mayor entidad.' 
Amparo penal en rel'isión 1671/46. Serrano Camelio. 5 de junio de 
1946. Unanimidad de cuatro \'otos. Ausente: José Orti, Tirado. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

LIBERTAD BAJO CAUCION, OBLIGACION DEL QUE GOZA DE 
ELLA. Aun en el supuesto de que exista el extra1fo del proceso, esta 
circunstancia no autoriza al acusado excarcelado bajo íoanza para dejar 
de cumplir con las obligaciones que le impuso el Juez al concederle la 
libertad prol'isional, entre ellas la de presentarse a fümar en el local 
del juzgado, periódican1ente, y si no cumple con dichas obligaciones, 
la rel'ocación de In libertad caucional no puede alegarse que sea 
l'iolatoria de garantías.' ' 
Amparo penal en tcl'isión 6852/43. Femánde, Corugedo César. 15 de 
marzo de 1944. Unanimidad de cuatro l'Otos. Ausente: Carlos L. 
Angeles. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

LIBERTAD BAJO FIANZA, REVOCACION DE LA. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia ha sustentado el criterio de que la 
obligación que se imponga a los reos que disfrutan de libertad bajo 
fianza, para que se presenten en determinados dias al juzgado o 
tribunal, es l'iolatorio del articulo 19 constitucional cuando dicha 
obligación no está autori1.ada por Ja ley, ya que, en tal caso, Ja 
autoridad judicial no debe causar a los procesados esa molestia 
indebida ni imponerles obligaciones que no sean legales, mas si Ja 
mencionada obligación está lijada en la ley respectil'a y se ha hecho 
saber al encausado, no es violntorio de garantlas el auto que rel'oca Ja 
libertad caucional, en caso de que no se presente en Jos dlas lijados'·· 
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• Quinta l!fKlCíl lnslnncia: Primcru Salll. Fuente: Scmnnuriu Judicial e.Je la FL"<kral!iún. Tomo: LXXXIX. 
p.18t 
" • Quintn Ep."ICn. Instancio: PrilllL'Ttl Sala. Fuente: Scnu11u1riu JuJicinl Je In FcJL•rnción. Tumo: LXXlX. 
p.5458. 
• • º Quinta Época. Instancia: Prim'cra Sala. 1:ucn1c: S1.111anario JuJiciul de 111 FL'lfL•rai:ión. Tomo: LXV. 
p.41ll. 
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Amparo penal en rcl'isión 45%140. Medina V. Manuel. 27 de 
septiembre de 1940. Unanimidad de cuatro \'Otos. Ausente: Rodolfo 
Chál'cz S. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
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Oc las tesis expuestas se desprende que si otorgada la libcnad bajo caución a un 
procesado, se rcl'oca dicha libertad sin expresar los hechos por los que se toma tal 
determinación, ni consta dato alguno comprobado que haga incluir el caso en alguno de 
los enumerados en el código procesal rcspcctiro. sino únicamente aparece que con el 
pedimento del Ministerio Publico, se dicta el auto de re\'ocación, resultan l'iolados 
preceptos expresos de dicha ley procesal y, consiguientemente, las garantlas 
individuales correlatil'as, por no tener en consideración que la libertad cauciona! 
constituye, no un benelicio gracioso de las autoridades judiciales en fa\'or de los 
acusados, sino un derecho elcl'ado a la categoría de garantla indíl'idual por la 
Constitución misma; por lo que, una 1·e, otorgado el beneficio a un inculpado, no se le 
puede pril'ar de él sino llenando preriamente los requisitos establecidos por la propia 
Constitución para la procedencia de cualquier acto de las autoridades, que importe un 
menoscabo de la libertad, de acuerdo con el articulo 16 constitucional, que prcriene que 
nadie puede sor molestado en su persona, sino en l'inud de mandamiento de la autoridad 
competente. que funde y motil'c la causa legal del procedimiento. 
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111.-GARANTÍA PARA E.rncUTAR LAS PENAS. 

111.1.-Procedimienlo para ejecular una senlen<ia penal. 

Anles de enlrar al estudio de procedimicnlo para <Jecutar una senlencia es 
necesario hablar de lo que es una senlencia irrc\'ocable. 

Por sentencia irrerocable debe enlenderse aquella resolución definilil'a dictada 
por un juez o Tribunal con1ra la que no se inlerpuso recurso alguno denlro del término 
concedido por la ley para tal efeclo. 

El articulo 443 del Código de Procedimientos Penales para el Dislrito Federal 
se11ala: 

Articulo 443.- Son irrel'ocablcs y, por tanlo causan ejecutoria: 
1.- Las sentencias pronunciadas en primera instancia cuando se hayan 
consentido expresamente, o cuando expirado el lérmino que la ley fija 
para interponer algim recurso, no se haya inlerpueslo, y 
II.- Las senlencias de segunda inslancias y aquellas conlra las que no 
concede la ley recurso alguno. 

Por su parte el articulo 360 Código Federal de Procc'llimientos Penales establece: 

Artlculo 360.- Son irrel'ocables y causan ejecutorias: 
1.- Las sentencias pronunciadas en primera instancia cuando se hayan 
consenlido expresamente o cuando, concluido el término que la ley 
señala para inlerponer algún recurso, no se haya inlerpu,'SIO, y 
II.- La sentencias contra las cuales no de la ley recurso alguno. 

Para que una sentencia pueda declararse irrerocable o ejecutoriada, pueden darse 
dos hipótesis: 

a) En Primera lns1ancia, cuando nolificada la sentencia condenaloria al 
senlenciado, éslc o su defensor no inlerponen el recurso de apelación en su conlra 
dentro del lérrnino concedido por la ley de la maleria para inconformarse. 

b) Cuando resueh-e el Tribunal Colegiado un Amparo Direclo contra una 
sentencia de Segunda Instancia, su sola pronunciación causa ejecutoria de oficio )' se 
estima como irre1·ocable. por no proceder recurso alguno en su contra. 

Se han dado casos de errores de gral'es consecuencias para el senlenciado que, 
presumiendo de docto en leyes, se le notifica la sentencia de Primera Instancia y 
menciona que no interpone el recurso de apelación en su conlra, pues esperara hasta 
promol'er el Amparo Directo. Lo anlerior es una apreciación gra1·e, la cual solamente se 
puede subsanar si el Defensor Particular o de Oficio inlerpusieron el recurso. No 
obstante de que tanlo el Actuario o Secrclario que realice la nolificación de la sentencia, 
deber:in explicar detalladamente o minuciosarnenle al sentenciado las consecuencias de 
no inconformarse con la resolución que se le nolifica, que el término concedido para 
ello es con objeto de ernar que la misma cause ejcculoria y se tenga como cosa juzgada 
sin que proceda recurso alguno en su contra. 

En relación con lo antes trascrito la Suprema Corte de Justicia del Nación se a 
pronunciado de la sigui~nte manera: 
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EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE, IMPROCEDENCIA 
DE RECURSOS CONTRA LAS.-Conlra las ejcculorias de la 
Suprema Corte no cabe, en ningún caso, recurso alguno que tienda a 
rc\'ocnrlas, anularla~ o modificarlas, y In pretensión de que se admita 
el recurso de revisión, cuando el negocio esla concluido, y 
definilil'amenle resuello por senlencia de la Suprema Corte de 
Juslicia, equivale al propósilo de prorncar una nueva resolución de la 
Suprema Corte, sobre una siluación que la propia Corte decidió por 
resolución firme e inmodificable, y no se puede soslener por ello que 
no existin recurso alguno conlra la l'iolnción de garanllas. cuando la 
misma sen impulable al Poder Judicial Federal, pueslo que lo que 
ocurre en realidad es que no pueden ser aileradas ni modificadas, 
mcdianle ningim recurso, las ejeculorias de la Suprema Corte, )' esla 
improcedencia de cualquier recurso excluye que pueda siquiera 
planlearse el problema acerca de si hubo o no, en una resolución, 
\ 1iolación de garnntlns.· 

El 1ex10 )' scnlido de la Tesis inrncada rcsuila c.xplicilo y solameme cabe 
manifcslar que el Abogado Defensor debe analizar minuciosarnenle el nulo, acuerdo o 
senlencia que "ªa impugnar y ante quién. En nueslro sislemn juridico procesal, tanlo en 
materia de amparo como en cualquier clase de procedimienlo, es de explorado derecho 
que contra una sentencia o ejecutoria de In Suprema Corte de Juslicin de la Nación no 
cabe recurso alguno, por ser el Má.ximo Tribunal de In Nación que resueh·e en 
definitim, aclualmenle asuntos de su exclusil'n incumbencia 

Lo mismo acontece en relación con las ejeculorias pronunciadas por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, de acuerdo a la compelencia que les alarga la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación en sus úilimas reformas. 

SUSPENSIÓN IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS 
EJECUTORIAS.- Conlra los netos que tiendan a cumplir una 
sentencia ejecutoria, es improccdenlc conceder In suspensión, porque 
la sociedad está inleresada en que no se entorpe1ca In obserl'ancia de 
los fallos que establecen la l'erdad legal.' ' 

SENTENCIA EJECUTORIADA EN MATERIA PENAL. La 
interposición de la demanda de garantias, eren la el'idencia de que la 
sentencia de apelación reclamada no ha causado ejecutoria.• • • 
Amparo penal directo 4396/53. Por acuerdo de la Primera Sala, de 
fecha 8 de junio de 1953, no se menciona el nombre del promol'ente. 
1 O de febrero de 1954. Unanimidad de cuatro \'Olas. La publicación no 
menciona el nombre del ponente. 

•A. en R. 875211964. Alhcr1o E. Arguello)' Coags. Mayo (i de 1%5. Scgundn Snla, Scsta f~1x>en, 
Volumen XCV, Tcrccm Pnrtc, p.15. 
' · JURISPRUDENCIA 379 (Quinta l~pocn), p.J l.f6, Volwm.•n Tcrccrn Sala, Cuann Parle, Ap.iulice 
1917-1975. 
• • · Quintn l~pocn Instancia: Primero Sala. Fucnh:: Scmanurio JuJiciul Je tu F1.-Jcración. Toml': CXIX. 
p.901. 
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COSA JUZGADA. La cosa juzgada del'iene a virtud de una sentencia 
firme )' ejecutoriada, razón por la cual la comparación juridica para 
concluir que existen las identidades, de personas, calidades procesales, 
objetos reclamados )' causas de pedir, debe hacerse entre la sentencia 
primitira )' la segunda demanda, ya que el fallo que agota una 
instancia del procedimiento no necesariamente concuerda con los 
aspectos petitorios de la demanda.' 
Amparo ci\'il directo 4612/52. Meraz Arturo A. 21 de agosto de 1953. 
Mnyorla de cuatro 1·otos. Disidente: José Castro Estrada. Ponente: 
Vicente Santos Guajardo. 

SENTENCIAS EJECUTORIAS, SUSPENSION DE SU 
CUMPLIMIENTO. La suspensión de actos que tiendan al 
cumplimiento de una sentencia ejecutoriada no es procedente, porque 
esa sentencia establece la l'erdad legal, en cuyo cumplimiento está 
interesada la sociedad: pero esta tesis sólo es aplicable en casos en que 
esté demostrado que, en efecto, la sentencia que se trata de cumplir 
establece la \'erdad legal. porque no admite recurso ninguno, ordinario 
o extraordinario que pueda re\'ocarla o modificarla, pues no estando 
demostrada esta circunstancia, no esistc ese interés social a que se 
refiere la primera tesis.' • 
Amparo ci\'il. Re\'isión del incidente de suspensión 2671/50. Rendón 
V. Julio. 15 de julio de 1950. Unanimidad de cuatro 1·otos. Ausente: 
Luis Chico Goeme. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

COSA JUZGADA. Conforme al articulo 621 del Código de 
Procedimientos Cil'iles del Distrito, expedido en 1884, la cosa 
juzgada es la verdad legal, )' contra ella no se admite recurso ni 
prueba de ninguna especie, sal"º en los casos expresamente 
determinados por la ley; de donde se desprende que la prohibición no 
es absoluta, ya que existe la sal1·edad expresamente determinada, en 
la última parte de la disposición citada, y el Código Ci\'il relatil'o, en 
su articulo 151, señala uno de esos casos de excepción, pues dice a la 
letra: " la sentencia ejecutoriada hará plena fe contra todos, aunque 
no hayan litigado; pero si alguno probare que estu1·0 absolutamente 
impedido para salir al juicio, se admitirá probar contra ella; más se 
tendrá como buena la sentencia anterior 1· surtirá sus efectos hasta 
que recaiga otra que la contradiga Í· cause ejecutoria". En 
consecuencia, no puede decirse que en contra de la 1·crdad legal 
nunca se admitirá prueba en contrario; pues seria darle una extensión 
mayor de la que realmente le corresponde, un carácter de 
universalidad que no tiene: pues como antes se ha dicho, del 
principio de que la sentencia ejecutoriada sea la 1·erdad legal, 

. Quinta (~poca. lnstnnciu: Trm:ra Sala. Fu1.i11c: Scnumario JuJiciul Je la Fi..'llcrnción. Toml'): CXVU 
)1.'i-44. 
• 'Quinta l~1)(1i:a. lnstnncia: Primera Sala Fuente: Scmmmrio Judidul e.le la Fl'llcrncilln. Tom~1: C\'. p.523. 
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COSA JUZGADA. La cosa juzgada deviene a virtud de una sentencia 
firme y ejeculorinda, razón por la cual la comparación juridica para 
concluir que exislen las idenlidades, de personas, calidades procesales, 
objetos reclamados y causas de pedir, debe hacerse entre la sentencia 
primitirn y la segunda demanda, ya que el fallo que agota una 
instruicia del procedimiento no necesariamente concuerda con los 
aspectos petitorios de la demanda.· 
Amparo ciril directo 4612/52. Meraz Arturo A. 21 de agosto de 1953. 
Mavorla de cuatro rotos. Disidente: Josc Castro Estrada. Ponente: 
Vic.ente Santos Gunjardo. 

SENTENCIAS EJECUTORIAS, SUSPENSION DE SU 
CUMPLIMIENTO. La suspensión de actos que tiendan ni 
cumplimiento de una sentencia ejecutoriada no es procedente, porque 
esn sentencia establece la \'erdad legal, en cuyo cumplimiento está 
interesada la sociedad: pero esta tesis sólo es aplicable en casos en que 
este demostrado que. en efecto, la sentencia que se trata de cumplir 
establece In l'erdnd legal, porque no admite recurso ninguno. ordinario 
o extraordinario que pueda rel'Ocarln o modificarla, pues no estando 
demostrada esta circunstancia, no existe ese interés social a que se 
refiere la primera tesis.• • 
Amparo cil'il. Revisión del incidente de suspensión 2671/50. Rendón 
V. Julio. 15 de julio de 1950. Unanimidad de cuatro mios. Ausente: 
Luis Chico Goeme. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

COSA JUZGADA. Conforme al articulo 621 del Código de 
Procedimientos Cil·iles del Distrito, expedido en 1884. la cosa 
juzgada es la verdad legal, )' contra ella no se admite recurso ni 
prueba de ninguna especie, salvo en los casos expresamente 
determinados por In ley; de donde se desprende que la prohibición no 
es nbsolutn, ya que existe la sall'edad expresamente determinada. en 
In última parte de la disposición citada. y el Código Ci1·il relati\'O, en 
su articulo 151, seílala uno de esos casos de excepción, pues dice a la 
letra: " la sentencia ejecutoriada hará plena fe contra todos, aunque 
no hayan litigado; pero si alguno probare que estu1·0 absolutamente 
impedido para salir al juicio, se admitirá probar contra ella; más se 
tendrá como buena la sentencia anterior v surtirá sus efectos hasta 
que recaiga otra que la contradiga )• cause ejecutoria". En 
consecuencia, no puede decirse que en contra de la \'erdad legal 
nunca se admitirá prueba en contrario; pues seria darle una extensión 
mayor de la que realmente le corresponde, un carácter de 
universalidad que no tiene; pues como antes se ha dicho, del 
principio de que la sen1encia ejecutoriada sea la l'erdad legal, 

· Quinto (~JX'ICU. lnstnnciu: Tcri:cra Sala Fuc:ntc: Scmunurio JuJii:iul Je la F1..•tkrm:ión. Tomo: CXVJJ 
11.i'4-t 
•• Quinta n1x\!a, lnslnncin: Primi:ru Sula Fucnli:: Scnmnariu Jutlicinl de la FL-dcruci,ln. Tomo: C\', p.523. 
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neccsariarncntc tienen que excluirse algunos casos que expresamente 
excluye la ley.' 

Amparo cil'il directo 2789/31. Gon1lilez Gamboa Aurelio. 29 de 
marlo de 1932. Ma\'Oría de tres votos. Ausente: Francisco Diaz 
Lombardo. Disidente:· Ricardo Couto. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

Por ser de interés público, contra una sentencia ejecutoriada, contra los actos de 
su ejecución, es improcedente el juicio de amparo, por lo cual no ha lugar a conceder la 
suspensión prol'isional de los mismos, por tratarse en ellas de la rerdad legal juzgada. 

Sin embargo, existen Abogados que promuel'en el juicio de amparo contra 
sentencias ejecutoriadas y lo único que logran es poner en cridcncia su ignorancia e 
ineptitud para desempeñarse como tales. 

111.1.1.-Medios de impugnadón. 

A tral'és de la impugnación penal, se pude suspender la ejecución de la sentencia 
penal, en tanto se resuel\'e el sujeto que se auto considera lesionado por un acto positiro 
o negntiro de la autoridad, y que estima deficiente o erróneo, habrá de resistirse. 
mediante la serie de actos jurídicos que, partiendo de la censura a la conducta de la 
autoridad, estarán orientados a procurar la sustitución de la conducta de la autoridad, a 
tm•és de la modificación, rel'ocación o anulación. 

El término impugnación pro\'iene de impugnare, que significa resistir. atacar, 
combatir. 

"Los medios de impugnación son los "instrumentos jurldicos" -dice Fix 
Zamudio- consagrados por las leyes procésales para corregir, modificar o anular los 
actos)' las resoluciones judiciales, cuando adolecen de deficiencias, errores, ilegalidad o 
injusticia'·. 16 

Los órganos de la jurisdicción dan a conocer sus detem1inaciones a tra1·és de las 
resoluciones judiciales que deben responder a las dil'ersas promociones de los 
interrinientes principales del proceso. 

El contenido de dichas resoluciones, es de gran importancia para el 
desenroll'irniento normal del proceso y para definir la pretensión punitira estatal; en 
consecuencia, pueden afectar en sus derechos, al Agente del Ministerio Público, al 
probable autor del delito, y, al ofendido. Por eso, es pre•·ención de males irreparables. 
susceptibles de romper con toda aspiración de justicia, las leyes consagran el derecho a 
inconíormarse, a tra\'és de dil'ersos medios de impugnación, cuya finalidad es el'itnr la 
marcha del proceso por caminos indebidos; o bien, que éste llegue a facilitar una 
resolución injusta. 

Es de interés público que la justicia se realice, no sólo para tranquilidad de los 
integrantes de In sociedad, sino también, dentro de lo posible, en beneficio de quien 
directa e inmediatamente resistió el daño causado por la conducta o hecho ilicito. 

En In actualidad, los medios impugnati\'os son reconocidos uni\'ersnlmente. Asi. 
por ejemplo, la Declaración Uni\·ersal de los Derechos del hombre establece que: "toda 
persona tiene derecho a un recurso efecti\'o ante los tribunales nacionales competentes. 

·Quinta Ú¡x'ICn. Instancia: Tcrccm Salu. Fuente: Scmamuiu JuJicfol de In FL•,Jcraci\\n. Tomo. XXXIV 
p.tK94. · 
·· FIX ZA~IUDIO, lléctor. "Medios de Jmpugnncit\n", en 1Jii:c1111mrio J111iJi..:o Mcxicunu. ?i.k\i..:o 199h. 
p ;7. 
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que la nmparc contra nc1os que \'iolen sus derechos íundarncntales reconocidos por la 
Conslilución o por la ley". 

111.1.1.1.-Etimologla y Conreplo. 

Dentro del fenómeno im¡mgnath·o se incluyen gran cantidad de nombres, 
procedimientos, mecanismos, necesidades, y aún también, de confusiones. 

Encontramos, entre otros medios impugnatims, a la apelación, rerocación, 
denegada apclaci6n, queja, amparo. rc\·isión, oposición, inconformidad, rcparación11 

aclaración, reforma, casación, reconsideración, etc. Cada uno de estos medios 
impugnnth·os alude en ocasiones ni supuesto impugnado, aJ mccMismo empicado a la 
orientación deseada, etcétera 

En la amplia gama de nombres hallamos a la 1•e-. casos en que un legislador 
designa al mismo medio con dil'ersos nombres; de al1i, por ejemplo, los casos de 
''apelación·· en los procesos ci\'il y penal y "rC\•isión" en el proceso de amparo, o el de 
"queja" (inser10 en el Aniculo 39K bis del CFPP) )' "medios de queja", regulados por 
separado como la llamada "denegada apelación". que también da pauta a lo que en el 
fondo es una 1 erdadern queja. 

La palabra recurso, l'iene del latln rec11r.rns, cuyo significado, es: "\'Oll'er el 
camino andado". En el derecho de procedimientos penales, la rel'isión de la actuación o 
diligencia con la que el afectado se inconforma, requiere de una dinámica especial, 
traducida en el procedimiento a seguir para el logro del fin propuesto; por ende, en 
razón del principio de legalidad, constitu)'e un presnpuesto indispensable para que se 
llel'en a cabo los actos necesarios a fin de poder darse una resolución judicial. 

De lo expuesto se concluye: los recursos. "son medios establecidos por la Ley 
para Impugnar las rcsoluciones pulicia/c.\' que, por alguna causa fundada, se 
consideran ilegales o injustas, garanti=mrdo, de esa manera. en jimna máS abundante, 
el buen ejercicio de lafi111cirl11j11dicial". 

lll.1.1.2.-Justilirarlón. 

El procedimiento de impugnación, se justifica, sólo en tanto garantice la 
enmienda de los actos procésales contrarios al principio de legalidad y, con ello, una 
mayor efeclil'idad de justicia en las resoluciones judiciales. 

Julio Acero, seílala: "Es lo más natural que el desacieno cometido en 
un primer estudio del punto del negocio, se descubra en un segundo 
examen si se garantizan en el determinadas condiciones de calma 1· 
discusión que traigan a la luz las legalidades aducidas )' las razones 
para su reparación. A lo menos se eliminan asl los factores de la 
precipi1ación o insuficiencia de conocimientos del primer momento, y 
a \'eces otras muchas causas incidentales o personales del yerro. En 
todo caso ha sido esta forma de protección la única posibilidad 
procesal manifiesta, y si tambien puede a su \'ez salir fallida en 
ocasiones, conduciendo a otros malos resultados o dejando 
indebidamente subsistentes los mismos, esto es rn tacha de la 
imperfección inel'itable en todo y efecto de la natural impotencia de 
controlar en absoluto todas las probabilidades de desacieno, sin 
perjuicio de la bondad general y relatil'a del principio de que resultara 
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mejor ordinariamente lo meditado o deducido por dos o mas veces que 
lo externado a primera impresión". 17 

111.1.1.3.-0bjelo y fin. 

(08 

Objeto de la impugnación. es la resolución judicial que contiene la motivación 
del ngra\'io. siempre y cuando nsi se reconozca en la ley. Por eso, atendiendo a la 
clasificación de las resoluciones judiciales. en nuestro medio, son objeto de 
impugnación: los autos y las scntendas. 

Mucho se ha discutido, si toda resolución judicial puede ser impugnada,)' hasta 
existe la tendencia a considerar, Unicamcntc impugnable, a la que, poniendo fin a la 
instancia defina la (lretensión punitiva. 

Alcalá Zamora 11 y Ricardo Lc\·cnc, piensan: "los medios impugnatiros, si bien 
pueden conducir a una resolución mas justa, y a ese propósito o perspectiva obedece a 
su ra1.ón de ser, conspiran al mismo tiempo contra la economía del proceso, cuya 
marcha complican y retardan. Con independencia de su necesidad, los incidentes y los 
recursos son grandes entorpecedores del procedimiento, especialmente (lOr la íacilidad 
con que determinan periodos de inactiridad prolongada. Por tal causa, cada din se nota 
más la tendencia, no hacia fa supresión de los recursos, pero si hacia su 
condicionamiento, a fin de refrenar la fiebre impugnafü·a y di! C\'itar que la primera y 
aun fa segunda instancia degeneren en formularias etapas de tránsito forzoso para llegar 
a la rase final del proceso". 

El fin perseguido a través de la impugnación, es el restablecimiento del 
equilibrio perdido en el proceso; es decir, al "'aminarse de nuem cuenta la resolución 
se repara el dru1o producido, ordenando las medidas que para el caso se prevé en la ley. 

Objeto del (lrocedimiento de impugnación es también la resolución impugnada, 
y en él se obserl'arán un conjunto de actos. formas y formalidades, legalmente 
establecidos, para así, estar en posibilidad de examinar: ··1a ley penal", con los 
consiguientes problemas a que da lugar; los elementos del delito (conducta o hecho, 
tipicidnd, cte.); el delincuente; las penas y medidas de seguridad decretadas en la 
senlcncia y. las omisiones o errores cometidos en la aplicación de las normas 
procedimentales. 

111.1.1.4.-Efedos de los ruunos. 

La tran1itación -en realidad. la mera proposición- de un medio impugnatil'o 
produce dil'ersos efectos jurídicos. 

Generalmente, el tema de los erectos, ha sido anali1ado por los expertos y los 
legisladores en el campo de la apelación, cuando es un tema que en rigor atañe a lodos 
los medios impugnatil'os, y no solo al de la apelación. 

Ya sea desde el momento en que se interpone el medio impugnntil'o, o desde que 
se admite la tramitación de éste, se producen erectos tanto en orden a la jurisdicción, en 
orden a la ejecución, o en orden a su extensión subjetirn 

En el orden de In jurisdicción (aunque mas bien seria en orden a la competencia), 
los erectos pueden ser de dos tipos: 
n)derolutirns. 
b)retentivos o conservntil'OS 

17 ACERO, Julio, "HI Proccdimicntn Penal ~h:xicuno", Ediciones Espcci.1ks, México, 1997, p.56. 
11 Dc.'fccho Proccsul Pl'llill: 111, p. 275. 



GARANTIA PARA E.IF.CUTAR LAS PENAS 

... ,, 
En orden. n_la ejecución. los efec1os pueden ser: 
a) suspcnsi\'oS, 
b) ejecutil'os 

En orden n su extensión subjetira, pueden ser: 
a) extensil'os, o b) restricliros. 

111.1.1.4.1.-Devolutivo. 

El efecto derolulil'o (de dcl'0/1110. dcvolutus, que deruelve), antiguamente 
significo ºdcvol\'cr la jurisdicción". Vale decir, el antiguo monarca, ni crecer su imperio 
y complicarse su trabajo, dc/c¡:o su actiridad jurisdiccional en los tribunales. El tribunal 
resoh'ia, y si su resolución era impugnada, lo que hacia era "dcrolver la jurisdicción" al 
monarca para que esle revisara. (de aquí lo derolutivo) 

Actualmente eslo no es posible, la jurisdicción no la deruelve del tribunal u otro 
superior porque simple y sencillamente el superior no le ha delegado jurisdicción ni 
inferior. sino que esle la tiene por disposición de la ley. 

Aunque el rocablo no resulta perfeclmnenle adecuado ni significado aclual del 
conceplo, del'oluliro significa. en los tiempos presentes, el llamado a otro órgano 
jurisdiccional superior, para que ejerza competencia rcspeclo a algún neto de tribunal 
inferior. o 1ambién el cambio del proceso-parcial o totnlmenlc· del tribunal inferior al 
superior. 

En el efecto devolulirn se le da competencia a un órgano diverso, para que 
revise el neto impugnado. Esle tipo de erecto se presenta en los medios impugnativos 
verticales, esto es, donde e.xisle otro tribunal que rcl'ise, como en el caso de los recursos 
e inclusire en los juicios autónomos. 

111.1.1.4.2.-Retentivo o Consen·ali\·o. 

En el llamado efecto retentiro o conservativo, la competencia para resolver 
respecto al acto impugnado no se llera a otro tribunal, sino que la conserva o retiene el 
propio tribunal que resuelve. Este efecto es propio de los medios horizontales, como 
ocurre en el caso de los remedios procésales. El mismo tribunal que resuelve es el que 
rc\'isa. 

111.1.1.4.3.-Suspenslvo. 

En el orden a la ejecución, el efecto suspensiro significa que el acto o resolución 
impugnado queda pendiente de ser ejecutado. Se condiciona la ejecución de la 
resolución impugnada hasta que se resuelrn o termine el m<'liio impugnativo. Esto es. 
hnstn que en su caso se confirme la legalidad del acto impugnado o bien se modifique. 

En el erecto suspensiro. lo que se suspende es la ejecución del acto o resolución 
impugnada, y no la jurisdicción del tribunal. ni su actuar. 

111.1.1.4.4.-Ejeculivo. 

En el efecto ejecutivo. el acto o resolución impugnado se puede ejecutar, aun 
cuando el medio impugnativo se encuentre pendiente o en tramite. 

Asl, normalmente se suspende la ejecución de resoluciones de imposible 
reparación, en tanto que es riable ejecutar aquellas que pueden ser reparadas. 
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111.1.1.4.5.·Extensivo o Comuni<anto, 

En orden a la extensión subjetivn-aqui seguimos a Bettiol· los efectos pueden ser 
cxtcnsi\'os o restrictivos. "Si uno de los ,·cnc1dos impugna, la misma impugnación se 
extiende a los otros imputados (efecto exlcnsiro) con tal que el molil'o aducido no se 
refiera exclusivamenle a la persona que lo ha propues10". 19 

111.1.1.4.6.·Reslrictivo. 

Mientras que en el efeclo cxtensirn la impugnación afecln aun aquellos que no 
impugnaron, el rcstricti\'o se contrae a los impugnantcs. 

La Suprema Corte con relación al lema señalado se ha pronunciado como sigue: 

SUSPENSION DE LOS ACTOS RECLAMADOS. RECURSOS. Es 
un error suponer que cuando no se combale la Ley que rige el aclo 
reclamado, el efecto con ésle eslá obligado a agolar el recurso que 
dicha ley cslatuye, a pesar de que durante la lramilación del 
mencionado recurso no pueda obtenerse la suspensión del ac10. El 
articulo 73 de la Ley de Amparo es muy claro al eslablecer en su 
fracción XV, que es improcedenle el juicio de garanlías cuando los 
actos reclamados hubieran podido ser objelo de impugnación al lravés 
de un recurso o medio de defensa ordinario cslablecido por la Ley que 
los fundamenla, "siempre que conforme a Ja misma ley se suspendan 
Jos efectos de dichos actos medianle la interposición del recurso ... ". La 
fracción de referencia tiene aplicación, pues, precisamente en Jos 
casos en que el quejoso no combate la Ley que rige el acto reclamado, 
ya que en la hipótesis contraria, cuando dicha ley si es impugnada, no 
existe para el citado quejoso el deber de agotar recurso alguno, 
permita éste o no la suspensión de que se \'iene hablando. Es decir, 
cuando se impugna una ley, no hay obligación de recurrir previamente 
a la interposición del juicio de amparo, el neto que en aquélla se 
sustente; en tanto que cuando la Ley no es objeto de impugnación, 
deberá o no, respccti\•amente, agotarse el recurso ordinario segUn que 
éste posibilite o no la suspensión del mencionado acto.• 
Amparo en rerisión 1945/60. Compañia Importadora y Manufnc1urera 
Bruluart, S. A. 12 de abril de 1961. 5 rotos. Ponente: Felipe Tena 
Ramirez. 

RECURSOS ORDINARIOS. AMPARO EN CASO DE. El articulo 
73 de la Ley de Amparo establece en su fracción XV, que es 
improcedente el juicio de garantlas cuando los actos reclamados 
hubieran podido ser objeto de impugnación al lrnrés de un recurso o 
medio de defensa ordinario establecido por la Ley que Jos 
fundamenta, "siempre que conforme a la misma ley se suspendan Jos 
efectos de dichos actos mediante Ja interposición del recurso .... " la 
fracción de referencia liene aplicación. pues. prccisantcntc en Jos 

111 BETilOL, Guiscppc, "lustitucioncs Je DcrL'Cho Penal~· Procesal", p.261J. 
6 

Scxtn npocn. Jnstnncia: !foi:Unda Sala. Fuente: SC'mJnario JuJ1cinl de la FL-dcrndón. Toino: TL•n:cra 
J>anc, XI.VI. p.92. 
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casos en que el quejoso no combate la Ler que rige el acto 
reclamado, ya que en la hipótesis contraria, cuando dicha ley si es 
impugnada, no existe para el citado quejoso el deber de agotar 
recurso aJguno1 permita éste o no la suspensión de que se viene 
hablando. Es decir, cuando se impugna una ley. no hay obligación de 
recurrir, prc\'iamentc a la interposición del juicio de amparo, el acto 
que en aquella se sustente; en tanto que cuando la Ley no es objeto 
de impugnación, deberá o no, respecti1·amente, agotarse el recurso 
ordinario según que éste posibilite o no la suspensión del 
mencionado acto.• 

Amparo en rel'isión 8301160. Pfizer de México. S. A. 21 de agosto de 
1961. Mayoría de 3 mios. 

RECURSOS QUE DEBEN AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL 
AMPARO, QUE SEÑALE LA LEY, AUNQUE ESTA NO 
CONSIGNE EL PROCEDIMIENTO SUSPENSIONAL, SI DE 
ACUERDO CON LA LEY DE AMPARO TAMPOCO PUEDE 
PARALIZARSE EL ACTO RECLAMADO. El artículo 73, fracción 
XV, de la Ley de Amparo, dice que es improcedente el juicio de 
garantlas, si de acuerdo con la ley que rige el acto procc'<le algún 
recurso, siempre que conforme a ésta se puedan suspender los actos 
reclamados sin mayores requisitos que los que consignan en aquélla 
a propósito de la suspensión definítil'a, y de ello hay que entender 
que a tral'és de esa disposición el legislador pretendió limitar la 
tramitación de los juicios constitucionales, en materia administratil'a, 
a los casos en que In ley no sci1ale recurso alguno para re\'ocar, 
modificar o confirmar en l'ia ordinaria el acto reclamado. Mas como 
el juicio de garantías no consiente una interpretación rigorista, hay 
que entender que el mismo es improcedente cuando no se interpone 
recurso ordinario, pese a que no c.'ista el procedimiento suspensional 
en la ley ordinaria, si de acuerdo con las normas que scilala la Ley de 
Amparo. tampoco puede obtenerse la suspensión del acto reclamado, 
pues de aceptar lo contrario se pecaría contra la idea de limitar los 
juicios constitucionales y contra la de dar a la autoridad 
administratil'a la oportunidad de enmendar a través de los recursos 
que señala la ley, las l'iolaciones en que pudiera haber incurrido:' 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 
Amparo en rel'isión A-227/71. Emilio Becerra Gon1.ález. 5 de octubre 
de 1971. Mayoría de rotos. Disidente: Carlos Villegas Vázquez. 
Ponente: Carlos Hidalgo Riestra 
Nota: En el Informe de 1972, la tesis aparece bajo el rubro AMPARO 
IMPROCEDENTE. NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO 
QUE SEÑALE LA LEY AUNQUE ESTA NO CONSIGNE EL 
PROCEDIMIENTO SUSPENSlONAL, SI DE ACUERDO CON LA 
LEY DE AMPARO TAMPOCO PUEDE PARALIZARSE EL ACTO 
RECLAMADO. 

el 

• Scxtu l~pocn. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario fa.licia) de la FL-dcrm:iún. Tumo: TL'fCLTü 

Pnrtc, l.. p.165. 
" " Séptimo llp...:a Instancia: TIUlllJNAI. COl.EGIAUO lllil. NOVENO Cll!CUJTO. Fuente: 
S1..innnnrio Judicial Je )11 FL•th:rución. Tumo: 36 Sexta J>nr1c. ¡1.121. 
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SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, SUSPENSION DE SU 
EJECUCION. Respecto a la sentencia interlocutoria que dictó el 
tribunal del al1.ada, por la cual desechó el recurso de apelación 
extraordinario que hizo \'a1cr el quejoso en un juicio sumario seguido 
en su contra, debe juzgarse que se trata de un acto negati\'o, puesto 
que dicha autoridad en ese fallo se limita a desconocer rnlor legal al 
recurso de apelación e'traordinario contra dicho fallo pero en cuanto 
a las resoluciones que se encaminan a ejecutar Ja sentencia de 
primera instancia, pronunciada en el juicio sumario de referencia, no 
hay motivo para negar la suspensión definitiva, si ese fallo después 
de declarar probada la acción que ejercitó la actora, condena, a los 
demandados a desocupar y entregar a la actora, un inmueble )' los 
condena también a pagar drulos y perjuicios; seguramente que la 
ejecución de ese fallo, de ser atentatorio, puede producir perjuicios 
de diílcil reparación al quejoso )', por tal moti\'o, estru1do el caso 
comprendido dentro de las disposiciones del articulo 124 de la Ley 
de Amparo, procede conceder, prc\'ia fian1.a, la suspensión definitiva 
respecto a estos actos.' 

Amparo civil. Re,•isión del incidente de suspensión 8846/48. Mena 
Sánche1. llemardino. 1 O de febrero de 1951. Unanimidad de cinco 
votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

SENTENCIAS EJECUTORIAS, SUSPENSION DE SU 
CUMPLIMIENTO. Si no se ha demostrado que los procedimientos 
del Juez responsable tienden a cumplir con una sentencia que ha 
causado ejecutoria; es decir, que no admite, recurso ordinario ni 
extraordinario pues sólo en ese caso el fallo que se trata de cumplir 
habrla establecido la verdad legal, en cuyo cumplimiento está 
interesada la sociedad, y de la relación de hechos que contiene la 
demanda de garantlas, se viene precisrunente en conocimiento de que 
se trata de ejecutar una sentencia que ha sido reclamada por el 
quejoso mediante el recurso de queja; de ello resulta que no se está 
en el caso de aplicación de la tesis marcada con el número 1009 en al 
Apéndice al Tomo XCVII del Semanario Judicial de la Federación, 
que determina que no procede la suspensión definitiva de actos que 
tiendan al cumplimiento de una sentencia ejecutoria.• • 

Amparo civil. Revisión del incidente de suspensión 6559/48. Montiel 
Antonio de P. 10 de marzo de 1951. Unanimidad de cuatro votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente. 

SENTENCIAS EJECUTORIAS, SUSPENSION DE SU 
CUMPLIMIENTO. Según tesis pronunciada por la Suprema Corte 
de Justicia, marcada con el número 1009 en el Apéndice al Tomo 
XCVII del Semanario Judicial de la Federación, y aclarada después 
en numerosas ejecutorias, la sociedad está interesada en que no se 
suspenda el cumplimiento de una sentencia que realmente sea 

• Quinta )~poca. lnstnnciu: Tercera Sala. Fucnlc: Scnu11u1riu JuJ1cial de la FL'rlcrnción. Tomo: CVll. 
P.116:?. 
· • Quinto l~¡xll!u. lnst11ncill: Tcri:cm Sala. Fucnk•. Scmunatiu JuJiciul de la FL't.lcmci(in. Tomo: CVll. 
P.IS-11. 
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ejecutoria, por no admi1ir recurso ordinario ni extraordinario y que. 
por tanto. haya establecido la \'erdad legal: pero no lo esta cuando se 
trata de ejecutar sentencias que puedan ser toda\'ia rcclantadas 
mediante el juicio de amparo, porque en ese caso la \'erdad legal no 
ha sido establecida; y si no se ha comprobado que el acto reclamado 
constituye el cumplimiento de una sentencia ejecutoriada, de la 
naturatc1.a va indicada, no existe interés social en negar la 
suspensión.; 

Amparo ci\'il, rel'isión del incidente de suspensión 1189/50. 
Hemández Otilia. 28 de octubre de 195(). Unanimidad de cuatro \'otos. 
Ausente: Luis G. Corona Redondo. La publicación no menciona el 
nombre del ponenie. 

SENTENCIAS EJECUTORIAS, SUSPENSION DE SU 
CUMPLIMIENTO. No basta que la autoridad común declare 
ejecutoriado un fallo para que pueda considerarse que éste ha 
establecido la l'erd:'J legal, en cuyo cumplimiento está interesada la 
sociedad, pues que repetidas \'eccs, hecha la declaración de 
ejecutoriada en una sen1cncin, por la autoridad común, esa sentencia 
es reclamada en la \'ia de amparo y la Suprema Corte de Justicia 
puede dictar fallo que traiga como consecuencia confirmarla, 
modificarla o re\'ocarla. En estas condiciones, no puede decirse que 
esa sentencia que se reclamó en la ''fa de amparo, sea una sentencia 
ejecutoria, ya que por tal debe entenderse el fallo que no admite 
recurso alguno, ordinario o extraordinario. Si la autoridad 
responsable declaró ejecutoriada la sentencia reclamada, pero ésta es 
reclamada en la l'ia de amparo por la quejosa, por solo este motil'o 
deja de tener aplicación la tesis sentada por esta Suprema Corte de 
Justicia, marcada con el número 1009 en el Apéndice al Tomo 
XCVII del Semanario Judicial de la Federación, según la cual, no 
procede la suspensión definitil'a de actos que tiendan al 
cumplimiento de sentencias ejecutorias.' ' 

Amparo ci1·il. Rel'isión del incidente de suspensión 3008/50. 
Solórzano de García Carmen. 24 de julio de 1950. Unanimidad de 
cinco \'Otos. La publicación no menciona el nombre del ponenie. 

RECURSOS, SUSPENSION IMPROCEDENTE DE LA 
NEGATIVA A ADMITIRLOS. Si la autoridad responsable no 
admite el recurso inlerpuc'Sto por el quejoso, su resolución no puede 
tener otro carácter que el de un acto negati\'o, y aun teniendo en 
cuen1a de que esa resolución que se reclama pueda tener como 
consecuencia indirecta que se ejecute el fallo que se pronunció en el 
juicio de que se trala. los quejosos están en apti1nd de pedir amparo 

• Quínta Época. lnsto.ncin: Ti:rccra Sul11. Fuente; SLinuruuio JuJiciol ,1c la Fl'l!crnción. Tomo: CVl. 
p.IUS-1. 
• • Quint11 Epoca. lustnncin: Tcrccrn·S;iln. Fuente: Scmnnario Judicial Je 111 Ft.'1crnción. Tomo: CV. p.729. 
• • · Quinta Ép.'IC11. Instancia: Primera Sal11. Fuente: Semanario Judicial de In 1:c:dcrución. Tomo: CV. 
p.277-1. 
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conlra ese fallo )' la suspensión del mismo, pero esa suspensión sólo 
podrá ser concedida en ese olro juicio de gnranllas.' '' 

Amparo civil. Rel'isión del incidenle de suspensión 4843/50. Cruz 
Juan N. y coag. 30 de septiembre de 1950. Unanimidad de cuatro 
\'Otos. Ausente: Luis Chico Goeme. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

EJECUCION DE SENTENCIAS, DE (APELACION EN EL 
EFECTO DEVOLUTIVO). Si en el caso de debale, se esta en 
presencia de la ejecución de una sentencia definitil'a de primera 
instancia, que fue apelada en el efecto del'oluti\'o, y admitió el 
recurso. el actor pretende ejecutar esa sentencia, de acuerdo con la 
facultad que la ley le concede, )' medianle el requisito de otorgar 
gnrantia para responder del dailo y de los perjuicios que con esa 
ejecución pudiera causarse al demandado, no se trata lisa )' 
llanamente de ejecutar una sentencia ejeculoria, de manera que por 
eslas razones debe eslimarse bien concedida la suspensión.'''· 

Amparo civil. Rel'isión del incidenle de suspensión 7298/46. Rims 11. 
Antonio. 30 de nol'iembre de 1946. Unanimidad de cualro rotos. 
Ausente: José Maria Orliz Tirado. La publicación no menciona el 
nombre del ponente. 

74 

Como se desprende de las tesis anles citadas, anles de acudir al juicio de amparo 
en principio se deben agotar los recursos ordinarios que procedan contra el acto 
reclamado, pero para ello se requiere: a) que mediante ellos el acto pueda ser 
modificado, rerocado o nulificado, y b) que conforme a la misma ley se conceda el 
beneficio de la suspensión del acto mediante la interposición del recurso o medio de 
defensa legal. es requisito necesario que el recurso esté previsto en forma e.'presa en la 
misma ley que fundó el acto, o que fundó el procedimiento del que emanó dicho acto, 
pues no se trata de fal'orecer la subsistencia de actos posiblemente inconstitucionales 
mediante rigorismos de técnica que fmtcionen como trampas procesales. 

Por lo que se si el acto contra el cual se pide la suspensión puede ser remediado 
por medio de los recursos ordinarios. es improcedente conceder aquélla. 

Asimismo se puede deducir que. la alegación que se hace de que la sentencia que 
se trata de ejecutar, cuya suspensión se pide, está apelada, es inadmisible por ser 
notoriamente errónea, pues desde el momento en que el Tribunal responsable desechó el 
recurso de apelación, dicha sentencia, no tiene ya lal carácter, independienlemente de lo 
que pueda resolrer después la Suprema Corte de Justicia, en el juicio de garantías, sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de esa sentencia inlerloculoria del Tribunal. 

• • · • Quintu Epoca. Instancia: Primera Snlíl. Fuente: Scnumnrio Judicial de la FL'<icruch\n. Tomo: XC. 
p.2279. 
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111.1.1.s.-•:species de Reem"Sos. 

111.1.1.s.1- Revocación. 

Para el derecho procesal y, en esle caso, para el derecho procesal penal, por 
re\'ocación se enliende el medio de impugnación ordinario que se alarga para que las 
parles puedan recurrir las resoluciones que no admitan Ja apelación, y que resuell'e el 
mismo juez que las haya dictado, tal y corno Jo señala el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal: 

Articulo 412.-EI recurso de rcrncación procederá siempre que no se 
conceda por esle Código el de apelación. 
Sin embargo, ningún Juez ni Tribunal podrá re\'ocar Ja scnlencia que 
dicle. 

111.1.1.s.Z.-Apelación. 

La apelación que anligunrnente fue designada corno recurso de alzada, es un 
recurso ordinario a tral'és del cual se reexamina una resolución, dictada por el tribunal 
jerárquicamente inferior y cuyo fin eslá orientado a que se rernque o modifique. 

lll.1,1.S.Z.1.-lnconfonnidad e impugnación. 

"La impugnación puede ser total o parcial. Total-recuerda Carnelutti-, cuando 
toda Ja resolución es impugnada. Parcial, cuando solo c.•isle inconformidad con otros. 
Verbigracia, puede haber conformidad por algunos delitos e impugnación por otros , o 
conformidad con el delito pero inconformidad con la pena. o con sólo alguna de las 
penas". 20 

Medianle In inconformidad, el apelanle expresa objeción, oposición o recha7.0 a 
una resolución. Es la forma c.•presión del rechazo contra el ac10 procesal del tribunal de 
primera inslancin. La impugnación- que sigue y supone Ja inconformidad-, es la 
expresión abierta de combnlir el aclo impugnado. 

"El recurso de apelación liene corno supueslo una resolución y no una omisión 
procesal (que sera el objelo de otro recurso.) Pero ademas tiene como otro supueslo a un 
gra\'amen, eslo es, una diferencia emre lo pedido o esperado. y lo concedido". 21 

Las resoluciones objelo de la apelación son las sentencias que aun no han 
alcan7.ado la auloridad de la cosa juzgada, y en México se agregan las resoluciones 
dicladas duranle la tramilación de la primera ins1ancia. generalrnenle aquellas 
resoluciones consideradas de mayor imponancia procesal y que el legislador enumera 
especificamenle en el código procesal penal. 

En el caso de sentencia, como resolución apelable no se plantea problema en la 
doclrina, pero en el caso de cierras resoluciones pronunciadas a lo largo del 
enjuiciamienlo (no todas las resoluciones). parece existir ciento consenso en que solo 
seran apelables las resoluciones que dicladas duranle el enjuiciamiento puedan producir 
un gra\'amen irreparable en la scnlencia. 

1° CARNEl.lJITI, Fmnccscn, ''Principios Ji:I Proceso Penal", I' EJ. Ediciones JurfJicns, Euro¡lll· 
A111C1ica, Buenos Aires, p.299. 
21 FAIRH?\ GULJ.UN, Vfctor, "f>rublcmas Actwilcs de Derecho Pmc~al", l'.Ed, Instituto di: 
lnwstigucinn~s Jurhlicus, UNAM, MCxico, 1992, p.p. 993 )' 99-1. 
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En cuanlo a la forma de expresar inconformidad. se efectúa indicando la 
resolución o parte de la resolución que se rechilla y el lipo de recurso que se inlerpone. 
No obs1an1e, en el caso del procesado - y eslo exclusi\'arnenle en la ley dislrilal -,la 
simple expresión de inconformidad contra la resolución qut! se le notifica, presume 
(iuris lnnlurn) que ha inlerpueslo el rncurso procedenle. (Articulo 409 CPPDF) 

111.1.1.s.2.2.-Preparación del 1"ec11rso. 

Una 1·ez inlerpueslo el recurso de apelación anle el propio lribunal que diclo la 
resolución impugnada, anle esle se lramila una fase preparaloria o prcl'ia al 1rnmi1e anle 
el tribunal de segunda instancia. 

El lribunal a c¡110 liene facuhades provisorias para rech¡¡¡ar o denegar la 
admisión del recurso. Entre otros supuestos, encontramos los siguientes para denegarla: 

n)Que el npelanle carezca de la legilirnación procesal para apelar, 
b)Que la resolución impugnada no sea apelable, 
c)Que no se impugno demro del plazo que la ley concede. 
d)Que exiSlió previa conformidad con In resolución impugnada. 
e)Que considere "frll'olo o improcedcnle" el recurso intcrpueSlo. (Art.41 CFPP.) 

En el caso de no cxislir impedimen10 para admitir el recurso, el mismo tribunal 
de primera instancia lo admitirá ad cm1telam, es dc'Cir, prol'isionalmcnte. 

Luego de In admisión, el propio tribunal de primera inslancia liene que calificar 
el efcclo que deberá producir la admisión de lnl recurso; esto es, suspensirn o ejcculivo 
por lo que hace a la ejecución de la resolución impugnada. ya que por lo que loca a la 
competencia, el recurso de apelación es por naturaleza derolutirn. 

El lribunal a q110 debe alertar, pre\'enir al sujelo pasirn del proceso para que 
designe defensor para la segunda instancia, especialmenle cuando la sede del lribunal de 
segunda instancia se encuenlre en lugar dil'erso del de la sede del que pronuncia la 
resolución. 

Por úhimo. el a c¡uo debe, en\'iar al lribunal de apelación las "constancias" 
necesarias para su lramilación, que pueden ser el original del expediente, el duplicado 
en el proceso federal o copia certificada de las constancias nc.:esarias. 

111.1.1.S.2.3.-Preparación de la vista. 

Cuando el lribunal de apelación recibe las constancias que emia el iudex a c¡uo, 
éstas se pondrán a "la 1·is1a" de las partes para que promue\'an pruebas, obje1en la 
admisión del recurso o la calificación del efecto en que se admitió, corno actos pre,·ios a 
la uaudicncia de \'ista". 

Se inliltran en la suslanciación de la apelación en segunda inslancia una muy 
concentrada elapa instructora, donde podrán tramitarse procedimientos de prueba. a los 
que adelante nos referimos. 

Denlro de esla misma fase preparatoria se podrá objetar la admisión del recurso 
de apelación o el efcclo en que fue admilido, y el lribunal de segunda inslancia deberá 
resoll'er lo pertinenle en su caso. Lo cual significa que es el tribunal de apelación quien 
resuell'e en definilirn sobre la admisión del recurso, y el de primera sólo puede admilir 
el recurso ad cawc/am; es decir, provisionahnenle. 

Tal l'ez la parte mas importante a cargo del órgan~ jurisdiccional de segunda 
instancia a1 recibir el asunto para tramitar en apelación. deba ser la rcrisión o rcexamen 
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En cuanto a la forma de expresar inconformidad. se efectim indicando la 
resolución o parte de la resolución que se rechaza y el tipo de recurso que se interpone. 
No obstante, en el caso del procesado - )' esto exclusil'amente en la ley distrital -,la 
simple e."\presión de inconformidad contra la resolución que se le notifica, presume 
(iuris tantum) que ha interpuesto el recurso procedente. (Articulo 409 CPPDF) 

111.1.t.S.2.2.-Preparación del recurso. 

Una 1·ez interpuesto el recurso de apelación ante el propio tribunal que dicto la 
resolución impugnada, ante este se tramita una fase prepara1oria o prel'ia al 1ramite ante 
el tribunal de segunda instancia. 

El tribunal a r¡uo tiene facultades prol'isorias para rechazar o denegar la 
admisión di!! recurso. Entre otros supuestos, encontramos los siguientes para denegarla: 

a)Que el apelante carezca de la legitimación procesal para apelar, 
b)Que la resolución impugnada no sea apelable, 
c)Que no se impugno denlro del pinzo que la ley concede. 
d)Quc existió previa conformidad con la resolución impugnad~t 
e)Que considere "fríl'olo o improcedente" el recurso in1erpues10. (Art.41 CFPP.) 

En el caso de no existir impedimenlo para admitir el rncurso, el mismo tribunal 
de primera instancia lo admitirá ad ca111ela111, es decir, pro1·isionalmcnte. 

Luego de la admisión, el propio tribunal de primera instancia tiene que calificar 
el efcc10 que deberá producir la admisión de tal recurso; esto es, suspensivo o ejecutivo 
por lo que hace a la ejecución de la resolución impugnada. ya que por lo que toca a la 
competencia, el recurso de apelación es por naturaleza derolutiro. 

El 1ribunal a quo debe alertar, pre\'enir ni suje10 pasiro del proceso para que 
designe defensor para la segunda inslancia, especialmente cuando la sede del tribunal de 
segunda instancia se encuentre en lugar dircrso del de la sede del que pronuncia la 
resolución. 

Por último. el a quo debe, enl'iar al tribunal de apelación las "constancias" 
necesarias para su tramitación, que pueden ser el original del expediente, el duplicado 
en el proceso federal o copia certificada de las constancias n•><esarias. 

111.1.1.S.2.3.-Preparación de la vista. 

Cuando el tribunal de apelación recibe las constancias que emfa el iudex a quo, 
éstas se pondrán a "la l'ista" de las partes para que promuernn pruebas, objeten la 
admisión del recurso o la calificación del efecto en que se admitió, como netos prel'ios a 
la "audiencia de rista". 

Se infiltran en la sustanciación de la apelación en segunda instancia una muy 
concentrado elapa instructora, donde podrán tramitarse procedimien1os de prueba. a los 
que adelante nos referimos. 

Dentro de esta misma fase preparatoria se podrá objelar la admisión del recurso 
de apelación o el efecto en que fue admitido. y el tribunal de segunda instancia deberá 
resolver lo pertinenle en su caso. Lo cual significa que es el 1ribunal de apelación quien 
resuell'e en definitirn sobre la ndnusión del recurso, y el de primera sólo puede admitir 
el recurso ad caruc/am; es decir. prol'isionalmenle. 

Tal l'ez la parte mas importante a cargo del órgano jurisdiccional de segunda 
instMcia al recibir el asunto para tramitar en apelación, debJ ser la rerisión o rccxamcn 
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de los propios presupuestos procésales. Tnl seria el rel'isar su competencia, capacidad y 
legitimación de las partes (apelante y apelado), si es apelable la resolución recurrida, si 
se recurrió dentro del pinzo legal, etcétera 

lll.l. l .5.3.-De11egada apeladó11. 

En el caso de la denegada apelación es tal re1. el recurso de queja más antiguo 
que nuestra ley regula."Sin embargo, lo regula como 01ro recurso aparcnlementedi\·erso 
del de la queja, cuando que el legislador confundió el recurso con el supuesto o motim 
que da lugnr a tal recurso. es decir, confundió, como lo dijo Alcalá-Zamora, la 
enfermedad con la medicina". " 

El Código Adjetiro de In materia con relación a este recurso seílala: 

Articulo 435.- El recurso de denegada apelación procederá siempre 
que se hubiere negado la apelación en uno o en ambos cfoclos, aun 
cuando el motivo de la denegación sea que el que intente el recurso no 
se considere como parte. 

"El fin de la denegada apelación, tal como esta regulada por nuestras leyes, en el 
fondo es una especie más del recurso de queja, como ha dicho Héctor Fix Zamudio''. 2

" 

lnclusi\'e, en otros lugares se le conoce como "queja por denegación del recurso 
de apelación". 

En este caso, la conducta omisirn consiste en haber negado la admisión del 
recurso de apelación que prel'iamente se había interpuesto. La queja se interpone con la 
finalidad de que sea admitido por el superior, de aqui que también se le considere a la 
denegada apelación como un subrecurso al ser\'icio del recurso principal, que es el de 
apelación. 

111.1.1.5.4.-Queja. 

La queja, más que un recurso para impugnar los errores que contemplen las 
resoluciones judiciales, se utili1.a para corregir n los órganos judiciales que se apartan de 
la legalidad de los deberes y funciones que emanan de su competencia; es decir, su 
finalidad es forzar al juez a cumplir con su oficio y deber de resoll'er conforme a los 
dictados de In ley. Es decir, propiamente no es un recurso, por lo mismo de que la queja 
sólo tiende a obligar al jue1, para obtener de él la resolución que después será materia o 
no de impugnación por recurso. Por tanto. la queja es el medio que otorga la ley para 
impugnar la denegación o retardo de la justicia. o bien las omisiones o negligencias en 
el desempeílo de las funciones. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal al efecto establece: 

Articulo 398- Bis.-EI recurso de queja procede contra las conductas 
omisas de los Jueces que no emitan las resoluciones o no ordenen la 

11 ALCALÁ-ZAMORA Y CASTil.1.0, Niccto. ··faanu:n Cn11..:~1 del CúJii:!o Je Pr°"cdimil1lll'S Ci\ilcs 
Lle Chihuahua", p.269. 
n FIX ZMtuDIO, lléctor, "Qul!ja", en Diccionario Juridkl1 Mc\icnnn; Alcnld·Zrunorn y Casullo, 
Nicdo, Sintl!sis de Derecho PrOl:t:~I. p.SMM: Bricci\o Sima. llumlx.-rto, "El Enjuiciwnien1~1 Penal 
Mc:-.;il!11no", p.237. 



GARANTIA PARA EJECUTAR l.AS l'ENAS 

pnictica de diligencias dentro de los pla1.os )' términos que señale la 
ley o bien, que no cumplan las formalidades o no despachen los 
asuntos de acuerdo a lo establecido en este Código. 
La queja se interpondrá por escrito en cualquier momento, a partir de 
que se produjo la situación que la motirn, ante la sala penal que 
corresponda del Tribnnal Superior de Justicia. · 
En las hipótesis preristas en el articulo 286 bis, la queja solo podrá 
interponerla el Ministerio Público. 
La Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia, en el término de 
cuarenta y ocho horas, le dará entrada al recurso y requerirá al juez 
cuya conducta omisa haya dado lugar al recurso, para que rinda 
informe dentro del plazo de tres días. 
Transcurrido este pla1.o, con informe o sin el, se dictara dentro de 
cuarenta y ocho horas la resolución que proceda. Si se estima fündado 
el recurso, la sala penal del Tribunal Superior de Justicia requerirá ni 
juez para que cumpla con las obligaciones determinadas en la ley en 
un pinzo no mayor de dos dlas, sin perjuicio de las responsabilidades 
que le resulten. Ln falta del informe a que se refiere el piurafo anterior, 
establece la presunción de ser cierta la omisión mribuida y hará 
incurrir al juez en multa de diez a cien \'CCes el salario mínimo. 

111.2.-Suspensión de Ejecución. 

111.2. t.-Efectos de la sentencia. 

7M 

La Sentencia, produce di\'crsos cfL'Ctos sustanciales. según sea. condenatoria o 
absolutoria, y efectos formales en ambos casos. 

111.2.1,l.-Efedos sustanciales de la srntencia <ondtnatoria. 

Estos, repercuten en el procedimiento, y también en los sujetos de la relación 
procesal. 

a) E11 relac/tl11 am el praced/miento.- Son los siguientes: termina la primera 
instancia y se inicia la segunda, preria interposición del "r~curso" correspondiente~ o 
bien, la sentencia adquiere el carácter de "auwridad de co.«1 juzgada··, y asl entra en 
franca rigencia uno de los cánones clásicos del proceso penal (non bis in idcm), 
traducido en In Constitución Politica de los Estados Unidos ~lexicanos en el artículo 23, 
cuyo texto indica: ''Nadie puede ser juzgado dos \"eces por el mismo delito, ya sea que 
en el juicio se le absuelrn o se le condene ... ".Por último. como consecuencia de lo 
indicado, se produce la ejecución de las sanciones. 

b) En cuan/11 a los suje111s de la relación pr11cesal.- Estos repercuten también en 
los sujetos de la relación procesal y se traducen en: Deberes para el juez, derechos y 
obligaciones para el sentenciado y el defensor, derechos para el ofendido y deberes para 
Jos sujetos secundarios o auxiliares. 

Para el juez, son deberes ineludibles: notificar la sentencia, conceder la libertnd 
bajo caución cuando proceda, amonestar al autor del delito. y pto\'ccr todo lo necesario 
para el debido cumplimiento de lo resucito. 

La notífiradón.- La notificación (medio instituido legalmente para dar a 
conocer el contenido y término de las resoluciones judiciales) es un deber para el juez y 
un derecho para el sentenciado, para el defensor y para el qu<rellante. El Jue1, debe en 
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ese aclo informar a las "partes," sobre lodo al aulor del delilo, del derecho a 
inconformarse con lo resuello; en esle aspeclo, el Código de Procedimienlos Penales 
para el Dislrilo Federal exige que la nolilicación se haga personalmenle al senlenciado. 
(Articulo 87) 

La publiracióu espedal de la senten<ia. - Conlraslando con la nolilicación, que 
Unicamentc se hace a las "partes" y a algunos terceros, existe la publicación de 
senlencia, cuyo objeto es hacer del conocimiento de la generalidad de las personas el 
resullado del proceso. 

La libertad bajo raución.- La liberlad bajo caución. es un derecho a faror del 
sentenciado y a la \'Ci'. un impernti\'o para el juez, siempre y cuando sea procedente, por 
ejemplo: si al procesado por un deli10 de homicidio, se le aplica en la sen1encia una 
atenuanle como la riña y le impone cuatro anos de prisión, lendrá derecho a obtenerla; 
en cambio, si denlro del mlnimum de penalidad señalado en la ley para esle caso y el 
miL,imum de doce anos que pudiera imponérsele, el juez lo senlenciara a cinco o más 
anos, no se dará ni el deber, ni el derecho aludidos. 

La Amonestación.- La arnoneslación al responsable, es un deber para el jue1. y 
un deber de recibirla para el senlenciado. Consislente en hacer l'er al sujelo la gral'edad 
y consecuencia del delito comelido, excitándolo a la enmienda y conminándolo a que no 
reincida, porque, de ser así, podrla aplicársele una sanción ma)·or. 

Esle aclo procesal, se hará en público o en pril'ado, según lo determine el jue1. 
En la pniclica es "lelra muerla"; excepcionalmenle se llega a cumplir. 

Generalmenle el Secrelario del Juzgado, al nolificar la resolución judicial al 
inlercsado, simula obedecer lo precepluado en el articulo 577, del Código de 
Procedimienlos Penales para el Dislrilo Federal, haciendo conslar simplemenle. "se 
amonesto al reo, en los términos de la ley para que no reincida". 

Deber del Juez de proveer otros aspertos neresarios para el rumplimiento 
de la sentencia.- También, queda a cargo del o los inlegrantes del Tribunal, adoptar 
algunas airas medidas encaminadas a facililar la ejecución de las senlencias, conlenidas 
en la Ley Procesal )' en los Reglamenlos como: el comunicar a la Dirección de 
Prerención y Readaptación Social dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 
momento en que se diclo, expedir la correspondienle copia certificada con los datos de 
idenlificación del "reo" (Articulo 578, del Código de Procedimienlos Penales para el 
Dislrilo Federal). poner a disposición de esas auloridades al sentenciado, sin perjuicio 
de adoplar las prol'idencias del caso. atento a lo dispueslo en el articulo 580, del 
ordenamiento legal cilado. 

En algunos 01ros aspectos, mas bien administratil'os, incumbe al juez proreer lo 
necesario para el cumplimiento de la sentencia, como sucede cuando, informado el 
responsable sobre la pena del pago de la multa. manifiesta el deseo inmediato de cubrir 
su importe, para cuyo fin el juez librará oficio a la Tesorería del Departamenlo del 
Distrilo Federal, o de la Federación, según la competencia de que se trale, para que en la 
dependencia correspondiente se reciba el pago. 

111.Z.l.Z.-Efedos sustanriales de la sentencia absoh1toria. 

La seniencia absolutoria, 1ambién produce efectos suslanciales en el 
procedimiento y en los sujetos de la relación procesal, mismos que eniranan deberes y 
derechos correlaliros para el juez, para las partes y para algunos terceros. 

a) E11 re/ac/1111 mn el prt1ce1/1111ie11111. - En cuan lo al procedimiento, los efectos 
son los siguientes: 

2.Sf A TESIS NO S/~ 
DE. LA BIBUOTECA 
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1•1·imero.- La negalira de la pretensión punitiva estatal, en obediencia a: 1) Falla 
de prueba; 2) Deficiencia de estas; 3) Existencia de las mismas, pero que impriman 
duda en el ánimo del juzgador; 4) Porque condu,can a la plena comprobación de la 
inocencia del procesado; cte. 

Segundo.· Termina la primera instancia e inicia la segunda, siempre sujeta a la 
impugnación de las "parles", que, mediante la resolución judicial respecli\'a, puede 
nlcru11.ar el carácter de autoridad de cosa juzgada. 

b) En cuu11/11 a /11.• .•u}et11s dela reluc/cl11 pt11cC11u/ .• Los efectos para los sujetos 
de la relación procesal son todos los que señale para esta clase de resoluciones. 

111.2.1.J.-Efectos fonnales de la sentenda. 

La sentencia, en cuanto afirma una verdad formal, tiene efectos formales. pero si 
esta verdad responde a la verdad real, se presume como lal: por eso, la sentencia como 
documento tiene carácter público, con sus naturales repercusiones cuando haya 
alcruw.ado la categoría de cosa juzgada. 

111.J.-Sustitutivos Penates. 

La iniciativa del Ejecutivo introduciendo en nuestro Código los sustitutivos de 
prisión consistentes en libertad y semilibertad, a la manera semejante a los que ya se 
encuentran en el Derecho Penitenciario, además del trabajo a favor de la comunidad, 
constituyen una modalidad en el derecho penal moderno. 

En lo general la sustitución de la pena privatirn de libertad, obedece a la 
generalizada opinión de que el encarcelamiento por poco tiempo de los delincuentes 
primarios expone a los mismos a la conl'icción y muy posible de la conduela, con 
delincuentes condenados por delitos gra\'es, ya endurecidos por su segregación social. 
Pero para que la sustitución opere al prudente arbitrio del juez, se requiere, aparte de 
que se tomen en cuenta las circunstancias personales del reo y los móviles de su 
conducta, asl como las circunstancias del hecho punible. que el delincuente sea 
primario, es decir primero en el orden o grado delincuencial. excluyendose por lo tanto 
de la posible sustitución a los reincidentes y los habituales. 

Los sustitutiros penales contenidos en el articulo 70 del Código Penal, son 
instrumentos que han demostrado su eficacia para la readaptación de aquellos 
individuos que ocasionalmente han cometido algún illcito, siempre que los delitos no 
sean grarcs, ademas. que las sanciones sean penas cortas de duración, el'itando con ello, 
que ingresen aquellos de una menor peligrosidad, a los Centros de Reclusión y se 
contaminen. 

Articulo 70.-La prisión podrá ser sustituida, a juicio del juzgador, 
apreciándose en lo dispuesto en los artlculos 51 y 52 en los terminas 
siguientes: 
f.. Por trabajo a favor de la comunidad o semilibertad. cuando la pena 
impuesta no exceda de cuatro rulos. 
11. • Por tratamiento en libertad, si la prisión no excede de tres años. y. 
111.-Por multa. si la prisión no excede de dos años. 
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Pero, con In nue\'a reforma a este dispositi\'o. el juzgador se encuentra limitado a 
conceder estos beneficios, cuando el delincuente hubiese sido condenado, por delito 
doloso y que la sentencia hubiese quedado firme,)' que se siguiera de oficio. 

111.l.1.· Trabajo a favor de la comunidad. 

Consiste en la prestación de scn·icios públicos no remunerados, en instituciones 
públicas, educativas o de asistencia social o en instituciones privadas asistenciales. En 
un principio, cuando se incorporo esta medida al pais, recibió muchas criticas de pane 
de algunos abogados que las argumentaban inconstitucionalc'S por violar el aniculo 
quinto de nuestra Cana Magna: "Nadie podril ser obligado a prestar trabajos personales 
sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento ... ", sólo que su ceguera jurídica no 
les permitía 1·cr o interpretar la redacción completa de este aniculo que señala: "salro 
que el trabajo sea impuesto como pena por la autoridad judicial..." y por otro lado el 
beneficio que se ofrece al sentenciado para el"itar ser recluido en prisión mediante este 
beneficio es opcional y no obligatorio para que el reo se acoja a dicha sustitución. 

En la actualidad se acepta esta medida y sus resultados son positivos tanto para 
el sentenciado como para la sociedad en general, pues preserua las siguientes ventajas: 
evita los gastos innecesarios que ocasionan el internamiento del sentenciado por breve 
tiempo; da oportunidad al sentenciado de ser útil a la comunidad y de que ésta pueda 
revisar y a\'alar su conducta; como se realiza en horas que no interrumpen con su 
horario de labores, evitará lesionar su ingreso )' por consecuencia no desampara su 
familia. 

Cada jornada de trabajo diaria que se desarrolle, equivale a un dla de prisión, 
pero además se cuidara por pane de la autoridad que concede esta medida, que de 
ninguna manera se desarrolle el trabajo en forma que resulte degradante o humillante 
para el sentenciado.' Este beneficio se concede también únicamente a quienes son 
primodelincuentes y que la pena de prisión no exceda de cuatro anos. 

Hoy en dia nadie podrá argumentar erectos negatirns en estas medidas 
sustituti1·as de la prisión, sino todo lo contrario, los beneficios son muchos a ravor del 
reo )' de la comunidad. Solo ha faltado un pequeño detalle, que no se ha instruido 
debidamente a los jueces)' magistrados sobre ella y todm"la se encuentran personas que 
ocupan estos puestos, un tanto reticentes a otorgarlas, qui11s por temor o 
desconocimiento de las mismas y prefieren seguir llenando las prisiones con gente que 
no debiera nunca pisar una institución de esa naturaleza. 

La Cone con relación a este sustitutiro penal se ha pronunciado de la siguiente 
forma: 

TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD. NO ES UN 
BENEFICIO ÉL. Aun cuando sea cieno que la Sala responsable 

• Textualmente el articulo 27 (Xirrnfo tercero del Código Penal FL-dernl sc1\1Ju: "El trnhajo a ÍU\l'lr de Ja 
comunidad consiste en In prcslación de sef\icios no rcmw1crudos, en insli1ucioni.."S pUhlica,., L'llUCnll\llS o 
de asistencia social o L'l1 instituciones prh1lllns usish."ncinlc:;. Este troh.1jo se lle\'nrlÍ a caho en Jtlmadns 
dentro de p.'fiodos distintos ni horario de luhi.irL'S que rc.'Prescrua Ja fucnle de ingresos para la s11bsis1c.•ndu 
del sujeto y de su familia, sin que pueda c\cc.'t]cr de !J jlmti.1t.la cxtruordinmia que dctcnninc Ja ley J.i.t11md 
y bajo la orientación y \igilnnciu de la. au1udd1st.I cjc.~utorn. Cada dia tic ¡1risión será sustituido rw mm 
jornada de truhajo a Íll\'Or di.? la comunidad. 
l.u c~1cnsión de In jornada de trabajo scró. lijmli1 por el JUet. tomadn en cucn1;1 las circunsland:is del caso. 
Por ning.tin moti\'o se dcsarrulluni este trah1jo en fon11.1 que resulte degradante o humillnnlc p:1rn el 
condenado"'. 
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eli1i1inó motu proprio, la sustituti\'a de jornadas de trabajo en farnr de 
la comunidad que inicialmente habla concedido el Juc, del proceso, 
argumentando que no se acreditó en autos que el sentenciado sea 
insolrente, también lo es, que ello no irroga perjuicio a dicho 
indiriduo, en ,·irtud de que tal sustituti\'a no es un beneficio en faror 
de éste, sino una medida decretada por la autoridad judicial. por 
encontrarse inmersa en el capitulo de penas )' medidas de seguridad 
que contempla el articulo 24 del Código Penal del Distrito Federal; de 
tal manera que aunque no es una pena de trabajos forzados, si riene 
siendo un trabajo impuesto como sanción por la autoridad 
jurisdiccional. por lo que su eliminación no \'iola garantías.' 
PRIMER TRIOUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 85/86. Fernando de Jesús Quintana Lópe1. 27 de 
mayo de 1986. Unanimidad de \'otos. Ponente: Homero Ruiz 
Vehisquez. Secretaria: Maria Helen Robles Utrilla. 

SANCION PECUNIARIA CUYO REEMPLAZO SE NEGO POR 
JORNADAS DE TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD EN 
CASO DE INSOLVENCIA COMPROBADA. NO PRECLUYE EN 
FAVOR DEL SENTENCIADO. La Sala responsable, al referirse a la 
multa impuesta al inculpado, incorrectamente señaló que esta sanción 
no se le sustituía por jornadas de trabajo en fa\'or de la comunidad en 
caso de insoh'cncia probada, en \'irtud de que el a quo no la sustituyó 
y dicha circunstancia precluyó en fa\'or del enjuiciado; conclusión que 
se considera riolatoria de garantías, toda \'CZ que esta sustitutiva 
constituye un beneficio, y la preclusión implica la pérdida de un 
derecho procesal; luego entonces, no puede afirmarse que la pérdida 
de un beneficio fa\'orezca al quejoso. En estas condiciones, procede 
amparar al inconforme, para el único efecto de que la Sala responsable 
conceda al sentenciado el beneficio aludido, en términos de lo 
dispuesto por los articules 27 y 29 del Código Penal para el Distrito 
Federal." 
SEGUNDO TRIOUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo direc10 394/87. Jaime Hemández Flores. 30 de septiembre de 
1987. Unanimidad de 1·otos. Ponente: Alberto Martln Carrasco. 
Secretario: Rodolfo Bandala A ,·ita 

SUSTITUCION DE LA MULTA IMPUESTA, POR TRABAJO EN 
FAVOR DE LA COMUNIDAD, CUANDO HA SIDO CONCEDIDA 
POR EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. NO PUEDE SER 
REVOCADA POR EL TRIBUNAL DE APELACION. Si bien la 
sustitución de la multa impuesta por trabajo en favor de la comunidad, 
es potestatirn. y pre,·io acreditamiento por parte del sentenciado de 
que no puede pagar la multa, o solamente puede cubrir parte de ella, 

K2 

' SL'plimn !~poca. lns1"n<i11: PRIMER TRlllUNAI. COl.E<ilALXl EN MATERIA l'E!-IAI. DEL PRIMER 
CIRCUITO. Fuente: Scmnmuio Judicial de la Federación. Tmfül: 205-216 Sexta Pan.:. p.543 . 
• • Séptima f¡pocn. !nstnnciu: SEGUNIXl TRllllJNAI. COl.E<HAIXl EN MATERIA PENAi. DEI. 
PRl~1ER CIRCUITO Fuente: Scmw1urio Judicinl t.lc la Ft'tlcrnciún. Tomo: 217-228 Sc.'ilU l'artc. p.589. 
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como así lo dispone el párrafo quilllo del anicuio 29 del Código Penal, 
lnmbién lo es, que si tal beneficio fue concedido en su sentencia por el 
Juei de la causa, él mismo por tener ese carácter, no puede ser 
revocado por el tribunal de apelación, )' al hacerlo así l'iola con ello 
garantías indil'iduaies en perjuicio del quejoso. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.' 
Amparo directo 4 i 8/87. Rafael Áll'arez Loyoia. 30 de septiembre de 
1987. Unanimidad de 1·01os. Ponente: Alberto Manin Carrasco. 
Secretaria: Emma Meza Fonscca. 

MULTA. SUSTITUCION ILEGAL DE, POR DIAS DE TRABAJO. 
Viola garrultias la sentencia en que se sustituye la pena pecuniaria por 
"dias de trabajo en fal'or de la comunidad", que es de ocho horas por 
cada día, lada \'ez que tal pena no se encuentra contemplada en el 
nuevo te,to del Código Penal Federal, sino la de 'jornadas de trabajo 
en fal'Or de la comunidad", que comprende tres horas cada jornada que 
deben lle\'arse a cabo dentro de periodos dislintos al horario de 
labores que representen la fuente de ingreso para la subsistencia del 
sujeto y de su familia, por ser esta denominación la que se define y 
cuya naturale1a se determina en el párrafo tercero del articulo 27 del 
Código Penal para el Dislrilo Federal.'' 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 37ú/85. Ignacio Reyes Carrera 18 de marzo de i 986. 
Unanimidad de \'Otos. Ponente: Elvia Diaz de León de López. 
Secretaria: Silvia Lara Guadarrruna. 

8J 

De las ejecutorias citadas se desprende que cuando la autoridad jurisdiccional, al 
pronunciar su resolución, sustituye al quejoso la mufla impuesta por jornadas de trabajo 
en favor de la comunidad, debe precisar, en los témtinos de articulo 27 del Código 
Penal, en relación con el 66 de la Ley Federal del Trabajo. la º'tensión, términos y 
condiciones de ejecución de la sustilu1i1·a, pues de no hacerlo así quedaría 
indelerminada. Por lo que el Juez de origen, al pronunciar su fallo, deberá señalar que el 
trabajo en farnr de la comunidad consiste en la prestación de serl'Ícios no remunerados 
en instituciones públicas, cducali\•as o de asistencia social o en instituciones privadas 
asistenciales: que deberá de llevarse al cabo en jamadas distintas al horario de labores 
que represente la fuente de ingresos para la subsistencia del sentenciado y de su frunilia, 
sin que la jornada pueda exceder de fa e'traordinaria que determine la ley laboral (tres 
horas diarias y tres \'eces en una semana); que cada día de prisión será sustituido por 
una jornada de trabajo en favor de la comunidad; que la extensión de esa jornada in 
lijani el Juez tomando en cuenln las circunstancias del caso, la que por ningún concepto 
se desarrollará en forma que resulle denigrante o humillante para el condenado. 

Scptimu l~f'""· lnstunciu: SEGUNDO TRIBUNAi. COLElllAIXl EN MATERIA l'E¡¡AI. DEI. 
PRJMl~R CIRCUITO. FU1..·111c: Scmrumrin Judicial Je la Ft.'tfcracitln Tomo: 217·!2K Sc.\la Pane. p.6-1-1 . 
• • Séptima Ef'"'ª· Instancia: PRIMER TRIBUNAi. COLEGIAIXl EN ~IATERIA PE¡¡,11, DEI. 
PRIMER Clf{CUITO. Fuente: Scmunruio Judi..:1al de In Fcdcracil\IJ. Tom1l: 205·21(1 Sexta Panc. ¡1.315. 
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111.3.2.- Semilibertad. 

La semilibertad implica allernación de periodos de priración de la libertad y de 
tratamicnlo en libertad, consiste en un régimen de transición entre la prisión y In \'ida 
libre; el beneficiado con ella puede salir de prisión por la mañana e ir a su lugar de 
trabajo reintemándose por la noche, extemación durante la semana para desempeñar 
alguna actividad laboral o educativa, pero debiendo recluirse el fin de semana, o bien a 
la im·ersa salir el fin de semana permaneciendo en reclusión el resto de ésta, De esta 
manera el sentenciado a una pena de prisión no rompe con los la1.os del exterior y puede 
seguir ejerciendo una acti\'idad laboral que le evitara dejar en el abandono moral y 
económico a su familia. 

La Corte ha dicho con relación a este sustituti\'o lo siguiente: 

SUSTITUCION DE LA PENA DE PRISION POR TRATAMIENTO 
EN SEMILIBERTAD. DEBEN PRECISARSE EN LA SENTENCIA 
LAS CONDICIONES EN QUE SE EJECUTARA. En el caso de que 
se conceda el tratamiento en semilibertad a que se refiere el articulo 
70 fracción JI del Código Penal, el juzgador está obligado legalmente 
a señnlar en su sentencia. en cuál de las tres hipótesis, a que se refiere 
el articulo 27 del mismo ordenamiento, se objeth·i,.aró la ejecución de 
la pena; esto es, corresponde al órgano jurisdiccionnl y no a la 
autoridad administratirn, determinar si la semilibertad será con: a) 
extemación durante la semana de trabajo o educativa, con reclusión de 
fin de semana o b) salida del fin de semana, con reclusión durante el 
resto de esta o c) salida diurna con reclusión noctuma y además. la 
duración de la misma, que nunca podrá exceder de la pena de prisión 
sustituida; pues de lo contrario, se dejarla de atender al imperatirn 
contenido en el articulo 21 constitucional, por cuanto estatuye que: "la 
imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial.' 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO.' 
Amparo directo 496/86. Ricardo Garcia Bribiesca. 15 de enero de 
1987. Unanimidad de \'otos. Ponente: J. Jesús Duarte Cano. 
Secretario: Carlos Loranca Muñoz. 
Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 29, 
página 38, tesis por contradicción 1 a./J.2/91l. 

TRATAMIENTO EN SEMILIBERTAD. NO COMPETE A LA 
AUTORIDAD JUDICIAL DETERMINAR LAS CONDICIONES DE 
SU APLICACION, SINO AL EJECUTIVO A TRAVES DE SUS 
RESPECTIVAS DEPENDENCIAS. No l'iola garantias el hecho de 
que la Sala responsable no haya señalado la forma en que el 
sentenciado debe cumplir el beneficio del tratamiento en semilibertad, 
contemplado por el articulo 70, fracción JI del Código Penal, cuenta 
habida que el citado precepto imicamente prcl'é la hipótesis por la cual 
puede otorgarse. consistente en que la scnlcncia no e.~ccda de cuatro 

Scptima f;¡,~a. lnstan<ia SEGIJNIJO Tl!llllJNAt. COl.EGIAIJO EN MATERIA PENA!. DEI. 
PRIMER CIRCIJITO. Fucnlc: Scmm1arin Judicial de 111 Ft.'llcrnción. T111J1l1 217-228 Sc.\ta Parte. p.645. 
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rulos, pero no sienta base aJguna respecto a los términos r condiciones 
en que deberá fijnrse, y si bien el articulo 27 de Ja propia ley 
sustantil'a, eslablece en su párrafo segundo, Jos modos de su 
aplicación de la siguiente manera: " ... cxtcrnación durante la semana de 
1rabajo o educalil'n, con reclusión de fin de semana, salida de fin de 
semana, con reclusión durante el reslo de ésla; o salida diurna, con 
reclusión nocturna", no hay que perder de \'ista, que esta alternación 
de Jos periodos de privación de la libertad, no compele al Juez 
determinarlos de manera especifica en la sentencia ya que esto queda 
supcdilado a las circunstancias del caso, como serian, Ja capacidad del 
sujelo para desempeílar profesión arte u oficio, que Je permilnn 
desarrollar el lrabajo dentro o ruera de Ja inslitución, )'las necesidades 
propias de la organi1.ación del sistema penitenciario~ con mayor razón, 
que In ley que eslnblece las normas mínimas sobre Ja readaplnción 
social de sentenciados dispone en su articulo Ko., fracción V, el 
tralamienlo prcliberacional con las mismas carac1eristicas del numeral 
en comenlo, v en su diverso articulo 1 o., faculla a la Dirección 
General de s'ervicios Coordinados de Prc,·ención y Readnplación 
Social, depcndienle de la Secrclaria de Gobernación, para Ja 
aplicación de estas normas en el Distrilo Federal, y en Jos reclusorios 
dependientes de la Federación, Jo que implica que es al Ejeculivo, a 
lravés de las dependencias rcspeclivas, a quien corresponde 
especificar Jos lérminos y condiciones en que se desarrollará tal 
beneficio, y su cumplimienlo, acorde al articulo quinlo lransilorio del 
decrelo de reformas ni Código Penal, publicado en el Diario Oficial de 
Ja Federación el trece de enero de mil novecientos och"lla \' cuatro, 
por Jo que Ja Sala ad quem hizo bien en dejarle a la áu1oridad 
ejecutora la) delenninación, pueslo que ésln se encuenlra Jegalmenle 
facullada para hacerlo, mi,irne que tal beneficio, aparte de que sólo se 
refiere a Ja semilibertad, es independienle de Ja sanción corporal 
impuesta.' 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 121/K7. Ricardo Ri\'era Hemández. 2K de abril de 
1987. Unanimidad de rotos. Ponente: Homero Rui' Velásque1. 
Secretaria: ~lercedes Montealegrc Lópel. 

Hl 

Esta medida conforme a nuestro ordenamiento Penal Federal (Articulo 70). se 
otorga al sentenciado a una pena de prisión que no exceda de cuatro aftos. Como podrá 
obserrnrse de esla manera se dL'<luce que: ni el delito come1ido ha sido de gra\'e 
trascendencia para Ja sociedad, ni el responsable del mismo manifiesla un estado de alta 
peligrosidad)' además debe ser primó delincuente, por lo tnn10 merL-ce aira oponunidad 
y de esta manera e\·itar su internamiento en prisión . 

• Séptimo Él'""'· lnstancin: PRIMER TRIBUNAi. COl.E<Hi\IXJ EN MAIH!li\ l'ENAI. DEL l'Rl~IER 
CIRCUITO. 1:ul!nlc: S'-'llttuturiu Judicial dl! fo Ft.•ckrnd1ln. Tumn: 217-22N ~l!\tu Pnrt~. ,l.674. 
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111.3.3.-Tratamiento en libertad. 

Consiste esta medida en la aplicación de las medidas laborales. cducatil'as o 
curativas que se puedan aplicar al sentenciado y conforme a la ley, en busca de su 
presunta readaptación social. Como podrá obscrl'arsc son tres las opciones que pueden 
aplicarse en busca de ello; Laborales, para los casos en que el sujeto no representa 
peligrosidad pero además es el único y principal sostén de su familia y tiene un empico 
seguro, asl al el'itarle el inconl'enientc de la prisión deberá además aportar lo necesario 
para el sostenimiento de su familia e incluso la autoridad judicial podrá solicitar la 
retención de una parte de su salario para que se entregue a la familia; Educatil'as, se 
carnctcri'.an por el hecho de que no suponen necesariamente la ejecución inmediata de 
la pena sino que ofrecen al delincuente Ja ocasión de enmendarse a tral'és de la 
educación, esta medida es muy positiva para los jól'cnes que delinquieron entre los 18 )' 
los 25 ruios de edad, pues es la etapa en que se encuentran estudiando su carrera 
profesional, cdtando así la interrupción de fa misma: Curatil'as, se destinan 
particulannente para los delincuentes cuyo comportamiento denota ciertas anomalias 
psíquicas o fisicas y consiste en un internamiento temporal en establecimiento especial 
y sometido n un tratamiento médico, esta medida puede funcionar cficaJmcntc en los 
casos de ebrios consuetudinarios o toxicómanos. 

La Corte a dicho con relación a este sustitutil'o fo siguiente: 

SUSTITUCION DE LA PENA DE PRISION POR TRATAMIENTO 
EN LIBERTAD. IMPROCEDENCIA DE LA FIANZA. En el caso de 
que se concede el tratamiento de libertad a que se refiere el articulo 70 
fracción 11, en relación con el 27, primer párrafo, del Código Penal 
vigente, no es admisible que fa autoridad judicial requiera de fianza al 
beneficiario para que dicha sustitución surta efectos, pues no existe 
precepto "''preso en el código punitil'D que así Jo contemple. Tampoco 
se adl'icrtc que fianza alguna pudiera tener eficacia, en l'irtud de que 
el tratamiento en libertad únicamente consiste en fa aplicación de 
medidas laborales, educatil'as y curati1·as, en su caso, autorizadas por 
fa ley, conducentes a la readaptación social de un sentenciado, bajo fa 
orientación y el cxciusil'o cuidado de fa autoridad ejecutora (articulo 
So. transitorio del decreto rciati1·0 a esa reforma). Caso distinto c'Cl el 
cual sí procedería exigirla, es cuando Ja pena de prisión se sustituye 
por tratamiento en semilibertad, ya que como ésta consiste en la 
alteración de periodos de pril'ación de fa libertad y de tratamiento en 
libertad bajo fas formas indicadas en Je segundo pimafo del articulo 
27 del mencionado Código Penal, sólo mediante fa obligación 
subsidiaria de un fiador podría, dado el caso, garrulli,.arsc "el 
cumplimiento de los deberes inherentes a Ja sustitución de sanciones", 
como lo señala el articulo 72 del código sustantil'o.' 

0

SL'ptimu É¡n:u. lnstnncia: SEGllNIJO TlllllllNi\I. COl.EGIAIJO EN Mi\ 11\Rti\ PENAL DEI. 
PRIMER CIRCUITO. Fucnh:: Semanario Judicial de la FL'th.,-ocilln. Tomo: 217-228 Scxla Pnnc. P.717. 
S1..illi11111 Úpoca, Scxtu Parle: Voliuncnes 217·228, ¡l.645. Amparo ditc..-cto •14/87. Rafud Mondrugón 
Alberto. 27 de febrero de 1987. Ui1nnimidnd de \Ulos. Ponente: J. JcstL" ()unrtc Cuno. Sccrt.>tario: Juan 
Wilfrido GutiC1TcZ Cmz. W11sc: Gaceta del Semanario Judiciol de In Ft.'l.lcrución, número H. p.21, tesis 
por contmdicciún lu./J.6190. Notu: En el lnfonnc de 1986, la lcsis u¡\trc..-cc bajo el rubro •pJUSION, 
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SEGUNDO TRIDUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 448/86. Julio Vázquez Palma. 27 de nol'iembre de 
1986. Unanimidad de rntos. Ponente: J. Jesils Duarte Cano. 
Secretario: Ju:u1 Wilfrido Gutiérrez Cruz. 
Amparo directo 198/86. Silvia Fuentes Becerra. 12 de septiembre de 
1986. Unanimidad de 1·01os. Ponente: Gonzalo Ballesteros Tena. 
Secretario: Genaro Ril'era. 

H7 

Esta medida es sustitutil'n de la pena de prisión cuando no exceda de tres :ulos y 
los argumentos n ín1·or del sentenciado vertidos respecto a la medida anterior, son 
exac1an1ente los mismos conforme ni artículo 70 del Código Penal Federal. 

111.J.4.-l\lulla. 

La multa es, con la prisión, la pena más extendida, y se le ha considerado el 
substilutil'o ideal de aquélla. 

Pero la multa dista mucho de ser la pena ideal, principalmente por las chocantes 
diferencias en cuanto a potencinlidad económica del delincuente. 

Solo encontrando un adecuado sistema de multa podrá operar como un 
subslitutil'o adecuado. 

Una solución, adoptada por varios paises de la región, es la aplicación del 
sistema din-multa, en el cual el reo. debe pagar de acuerdo a sus ingresos diarios. 
pudiendo esto comprobarse fiscalmente. 

A pesar de los problemas que presenta la multa, como el del sujeto insol\'enle, o 
la posibilidad de que un tercero (generalmente la fan1ilia) pueda pagarla (conl'iniéndose 
en pena trascendente), es preferible en todos los sentidos a la prisión. 

Problema grave, y que debemos mencionar en este trabajo, es la costumbre de 
sustituir la multa por prisión, en los casos de insoh·encia o negalirn de pago. 

"Darle al delincuente la oponunidad de elegir entre la multa y un periodo de 
prisión es la negación de nuestra responsabilidad de sentencia". " 

En los casos de no pagar la multa, casi la totalidad de los paises de la región 
tienen prel'ista In privación de la libenad, por lo que la prisión se conl'iene en un 
substilutil'o de la multa, y no al revés, como debería ser. 

La excepción parece ser México, que en su reforma de 1983 ni articulo 29 del 
Código Penal, eliminó la substitución de la mulla por la prisión. Ahora en caso de 
insolvencia, el sentenciado presta un dia de trabajo a la comunidad por cada din-multa, y 
cuando hay bienes, pero negati1·a de pago se u1iliza el procedimiento económico 
coactivo. 

Como lo menciona el Doctor Luis Rodrigucz Manzanera. "se ha ido 
generalizando la disposición de que el juez pueda aceptar que la multa se pague en 
cuotas o pinzas, de acuerdo a la situación económica del sentenciado; Argentina 
(articulo 21 C. P.). Brasil (n.nlculo 50 C. P.), Colombia (articulo 47 C. P.), Costa Rica 

SUSTITUCION J>H LA PENA l>E. lltATAMlllNTO H:\ l.UIHRTAll. IMPROCEDENCIA llE l.A 
FIANZA." 
H MOIUUS, Nornl, "Ln Erolución de la Prisión", en PL'llolugiu (lki:"l'flihldún de Rosa del Olmo), 
Univcnlidnd de Curnbobo, Venezuela, 1972 1 p. 22. 
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(articulo 54 C. P.), Cuba (articulo 35 C. P.), Chile (articulo M C. P.), Guatemala. 
México (articulo 39 C. P.)". " 

En relación con la multa In Corte se ha pronunciado de la siguiente forma: 

MULTA, SUBSTITUCION DE, POR PRISION. El articulo 29 del 
Código Penal Federal, que establece que: "cuando el condenado no 
pudiera pagar In multa que se le hubiera impuesto como sanción, o 
solan1ente pudiera pagar parte de ella, el juez fijará en sustitución de 
ella los dlas de prisión que corresponda, según las condiciones 
económicas del reo, no excediendo de cualro meses". no admite 
interpretaciones, por lo que dicho lapso es el má,imo a que debe 
circunscribirse la prisión substitutiva.· 
Amparo directo 5126/71. James Michnel Brnzier. 14 de febrero de 
1972. Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. 
Sexta Época, Segunda Parte: 
Volumen LI, Pág. 73. Amparo directo 3506/61. Abraham Gnrcla Cru1. 
20 de septiembre de 1961. 5 votos. Ponente: Angel González de la 
Vega. 

MULTA, SUSTITUCION DE LA Si entre las sanciones aplicadas 
por el juzgador se cuenta la mulla. y como sustitutiva "prisión", sin 
determinar la duración de ésta, tal sustitución imprecisa, es violatorin 
de los artículos 14 )' 21 constitucionales, porque delega en la autoridad 
ejecutora la facultad de fijar la cuantla de In pena, que es función 
propia)' exclusiva del órgano judicial.'' 
Amparo directo 8204/62. Crescencio Hemández. 9 de agosto de 1963. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Alberto R. Vela. 

MULTA Y PRISION, DEBE FUNDARSE Y MOTIVARSE LA 
SENTENCIA SUSTITUTIVA Conforme al criterio que últimamente 
ha adoptado la Suprema Corte de Justicia. debe decirse que In pena de 
prisión, para sustituir In multa, debe estar fundada y motivada en la 
sentencia; por lo mismo, debe concluirse que se 1·iolnron garantías 
individuales al quejoso por no haberse aplicado los nrticulos 29, 51 y 
52 del Código Penal Federal ni no fundar ni motivar Ja sentencia: por 
tanto, es de concederse el amparo, para el efecto de que el tribunal ad 
quem funde y motive ponderadamente su arbitrio, en lo que a la pena 
sustitutil'a de la multa, especlficamente se refiere. tomando en 
consideración las reglas generales que lo norman, para In imposición 
de las penas, relacionándolas con las condiciones económicas del reo, 

16 RODIÜGUl!Z MANZANERA, Luis, ·•t.n Crisis Pcnitcnciariu y los $uhstituli\'os de la Prisión'', '1! a. 
Ed., Pomia, ~ICxicu, p.75. 
• SCptimu Ét"'ICa. Jnstanciu: Primera Sula. Fuente: Semanario Judkfal de In 1:edcración. Tumo: 38 
Segunda Panc. p.44. · 
• • Sc!\1U l~J>l.'li!ll. lnstw1da: Primcm Snln. Fuente: Scnmnnrio Judicial Je In Fc..'tlcrución. Tomo: Segundo 
P1•tc, t.X:>:i\', ¡>.31. 
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como lo espccificn el último párrafo del articulo 29 de In propia ley 
punitil'a.''' 
Amparo directo 6160/60. Rafael Mu~oz Télle1. 23 de nol'iembre de 
1961. Cinco \'otos. Ponente: Alberto R. Vela 

MULTA, INDIVll>UALIZACION DE LA PENA SUSTITUTIVA 
DE LA DE. Resulta injusta e inadecuada la pena de cuatro meses de 
prisión que haya fijado In autoridnd responsable como sustitutim de la 
multa que por dos mil pesos hayn impuesto la misma autoridnd, pues 
nquella pena es incongruente con el grado de temibilidnd si éste rue 
considerado mlnimo en la sentencia, así como con la capacidad 
económica del sentenciado. Lo anterior encuentra fundamentalmente 
apoyo en la consideración del nctual snlario mlnimo que se percibe 
por din en el Distrito Federnl, que, en opinión de este Tribunnl, debe 
serl'ir como criterio parn nplicar lns penas pril'atil'as de libertad 
sustitutil'as de lns pecuniarins, prel'io examen, por supuesto, de lns 
condiciones económicas del reo, como lo dispone el articulo 29, 
párrafo tercero, del Código Penal. La importancia que rcl'iste la 
aplicación de las penas pril'alil'as de libertad substitutil'ns de lns 
pecuniarias, deril'a, sobre todo, del hecho de que son solamente las 
personns de escnsos recursos económicos, quienes, por imposibilidad 
de pagar la multn, deben sufrir el más penoso cnstigo consistente en la 
pérdida de la libertad. De nlll que los Jueces deben analiw 
cuidadosamente y a la luz de principios de equidad y no sólo de 
legalidad, la parte relati1•a de sus resoluciones.'••• 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Séptima Época, Sexta Parte: 
Volumen 72, pág. 79. Amparo directo 204/75. Jal'ier MartlnezZal'nla 
Volumen 72, pág. 79. Amparo directo 212/75. Teresa Mejln Mena 
Volumen 72, pág. 79. Amparo directo 284175. Felipe Morán 
Gon1.ález. 
Volumen 72, pág. 79. Amparo directo 351175. Guillermo Arizpe Mex. 
Volumen 72, pág. 79. Amparo directo 275/75. Rosallo Mornles 
Aguilar. 

K9 

El anlculo 74 del Código Pennl del Distrito Federal faculta, discrecionnlmente, a 
los Jueces para que, apreciando las circunstancias personnles del culpable, los mól'iles 
de su conducta y !IS circunstancias del hecho delictuoso cometido por él, conmuten la 
pena de prisión, wando no exceda de seis meses, por la de multa, y, por tanto, esa 
sustitución no es obligatoria en todo cnso, por no ser ese articulo del Código Pennl un 
precepto de carácter imperativo. 

Por otra parte si se niega la violación de la fracción X del nrticulo 20 
constitucional, por la imposición de una multa conmutable por prisión, cabe decir que el 
articulo 24 del COdigo Penal Federnl establece, entre otras penns y medidns de 
seguridad, la sanción pecuniaria, )' el 29 del Código Penal dispone que dicha sanción 

• • • Scxtu Epocu. lnstmrin: Primcru Sala. Fucnlc: Semanario Judicinl lk la FL-dcrnciún. Tomo; SLt!Ullda 
l'urlc, l.ttt. p44. 
' ' ' ' Scptim11 f;pocn. lnstunciu: Tl!IBUNAI. COl.EGIAtlO EN MATERIA l'ENAI. IJEI. PRIMER 
Cll{ClJl'fO. Fuente: ScmanarioJudiciul de la Fcdcmcitln Tumo: 72 Sc\t.I Pnrtc. p.161 
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comprende la multa y la reparación del dailo; asimismo. el propio articulo 29 de1ermina 
que cuando el condenado no pudiera pagar la multa que se le hubiere impueslo como 
saitción, O solamente pudiera pagar parte de ella, el juel f\jará. en subslilución de ella, 
los dlas de prisión que correspondan, según las condiciones económicas del reo, no 
excediendo de cuatro meses: por lo que en las condiciones apuntadas, no existe 
violación de la garantía individual señalada, dado que. además, esta se refiere a falta de 
pago de honorarios de defensores o por cualquier otra prestación de dinero, por causa de 
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo, lo que el'identemenle no se refiere a 
las penas establecidas en el Código Penal Federal, entre las que se encuentra la de la 
sanción pecuniaria, misma que tiene el carácter de pena pública. 

Finalmente )' en relación a este sustitutivo penal se puede decir que la 
desproporción entre la pena de prisión y de la multa, no significa riolación alguna, 
porque la sanción pecuniaria se establece fundamentalmente en ratón de las condiciones 
económicas del infractor, y por ello es que no debe guardar una relación matemática con 
la sanción de prisión, para cuya aplicación se toman en cuenta otros datos y 
circunstancias. 

111.4.-Benelirios Penitenria1ios. 

Ha sido costumbre desde antaño y con base en principios de humanitarismo mal 
entendido en los últimos rulos, el otorgar n todo sentenciado a una pena de prisión una 
libertad anticipada, tomando en cuenta su buen comportamiento dentro de la cárcel o 
institución penitenciaria 

Hoy en dia son dos modalidades en las que se otorgan esos beneficios; uno que 
se puede conceder por el órgano judicial )' otro por el ejeculi\'o. Las primeras atienden 
primordialmente a la calidad de la mlnima sanción aplicada y que supuestamente es 
reflejo también de una mlnima peligrosidad del sentenciado, e incluso, es ordinario que 
en estos casos, el presunto responsable jamás esturo prirndo de su libertad, ni en prisión 
prel'enlivn durante el proceso ni después de recibir la sentencia condenatoria de prisión, 
pues la sanción fijada en la ley para el delito cometido le permitió disfrutar de una 
libertad provisional bajo caución. 

Asl tenemos para nuestro lema de inresligación el siguiente beneficio de libertad 
que puede otorgar la Autoridad Judicial, como sustiluti\'o n la pena de prisión. 

111.4.1.-Condena Condirional. 

111.4.1.1.-Conreplo. 

"La institución penal que tiene como objeto. mediante la suspensión de las 
sai1ciones impuestas a los delincuentes que carezcan de antecedentes de mala conduela 
)'en quienes concurren las circunstancias de haber delinquido por primera vez, procurar 
In reintegración a la 1•ida honesta, por la sola eficacia moral de la sentencia". " 

Para Goldstein, "es la condena impuesta, dejándose en suspenso el cumplimiento 
de la pena, para que ésta se tenga por no pronunciada si el condenado no comete un 
nue\'o delito en el término de la prescripción de la pena. La condena condicional se 
concede generalmente a los delincuentes primarios. y ante la presencia de delitos 
menores". 28 

2
' Diccionuriodc dcr\.-cho, 3• L'll., Editorial Porrúa, Mc\ico, 1973, p. IOH. 

21 GOJ.DSTEIN, Raúl. ••J)iccionnrio de DcrL'Cho 11cn.il'', OmcOO. Buenos Aires, 1962, p.110. 
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Por otra parle para Cuello Calón: "el rasgo esencial de la condena condicional en 

su modalidad originaria, es la suspensión de la ejecución de la pena. El delincuente es 
ju7.gado y condenado, pero en ve1. de cumplir la condena impuesta queda en libertad. Si 
durante un pla7.o diverso en las distintas legislaciones no comete una nueva infracción, 
la pena suspendida se considera no impuesta". 29 

Como puede obserl'arse los autores ante citados coinciden en que la 
carncterlstica esencial de la condena condicional es la suspensión de la ejecución de la 
pena impuesta, por su parte el articulo 90 de Código Penal para el Distrito Federal 
señala en su fracción 111 los siguiente: "111.-La suspensión comprenderá la pena de 
prisión y la multa, y en cuanto a las demás sanciones impuestas, el jue1. o tribunal 
rcsol\'cnin discrccionnlmcnle según las circunstancias del caso". 

Este substitutivo debe aplicarse con gran cuidado y tccnica, como lo sei\aln 
Ceniceros en que: "In condena condicional presupone. para tener éxito. 01ras 
instituciones destinadas a conocer los antecedentes de los inculpados y a su 
identilicnción, tales como el registro judicial, los gabinetes antropométricos. que se 
perfeccionen la policln y la magistratura penal, un procedimiento adecuado para impedir 
la corrupción del inculfado por la prisión prel'entil'a, y que se facilite prudentemente la 
libertad pro\'isional". ' 

Por su parte y con relación a In condena condicional la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ha pronunciado de la siguiente manera: 

CONDENA, SUSPENSION CONDICIONAL. NO CONSTITUYE 
UN DERECHO ESTABLECIDO POR LA LEY, SINO QUE 
QUEDA AL ARBITRIO DEL JUZGADOR, PREVIA SOLICITUD 
DE PARTE. La suspensión condicional de la condena a que se 
refieren los nrdculos 76, 7K, RO, 81 y demás relatirns del Código 
Penal del Estado de México, no constituye un derecho establecido por 
la ley en fal'Or del sentenciado, sino un beneficio cuyo otorgan1iento 
queda al prudente arbitrio del ju1.gador y por ello, es la autoridad 
responsable quien debe resoh·er al respecto y para que se encuentre 
obligada a hacerlo, es menester que el interesado solicite su concesión 
además de acreditar los extremos exigidos por la le')' para esos 
efectos.° 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Octarn Época: 
Amparo directo 771/89. Juan Reyes Velásque1.. 7 de febrero de 1990. 
Unanimidad de \'otos. 
Amparo directo 186/91. Roberto Guadnrrama VOl.que1.. 2 de mayo de 
1991. Unanimidad de 1·otos. 
Amparo directo 414/91. Jaime Flores Vargas. 3 de septiembre de 
1991. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 748/91. Graciela Corte1. Castillo. 16 de enero de 
1992. Unanimidad de \'otos. 
Amparo directo 279/92. Mariano Segura Rosales. 9 de junio de 1992. 
Unanimidad de votos. 

:~CUELLO CALÓN, Eugenio, ··[.a Mockma Pcnologln", Bosch, Uarccll'Ua, Espai\u, 1958, p. 6:6 y ss. 
).) CENICHROS, José Ángel, "Las Penas l1ri\'ulfra'l de l.ihcr1nd Je Cona Duración", Criminalia.11i\o VII, 
México, 1941, p. 262. 
' Octu1u ÉP<"ª· lnsluncia: TERCER TlllllUNAI. COLElllADO DEI. SEOIJNDO CIRCUITO. Fuente: 
Apéndice de 1995. Tomo: Tomo O, Pur1c TCC. Tesis: 46<1. (l 27h. 
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NOTA: Tesis ll.3o.J/3 I, Gacela número 56, pág. 54; réase cjeculoria 
en el Semanario Judicial de la Federación, lomo X-Agoslo, pág. 355. 

SUBSTITUCION DE SANCION Y CONDENA CONDICIONAL, 
BENEFICIOS DE. ES FACULTAD DEL JUEZ EL 
OTORGAMIENTO DE UNO U OTRO. La substilución de la pena 
primli\'a de libenad de la condena condicional, a que se refieren los 
articulos 70 y 90 del Código Penal Federal, son inslituciones cuya 
naluralezn jurldica dilierc, ya que la primera implica el can1bio de la 
pena de prisión, por multa, 1rahajo en faror de la comunidad o 
lralnmiento en libenad o semilibenad, dependiendo del monto de 
aquella sanción, micnlras que la condena condicional, liene por efcclo 
únicamente Ja suspensión, prc\·io el otorgamiento de una garWitia u 
olra medida similar, de las sanciones corporal y económica, hasta su 
extinción por el 1ranscurso del tiempo, en risla de lo cual, el 
sentenciado no puede oplar por una u otra, indistintan1ente, sino que 
corresponde ni juzgador su aplicación, tomando en consideración la 
más adecuada al caso especifico, sea la conmutación o la suspensión 
de las sanciones, además de las circunstancias del procesado que 
pueden hacer l'iable una u otra, o deliniti\'amente ninguna. Por otra 
pane, ninguno de estos bcnelicios constituye un derecho que la ley 
penal tutele en faror del sentenciado, sino que es una facultad o 
potestad del jue1, según las Jurisprudencias números 451 y 1825 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1988, de los 
rubros: "CONDENA CONDICIONAL. ARBITRIO JUDICIAL" ,. 
"SUBSTITUCION DE SANCIONES. ARBITRIO JUDICIAL". PÓr 
lo tanto, el quejoso no puede exigir el otorgan1icnto de cualquiera de 
ellos, y tampoco el cambio de uno por otro, aunque aparentemente 
satisfaga los requisitos que para su procedencia señala el invocado 
Código Penal, y en tal rinud, la sentencia reclamada, en que se 
concedió la substitución de la pena corporal por multa, mas no la 
pretendida por el quejoso, condena condicional, no es riolatoria de 
garantías.· 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 
Amparo directo 389/94. Luis Felipe Dál'ila Liceaga. 24 de no•·iembrc 
de 1994. Unanimidad de rotos. Poncnle: Guillermo Baltazar Ah-car. 
Secretario: Guillermo Solazar Trcjo. 

92 

Como se puede obserrar la condena condicional no constituye un derecho 
establecido por la ley a faror del sentenciado, sino un bcnclicio cuyo otorgamiento 
queda al prudente arbitrio del juez: esto es, no resulta imperatiro para éste y asi no tiene 
In obligación necesaria de otorgarla. 

Las bondades del sistema han sido pregonadas por los principales tratadistas, asi, 
Cuello Calón dice que: "la condena condicional no sólo constiture un substiluto de las 
penas priratiras de libenad, sino también un medio de eficacia educadora, pues durante 
el periodo de prueba el condenado se habilúa a una ridn ordenada y conforme a la 
(ey". 31 

' Octm l:tx>ea lnstunciu: l'Rl~IER TRIBUNAL COIJ;nk\tX> DEL NOVENO CIRCUITO. Fuente: 
S1.inu1uuio Jutlicial Je la F1.'llcrudlln Tomo: XV, Febrero de 1995 TL-sis: IX. lo.57 p.215. 
'
1 ClJEl.1.0 CAl.ÓN, op. cil., p. (1JM. 
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111.4.1.2.-Condirione.<. 

Lns condiciones para su aplicación, que son comunes a las di\·ersas 
legislaciones, son: 

a) Que la pena suspendida no sea gral'e. 
b) Que el delincuenle sea primario. 
c) Que las caraclerlsticas personales del delincuente sean propicias para su vida 
en libenad, y que hagan presumir su alejamien10 del delito. 
d) Que se cumplan con algunos deberes durante el tiempo señalado. 

Además, en varias panes se encuentra el requisito de la reparación del daño, asl 
como el uso de medidas accesorias, como la caución de no ofender, la fian1.11, la 
prohibición de ir a lugar determinado, etcétera. 

"La primera condición para la suspensión de la ejecución de la sentencia es la 
poca gral'cdad del delito cometido, o el escaso reproche que se hace al sentenciado, 
medido por la sentencia, la que no debe ni puede pasar de cieno término. Asl por 
ejemplo, considerru1 dos años: Argentina (Anlculo 26); Brasil (Aniculo 77); Panama 
(Aniculo 77). No más de tres años: Colombia (Articulo 68); Costa Rica (Articulo 59); 
Cuba (Anlculo 57); Gualemala; El salrador (Articulo 87.) Ecuador considera tan solo 
seis meses (Aniculo 53), México (Articulo 90) cambio su legislación para optar por 4 
cuatro rulos, al igual que Perú (Articulo 5 7 C P) Mé.xico agregó ademas una serie de 
delitos en que no es posible otorgarla (enumerados en el Articulo 85 C P)". 32 

Condición clara para obtener la condena condicional es ser delincuente primario, 
es decir no tener una sentencia condenatoria anterior. 

Las características personales del delincuente deben ser tomadas en cuenta parn 
el otorgamiento de la suspensión. 

111.S.-Garantla para ejecutar la penas. 

Finalmente y una l'et. que se expuso de manera general lo que es la libertad 
prol'isional bajo caución, como base de nuestro tema central de inl'estigación, el cual es 
la forma de garanti1.ar el cumplimiento de una ejecutoria; en este apartado se e..pondran 
los diferentes actos, actil'idades, formas y formalidades que se siguen en la practica por 
los Juzgados Penales, para ejccular una senlcncia pronunciada en contra de los 
sentenciados que se encuentran en libertad provisional bajo caución; esto con la 
finalidad de saber que tan efectivo es el tramite que se sigue para el cumplimiento de 
una sentencia, que alcru11.11 el grado de cosa ju1gnda. 

Una rez que se notifica sentencia definitil'a de primera instancia, al procesado 
nhora sentenciado, que se encuentra gozando de la libertad pro1·isional bajo caución; se 
le otorga un plazo de cinco dlas hábiles a partir de que es hecha la notificación, para 
interponer recurso de npelnción en contra de In misma. ' (Arts. 416 y 420 C. P.P.) 

"RODRIGUEZ ~IANZANHl!A, Luis, op. cil., p.102. 
·Articulo 416.· La upclación podni interponerse por cscrilo o di? palnbrn dentro di.! tres dlas di! hecha la 
noli1iet1ción si se tm111rc de auto, de cinco, si se tratare de Sl'ntcncin dcfinith·u, y de dos, si se lmtnre de 
aira resolución, C\Ccpto en los casos en que este Código disponga c:\prcsamcntc otra cosa. 
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En caso de hacer efectivo el sentenciado este derecho, el juez admitirá el 
recurso, previniéndose al apelante para que nombre defensor que lo patrocine en 
segunda instancia.• (Articulo 421 CPP) 

Posteriormente una vez que se admita la apelación y no se perjudique la 
instrucción o se trate de sentencia definitiva, se remitirá el original de la causa penal al 
Tribunal de Alzada respectivo, para su substanciación. •'(Articulo 422 CPP) 

En este momento es cuando empieza el problema que nos llevo a elaborar este 
tema de investigación, pues una \'Cl que se le notifica al sentenciado que se encuentra 
gozando de su libertad pr01·isional bajo caución, el auto donde se admite la apelación; 
en la practica se le hace firmar un libro de control de sentenciados, que se lleva en la 
mayorla de los Juzgados, con el fin de que se presente una 1·ez a la semana para estar al 
pendiente de su causa, durante el tiempo que se substancia su apelación ante el tribunal 
de Alzada respectiro, sin embargo la mayorla de los sentenciados que gozan del 
beneficio de la libertad provisional, no acuden ya al Juzgado donde se les llel'O su 
proceso, presentándose únicamente a la Sala correspondiente a firmar el libro de control 
que se lle1•a en la misma; por lo que una 1·ez que se notifica la resolución definitiva en 
dicho tribunal de Alzada a las partes, se manda la ejecutoria al Juzgado de origen.°'' 
(Articulo 432 CPP) 

Una vez que se recibe la ejecutoria de la respectira Sala Penal, en relación con el 
recurso de apelación interpuesto por las partes, se dividen las opiniones en cuanto a 
como proceder respecto de dichos sentenciados que se encuentran go1.ando de la 
libertad caucional, pues algunos Jueces giran directamente en el auto donde tienen por 
recibida la ejecutoria del Tribunal de Alzada, la orden de rcaprchensión respectiva, 
argumentando que dejaron de cumplir con una de las obligaciones que contrajeron al 
momento de obtener su libertad provisional bajo caución como lo señala el articulo 567 
del Código de Procedimientos Penales que a la letra dice: 

Articulo 567.- Al notificarse al indiciado el auto que le concede la 
libertad caucional, se le hará saber que contrae las siguientes 
obligaciones: 
a) Presentarse ante el Ministerio Público o el Juez cuantas reces sea 
citado o requerido para ello; 
b) Comunicar a los mismos los cambios de domicilio que tuviere; 
c) Presenlane anle el l\linislerio Público, Juzgado o Tribunal que 
conozca de su rausa el dla que se le señale de cada semana. 
En la notificación se hará constar que se hicieron saber al indiciado las 
anteriores obligaciones, pero la omisión de este requisito no libra al 
indiciado de ellas ni de sus consecuencias. 

• Articulo 421.-lntcrpucsto el rccwso dentro del plazn legal y por quien 1mierc personalidad para hacerlo, 
el juez de pinna, sin suhstnncinción alguna, lo admitirá si procediere. Contra esle nulo no se da n.-curso 
olguno. 
Si no odmiticrc In npcloción, procalcrá el TL'Curso de dcnc¡u1du apelación. 
Si el apclnnte ÍUc..'Te el procesado, ni admilirsc el rc..-curso, se le prcwndni fllJU '(llC nom1're dcíenSt'f que lo 
patrocine el segunda instancia. 
• • Articulo 422.-Cuando 111 upclnciún se admita en nmhos eíc..-ctos, y fü' hubiere nln1$ proccsmfos en la 
misma causa que no hubien.'fl apelado, y además no se perjudique lo instrucción, o i:1u111dn se lmtc de 
sentencia dcfinitivu, se rcmitini ariginul del proceso al Tribunal Supcrfor respc..-cti\ll. Fut'fa tle esto~ casos, 
se remitirá testimonio de todas las consl1mcius que las partes designen, y de aquellas que el Juez estime 
conducentes. 
• • • Articulo 432.-Nolilicado el follo a las panes, se mandara desde lucgu la cjt'i:Uloriu al Juzgad~' 
rcspcctini. 
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Asimismo dichos Jueces fundamentan la rerocación de la libertad a los 
sentenciados que gozan de la libertad prol'isional, con lo argumentado por el articulo 
56K del Código de Procedimientos Penales cuyo contenido es el siguiente: 

Articulo 568.· El Juez podrá rerocar fa libertad cauciona! cuando a su 
criterio el procesado incumpla en forma gra\'c con cualesquiera de las 
obligaciones pre1·istas en el articulo anterior. (Articulo 567) 
Asimismo, se rel'ocara la libertad caucional en los siguientes casos: 
l.·Cuando desobedeciere, sin causa justa y comprobada, las órdenes 
legitimas del tribunal que conozca de su asunto, o no efectúe fas 
exhibiciones dentro de los plazos fijados por el tribunal, en caso de 
habérsefe autorizado efectuar el deposito en parcialidades; 
11.-Cuando fuere sentenciado por un nuel'o delito intencional que 
mere1.ca pena pril'atirn de libertad, antes de que la causa en que se fe 
concedió la libertad esté concluida por sentencia ejecutoria; 
111.-Cuando arnena1.are a la parte ofendida o a algún testigo de los que 
hayan depuesto o tengan que deponer en su causa, o tratare de 
cohechar o sobornar a alguno de estos últimos, al Juez, al Agente del 
Ministerio Público o al secretario del juzgado o tribunal que conozca 
de su causa: 
IV.-Cuando lo solicite el mismo inculpado y se presente a su juez; 
V.-Si durante la instrucción apareciere que el delito o los delitos 
materia del auto de formal prisión son de los considerados como 
gra\'CS y 
Vl.-Cuando en su proceso cause ejecutoria Ja sentencia dictada en 
primera o en segunda instancia. 

Sin embargo, otro criterio que existe es el de Jos Jueces que al momento de recibir 
la ejecutoria de Ja Sala Penal que conoció del recurso de apelación hecho valer por las 
partes, procede a girar ccdula de notificación al domicilio del sentenciado que seftalo en 
actuaciones al momento de rendir su declaración preparatoria, con el fin de comunicarle 
el sentido de la resolución de su apelación y asimismo apercibirlo para presentarse ante 
el juzgado que conoció de su proceso a dar debido cumplimiento a fa citada ejecutoria. 

Los Jueces que siguen este criterio, argumentan que en caso de girar de 
inmediato la orden de rcapreltensión en contra de los sentenciados que go1.ar1 de la 
libertad cauciona!. al momento de acordar fa ejecutoria recibida del Tribunal de Alzada; 
dicha orden de reaprehensión careceria de eficacia, pues en cualquier momento aún en 
el mismo acto de girar el oficio respectil'o al Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, para hacer efcctirn la citada orden de reaprehensión, asf como la cedula de 
notificación a la afianzadora respectirn para presentar a su fiado, (en caso de haber 
garanti1.ado la libertad pro1·isionaf con póliza de fian1.a); podrfa presentarse de manera 
l'oluntaria el sentenciado a dar cumplimiento con fa ejecutoria pronunciada en su contra, 
trayendo como consecuencia que se cancelara nuernmente fa orden de rcaprehensión 
girada, asi como el dejar sin efectos el requerimiento hecho a la afian1J1dora 
correspondiente, \'iolando de esta m:u1era dos principios del derecho como son el 
principio de economía procesal y el principio de pronta administración de justicia. 
(Articulo 1 7 Constitucional) 

Por fo antes expuesto y con el fin de ejecutar de manera pronta una resolución 
que ha afc:u1zado el grado de cosa ju1gada hago las siguientes propuestas. 
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111.6.-Pl'Opuestas que gai·antiren la ejeru<ión de uua sonten<ia firme. 

PROPUESTA UNO.-Toda l'ez que como se expuso en apartado rclatiro a los 
efectos, el Tribunal de Al1l!da al obtener la jurisdicción una 1•e1. que se admite una 
sentencia que es apelada en ambos efectos; In propuesta es que ante ese tribunal el 
sentenciado que se encuentre go1lllldo de la libertad prorisional bajo caución. de 
cumplimiento a la sentencia dictada en su contra en primera instancia, ya sea que dicho 
Tribunal de Alinda confirme, modifique o rel'oque la misma, esto una l'ez que le sea 
notificada dicha resolución al sentenciado; de esta manera se eritarla el retardo en la 
ejecución de la citada resolución, pues en la practica los Juzgados reciben dicha 
ejecutoria antes de que le sea notificada a los sentenciados en la Sala, creando un 
problema tartto para el sentenciado como para el Juzgado de origen, ya que el 
sentenciado sigue firmando ante la Sala confiando en que su causa (Toca en la Sala), se 
sigue substanciando; por su pane el Ju1.gado de origen procede como ya se expuso en el 
apartado anterior. 

PROPUESTA DOS.- Otra propuesta que hago en el presente trabajo, es que las 
gararttias que se fijen para go1.ar de la libertad prorisional bajo caución, solo tengan 
l'igencia durante el proceso, es decir durante la instrucción, por lo que al momento de 
dictar sentencia, se fijen otras para asegurar la presentación del sentenciado ante el 
juzgado que conoció de su causa u dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en su 
contra, en caso de que apele la misma; el fin principal de esta garantía, es que no haya 
una demora excesil'a en la procuración e impartición de justicia, a fin de cumplir con el 
despacho de un caso en concreto, asimismo no se ,·iole la norma constitucional en su 
articulo 17 que señala que In justicia tiene que ser pronta, expedita e imparcial. La 
garantla propuesta solo seria \'iolatoria de derechos, en el caso de que la misma fuera 
mayor que aquellas fijadas para que el sentenciado obtul'iera su libertad prorisional 
durante la trantitación del proceso, cuando no exista razón fundada para tal aumento, ya 
que la multicitada garantia solo tiene como fin la obligación del sentenciado para 
presentarse ante el juez de la causa, una \'ez que haya agotado cualquier medio de 
impugnación a dar debido cumplimiento a su sentencia, por lo que una \'ez hecho esto 
dicha garantía seria cancelada o devuelta en su caso. 

Con relación a esta propuesta hago referencia a la siguiL'llte ejecutoria: 

LIBERTAD CAUCIONAL, REVOCACION DE. ACTO 
CONSUMADO. La libertad cauciona! durante el proceso surte efectos 
hasta que éste concluye con sentencia ejecutoria, y por ésta se 
entiende la de primer grado que no es recurrida en apelación, o la de 
segunda instancia que confirma la recurrida (hipótesis esta última que 
en la especie aconteció), de tal manera que obtenida sentencia 
ejecutoria, la revocación de libertad que se reclama pasa a tener el 
carácter de acto consumado, por dejar el quejoso de tener la calidad de 
proce:ado que le permitió disfrutar de libertad cauciona! en términos 
del articulo 20 constitucional, motil'ándose por ello que opere la causa 
de improcedencia prel'ista en la fracción IX del articulo 73 de la Ley 
de Amparo.' 

' Octn111 Úpo.:•. Instancio: PRIMER TI\lllUNAI. COl.ECilAIXl DEI. IJECIMO QUINTO CIRCUITO. 
Fuente: lníonn~~. Tomo: lnfonnc J 9R9, Purtc 111. Tesis: 18. p.1094. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO 
CIRCUITO. 
Amparo en rerisión 46/89. Joel Lara Ovalle. 25 de abril de 1989. 
Unanimidad de \'otos. Ponente: Miguel Angel Morales Hemandez. 
Secretario: Héclor Gómez llemández. 
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Como se puede observar, la ejecutoria lranscrila hace reíercncia n que la libertad 
cauciona! durante el proceso tendrá eícclos solo hasla que éste concluya con sentencia 
ejecutoria, sin embargo; la propuesta citada, hace reícrcncia a que las garantías que 
fueran fijadas para gozar de la libertad provisional bajo caución, solo tengan \'igencia 
durante el proceso, es decir durnnte la instrucción, por lo que al momento de dictar 
sentencia definili\'a de primera instancia, se fijen airas para asegurar la presentación del 
sentenciado ante el juzgado que conoció de su causa a dar cumplimiento con su 
sentencia una vez que haya causado ejecutoria, y por ésta se entiende la de primer grado 
que no es recurrida en apelación, o la de segunda instancia que confirma la recurrida. 

PROPUESTA TRES.- Finalmente otra de las propuestas que hago para ejecutar 
de manera pronta una sentencia firme y con la que coinciden varios jueces a los que 
consulte, es que al momento de notificarse la sentencia dcfiniti\'a de primera instancia 
al procesado (ahora sentenciado), que se encuentre go7.ando de la libertad prO\·isional 
bajo caución, se le interne prcventimmente en el reclusorio. solo durante el tiempo en 
que cause ejecutoria la sentencia pronunciada en su contra o mientras se este 
substanciando el recurso de apelación en caso de hacerlo rnler, esto con el fin de que de 
cumplimiento n la misma, ya sea acogiéndose a algún sustituti\'a o beneficio concedido 
en la citada resolución, (siempre y cuando le haya sido concedido alguno de ellos); por 
lo que hace a las garantlas que exhibiera el sentenciado al momento de obtener su 
libertad provisional bajo caución, creo que no habrla ningún problema, ya que en caso 
de haber exhibido pólizas de fian7.a, las mismas se cancelarían y en caso de haber 
garanti7.ando su libertad con billetes de deposito, las cauciones para garantizar la 
reparación del daño y las sanciones pecuniarias se harían efectivas, la primera a fo\'or de 
la victima u oícndido por el delito y la segunda a Íll\'or del Estado. La otorgada para 
garanli7llr las obligaciones derivadas del proceso se de\'olrería al sentenciado o a quien 
indique éste, o en su caso, se cancelarán; esla última podría exhibirla nuevan1en1e con el 
fin de poder dar cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en su contra ya sea 
acogiéndose a algun suslilulivo o beneficio concedido en la misma. 

Las instalaciones donde deba cumplirse la prisión prcrenli\'3 deben ser 
independientes de aquellas en que se ejecute In pena prirntira de libertad. Este principio 
tiene su íundamenlo en: 

a) La situación jurídica de procesados y sentenciados es diícrente. 
b) En tratamiento, en caso de requerirlo el procesado, debe ser 
di\'Crso. 
c) Debe evitarse la promiscuidad, causa de contagio criminal. en que 
delincuentes aran7lldos y empedernidos corrompen a los que por 
primera \'CZ caen en prisión. 

Este último punto nos llern a la necesidad de la clasificación dentro de la prisión 
preventira, y de la urgencia de que arquitectónicamcnte sea posible el separar dentro de 
los procesados a reincidentes de primarios. 
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Por lo antes expueslo con la prisión prcl'cnlil'a se lograrían dil'ersos objelil'Os 
como son los siguientes: 

n) Impedir la fuga. 
O sea cl'itar que el suje10 e\'ada la acción de la justicia, trasladándose a lugares 

donde sen posible capturarlo. (nlgún pals con el que no exisia 1ra1ado de exiradición) 

b) Asegurar In presencia ajuicio. 
Junio con el anlerior, han sido considerados los objelil'os basicos de la prisión 

preveniil·a. Se busca anle lodo el'ilar la impunidad, lcniendo la cerlC/.a de que el sujeto 
estará presenle siempre que se le requiera, logrando asl una buena marcha de la 
adminislración de juslicia. 

En relación con lo anlerior Vic1oria Adalo dice que .. con la prisión pre\'enlil'a lo 
que se prelende es la custodia del que se presume ha dclin~uido, pero únicamenle por el 
liempo indispensable para la inslrucción del procesado". 33 

e) Asegurar las pruebas. 
El criminal en libertad buscará dcslruir los indicios que puedan inculparlo. 

d) Pro1eger a los leSligos. 
El'ilnr que el criminal soborne, amenace o aun elimine a aquellos que puedan 

presentar c\'idcncia en su contra 

e) E\'ilar el ocullamiento o uso del produclo del delito. 
Seria una nolable burla a la justicia que el criminal apro\'cche el bolín una l'CJ. 

libre, o que lo use para su defensa, o que goce de él en lanlo es declarado culpable. 

1) Garantizar la ejecución de la pena. 
El sujeto que sabe que es culpable, no esperara al fin dtl juido para que se 

le aplique la pena; d criminal debe estar a disposición no solammte en el momento 
del juicio, sino en el momento de la ejecución penal. 

g) Ejecutar an1icipadamenle la pena 
Nos parece eSla una confusión gra1·e, una cosa es que el tiempo cumplido de la 

prcl'enlil'a compule para la pena y 01ra es que se es1é ya ejecutando la pena, de manera 
que el juez lan solo ralificará su ejecución. 

h) Proleger al criminal de las 1·1c1imas. 
O sen prever la probabilidad de la rnngan1.a, en ocasiones es necesario proleger 

al criminal no sólo de las l'lclimas o de los familiares de éslas, sino también del grupo 
social que puede anhelar hacerse justicia por propia mano. 

i) Prerención general. 
Se piensa que la prisión prel'cnlÍl'a intimida, atemorizando a aquellos que 

pensaran comeler un delito, y por lo tanto prel'iniéndolo. 

j) Asegurar la reparación del daño. 

'·' AIJATO l>E IBARll·\, Vicloriu, º'l..:1 Cárcel Pn.'\'Cllthu di: 111 Ciuc.luL! di: México", Edicil1ni:s }]otos, 
(')72. ¡ll4. 
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En esla forma se satisface a las l'iclimas, pues el derecho a la reparación se ha 
conrertido en norma inlcmacional." y en algunos paises (como México) tiene nirel 
constilucional. Desde luego que la prisión prerenlil'a no debe darse, como sucede en 
algunos paises, para deudas de carácter civil. 

k) Impedir el juicio en ausencia. 
Se supone que es una garanlfa para el procesado el eslar internado en la prisión, 

pues asl podrá eslar presenle en lodas las acluaciones, asegurándole su derecho a ser 
oído y a defenderse. El inlemamienlo el'ila los juicios secretos en los que se juzga al 
sujelo en ausencia, no enlerándose ésle del desarrollo del juicio, e impidiéndosele una 
adecuada defensa. 

Por lodo lo anles expueslo la prisión prevenlil'a se \'e como un mal necesario, 
pero debe ser un mal que se aplique en muy contadas ocasiones, (como en nuestro tema 
de inl'estigación para ejecutar las penas) y no en forma generalizada y abusiva en que se 
esta utili1.ando actualmente. 

No tengo la menor duda que con la prisión preventil'a que se hiciera de los 
sentenciados de primera instancia que se encuenlran go1.ando de la libertad prorisional 
bajo caución, y que aún tienen pendiente algón recurso. se evitaría en un gran 
porcentaje, el numero de expedientes pendientes de ejecución que se encuentran en los 
diferentes juzgados; por lo que espero que este trabajo de investigación no sea letra 
muerta y sirl'a de base para alguna iniciatil'a de reforma a la legislación procesal penal. 

· Cfr. La DcclDfllción de.las Naciones Unidas sobre los principios fundmncntnlcs de justicia rclntfro:i: n las 
\ictimns del delito, nrtfculo 9,· 
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CONCLUSIONES. 

1.- El principio de legalidad da nacimienlo a lodo el sislema jurldico nacional 
mexicano, resumiendo que la unica fuente de derechos y obligaciones es la ley. 

2.- La libertad de Joda persona se encuentra protegida )' regulada por nueslro 
Código Polilico; ahora bien, para que dicha libertad personal se \'ca afec1ada o 
restringida, Ja autoridad que dccrcle la pril'nción de la libertad de un gobernado deberá 
cumplir con todos los requisitos que la ley cxi~e; si fallare nlgun elcmcnlo, la au1oridad 
tcndra que dejar libre al detenido. 

3.- En el Procedimiento Penal Federal mexicano cxislen dil'ersos tipos de 
libertades, estas son reguladas por la Conslitución Federal, el Código Penal Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Penales y la Ley que Establece las Normas ~línimas 
sobre In Readaptación Social de Sentenciados. 

4.- En necesario fijar, teórica y lcgislativan1cnte la finalidad de la CJecución 
penal. 

5.- La ejecución penal debe seguir el principio de necesidad. 
6.- Es necesario la inclusión de las cátedras de Criminología, Penologla. 

Derechos Humanos y Derecho Ejccutil'o Penal en los cs1udios unil'ersitarios. 
7.- La ejecución penal debe ser indil'idunlizada. 
8.- Se recomienda el estudio de la posibilidad de hacer una separación <'lllrc 

procesados sin sentencia y procesados sentenciados en espera de resolución de recurso. 
para poder dar trato y tratamiento adecuados. 

9.- Se aconseja a los cuerpos lcgislatims, federales y locales, la creación de 
leyes de ejecución de sanciones penales, donde eslén prc1·istas formas substi1uti1·as y 
l'ariantes de la prisión. 

10.- Se entienda por parte de quienes tienen encomendada la administración de 
justicia penal, que es un impcratirn el empicar otras penas y dejar a la prisión para casos 
excepcionales unican1cnte. Así una de las penas que debería imponerse con mayor 
frecuencia en beneficio del ofendido o l'ictima del delito, seria la reparación de dailo. 
Para ello deberá dictarse un embargo prccau1orio durante la clapa del procedimiento y 
tan pronto como cause ejecutoria la sentencia, si el sentenciado no paga la cantidad 
impuesta como pena de reparación del dru1o, se subasten inmedia1amcnte dichos bienes 
en beneficio del ofendido. 

12.- Es incompresible el rC1.ago de expedientes que existe en materia penal en 
los juzgados, pues el hecho de esperar a que se presente el sentenciado, que se encuentra 
gozando de su libertad prol'isional bajo caución, a dar cumplimiento a la ejecutoria 
pronunciada en su contra, suena jurídicamente ilógico, pues tanto el sentenciado como 
su defensor liene la obligación de estar al pendiente de su proceso en cualquier etapa 
que se encuentre. 

13.- Mientras elaboraba el capilulo Tercero, referente n la ejecución de las penas. 
pude percatarme que nuestros legisladores en la gran mayoría de veces. pasan 
desapercibidos ciertos aspectos jurídicos y sociales que en In práclica nos pueden llcl'nr 
n consecuencias fatales, como es que la administración de justicia sea cada rnl mas 
relardnda en su ejecución. 

14.- El prcscnle trabajo de inrnstigación, fue elaborado con relación a la practica 
jurídica cotidiaria que se llcrn en el Órgano Jurisdiccional para el cual laboro, así como 
con lo consuilndo n los encargados de la ejecución de sentencias en los Ju,gados 
penales del fuero común. 
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15.- Pretendo que se ponga en practica alguna de las propueSlas c.'pueslas en el 
presente trabajo para hacer efectiva la ejecución de una sentencia que ha alcru11.ado el 
grado de cosa juzgada. 

16.- Espero que se tome en cuenta la propuesta que en primer termino se expuso, 
es decir, que ante el Tribunal de Alzada que obtul'o la jurisdicción al aceptarse la 
apelación en ambos efectos, el sentenciado que se encuenlrc gozando de la libertad 
prol'isional bajo caución, de cumplimiento a la ejecutoria dictada en su contra, una l'ez 
que le sea notificada, de esta manera se el'ilarla el retardo en la ejecución de citada 
resolución, pues en la practica los Juzgados de primera instancia reciben dicha 
ejecutoria antes de que le sea notificada a los senlenciados en la Sala, creando un 
problema tanto para el sentenciado como para el Juzgado de origen, ya que el 
sentenciado sigue firmando ante la Sala confiando en que su causa (Toca en la Sala), se 
sigue subSlanciando. 

17.- De igual forma deseo que se tome en cuenta la segunda de las propuestas 
que se planteo en el presente trabajo, la cual consiste en que las garantlas que se fijen 
para gozar de la libertad prorisional bajo caución, solo tengan vigencia durante el 
proceso, es decir durante la instrucción, por lo que al momento de dictar sentencia 
definitil'a de primera instancia, se fijen otras para asegurar la presentación del 
sentenciado ante el juzgado que conoció de su causa a dar cumplimiento con su 
sentencia una \'ez que haya causado ejecutoria, y por ésta se entiende la de primer grado 
que no es recurrida en apelación, o la de segunda instancia que confirma la recurrida; el 
fin principal de esta garantla, es que no haya una demora excesil'a en la procuración e 
impartición de justicia, a fin de cumplir con el despacho de un caso en concreto, 
asimismo no se viole la norma constitucional en su articulo 17 que señala que la justicia 
tiene que ser pronta, expedita e imparcial. La garantla propuesta solo seria violatoria de 
derechos, en el caso de que la misma fuera mayor que aquellas fijadas para que el 
sentenciado obtul'iera su libertad provisional durante la tramitación del proceso, cuando 
no exista razón fundada para tal aumento, ya que la multicitada garantía solo tiene como 
fin la obligación del sentenciado para presentarse ante el jue' de la causa, una vez que 
haya agotado cualquier medio de impugnación a dar debido cumplimiento a su 
sentencia, por lo que una 1·ez hecho esto dicha garantla seria cancelada o devuelta en su 
CllliO. 

18.- Finalmente, espero que se entre mas a fondo al estudio de la ultima de las 
propuestas que hago para ejecutar de manera pronta una sentencia firme y con la que 
coinciden varios jueces a los que consulte, es que al momento de notificarse la sentencia 
definitil'a de primera instancia, al procesado (ahora sentenciado), que se encuentre 
gozando de la libertad provisional bajo caución, se le interne pre1·enti1·arnente en el 
reclusorio, solo durante el tiempo en que cause ejecutoria la sentencia pronunciada en su 
contra o mientras se este substanciando el recurso de apelación en caso de hacerlo valer. 
esto con el fin de que de cumplimiento a la misma, ya sea acogiéndose a algún 
sustitutiro o beneficio concedido en la citada resolución. (siempre y cuando le haya sido 
concedido alguno de ellos) 

19.- Como lo señala el Doctor Márque1. Piñeiro,"No se inl'enta nada en el 
Derecho, eso ya fue realizado por Kant, Kelsen, Porte Petit entre otros", sin embargo no 
resto mérito a los actuales escritores del derecho puesto que todos han sabido aportar su 
punto de rista, su tiempo. su esfuerzo, sus inrestigacioncs que han serl'ido de punto de 
partida, de interpretación. En las aulas, de muchos estudiantes del derecho. 

20.- No obstante el esfuer10 hecho en el presente trabajo de im·estigación. 
espero que sea el precedente para una mejora en lo que se refiere a la ejecución de las 
sentencias. y no sea letra muerta que quede en el oll'ido. 
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